
j. 

1· 

REVISTA CRITI-CA 

DE 

·oEREC HO .IN Ivl O B·I·L I A R 1 O 
DEDICADA, EN GENERAL, AL ESTUD.IO DEL ORD.ENAMIENTO. 

CIVIL Y ESPECIALMENTE AL RE'GIMEN HIPOTECARIO 

Año XXXI Noviembre- Dtciembre 1955 Núms. 330-331 

Apuntef- sobre la-s anotacionef de e-m­
bargo y algunof de sus problemas 

SUMARIO: 

Propósitos : 
I. Naturaleza de las anotaciones de embargo. . 

1.0 En cuanto al carácter de la garantía que proporciona· al crédito 
anotado : A) La anotación derecho ¡x rsuna!. B) La anotación 
derecho real. C) La anotación jus ad rcm. 

~~/.Con relación al embargo : A) La anotación es de cárácter cons­
titutiva. B¡ La anotación no -es necesaria· para que el emba·rgo 
quede válidamente constituído. 

II. Cnestiones varias sobre 'Prelación de créditos. 
-' 1 o Naturaleza de los rprivilegics patrirnonia.lcs. 

2. 0 Las anotaciones de legados de género o cantidad.. 
3.0 El artículo 44 de la Lev Hipote-cana. en relación con los artícu­

los 1.923, núm. 4, y 1.927, núm. 2, del Código civil: problemas 
que plantean. 

4.0 Situación jurídica de los créditos personaJe-, del mismo '!'ango 
en el procedimH"nto de apre'l:io de la Ley de Enjuici·miento 
-civil. Examen del artículo 227 del Reglamento HipPtc-.-:1:-! .. 

- III. ·Los principios hipotecarios y las anotacicnes de embargo:· a) Las 
·anotnciones de embargo y ej principio de prioridad. BJ Las ano­
taciones de embarg-o y el princ;pio ele . legitimación. C) Las-ano­
taciones de ·embargo y la fides publica. 

'· IV. En el prccedimiento de apremio ordinar-io, ¿ put·de prescindirse del 
trámite de liquidación de c'.r~as estnh1"cic1o en. el artírulo 1 511 
ele la Ley cte Enjuiciamiento civil? Exn-men de' las sigu1entes 
cuestiones : 1.0 Snbsistencia cte carg-as: 2:0 Subrogación- d-el nd­
quirente en· las res'j)Dn~abiliclacles-v débito.:; de ellas. 3.0 Aplica­
ción o no a su pago del '))recio clel remate. 

v. Constituri,)n V ef.ecto? de l'ls anotacion~s cte emban:o, 'eñ- especial 
en relación c'on el'ártícti.lo 144 del Reglamento Hi'J)otecario. 



658 APUNTES SOB~ LAS ANOTACIONES 

VI. Operaciones derivadas de Ja enajenación de fincas en los procedimJen­
tos de apremio. 

VII. Examen de los requerimientos y notificaciones ordenados en el ar­
tículo 143 del Reglamento Hipotecario en relación con los ar­
tículos 126 y 131, regla quinta. de la Ley Hipotecaria y proble­
mas que plantea en el procedimiento de apremio de la Ley tle 
Enjuiciamiento civil. 

V 111. Con el usiones. 

PROPÓSITOS 

Recogiendo las sugerencias de mi ilustre amigo y compañero 
GTNÉS CÁNOVAS CouTIÑO (1), y desarrollando el «embrión» que figu~ 
raba en nuestras notas de Oficina, damos hoy publicación a este bo­
ceto o apuntes sobre las anotaciones preventivas de embargo. 

La finalidad que perseguimos es la de facilitar la labor de los 
compañeros que se tomen la molestia de leerlo, por si en él pudie­
ran encontrar algo útil para el despacho de los documentos presen­
tados en los Registros. Con estas miras, y sin idea de polémica, he­
mos procurado dar a este artículo más bien un sentido .práctico que 
teórico ; no obstante, y como soporte a los fundamentos de nuestra po­
sición, tratamos de algunas cuestiones doctrinales relacionadas ('On 

nuestro estudio. 

I 

NATURALEZA DE LAS ANOTACIONES PREVENTIVAS DE EMBARGO 

Al plantearnos el problema de la naturaleza jurídica de ]as ano­
taciones preventivas de embargo, nos referimos, no a la esencia y 

particularidades propias del asvtmto que constata en el Registro el 
embargo practicado, sino a la naturaleza de los derechos ·subjetivos 
derivados de la anotación en orden a las garantías que presta al crédi­
to anotado, y a los efectos de la anotación respecto· a la constitución 
del embargo. Y si. actualmente ~stá. en criSis, prinCipalmente por 

(1) En esta misma Revista. ·Año 1953, pág. -135, nota. 
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obra de los procesalistas italianos, hasta la existencia de los de­
rechos reales de garantía, y si se discute por un fuerte sector de la 
doctrina si los que tradicionalmente han sido considerados como de­
rechos reales tienen o no la consideración de tales, no puede ex­
trañar que parte de la doctrina hipotecarista española procure des­
entrañar las particularidades de la institución objeto de nuestr~ 
estudio. A la cabeza de los que vienen ocupándose reitera<lamente 
del particular, abogando .por una reforma de la reglamentación ju­
rfdica de dicho asiento, figura nuestro competente amigo y com~ 
pañero RAFAEL RAMOS FoLQUES, a cuya labor <le investÍgador y 
erudito tratadista rendimos estas líneas, en las cuales procuraremos 
fijar nuestra posición respecto a dichas y otras cuestiones relacio­
nadas con las anotaciones de embargo, sin la pretensión de haber 
dej<Jdo resueltos los intrincados prob~emas que plantea en la prác­
tica el embargo y su anotaci6n. 

1. 0 Naturaleza die las anotaciones die em-ba·rgo en orden a la garan­
tía dlel ·crédito anotado. 

Si las anotaciones de embargo (Vormerkungn), como dice J. CoN· 
ZÁLEZ (2), garantizan el desarrollo de. una acción personal que tiend~ 
a modificar una situación jurÍdica que aparece jnscrita en los libros 
del Registro, se pregunta la doctrina cuáles son los efectos de dicha. 
garantía :&:ente a Jos actos del deudor Muy variadas, como nos dice 
dicho autor, son las directrices doctrinales; pero nosotros, pres7 
rindiendo ·de matices intermedios, inspirándonos en· la clasificación 
tripartita de los derechos patrimoniales, vamos a ocuparnos sola­
mente de tres. 

A) Las anotacio-ne-s de embargo, derecho perso-nal 

La mayoría de los escritores antiguos y modernos, principalmente 
a p:trtir de la reforma hipotecaria de 1861, consideran que las anota­
ciones preventi'vas de embargo s61o conceden a su titular las garan­
tías y privilegios que correspondan al crédito anotado, sin perjuicio .de 
que, mirando al futuro, aseguran los derechos <le! anotante frente a 
·Jos actos. de empobrecimientos del deudor realizados con posteriori~ 

(2) •Estudios de Derecho Hipotecario~. Madrid, 1948, T I, página 118. 
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<lada la fecha-<le la anotación. Las anotaciones de embargo, derivadas 
ge11era:mente .de una simple relación obligatoria, no pro<lucen, res­
pe~to a-los actos anteriores del deudor, otré\s acciones que las deriva: 
das de la relación básica rque las origina. 

Esta solución encuentra su apoyo. en la Exposición de Motivos de 
la primitiva Ley Hipotecaria, y en el texto de la misma Ley, cuyo 
artículo 44 disponía: « ... el acreedor que obtenga anotación, en los ca­
sos de ·Jos números segundo, tercero y cuarto del artículo 42, será. pre­
ferido, en cuanto a los bie.nes anotados solame:-nte, a los que tengan 
co'ltra el deudor ·otros· créditos contraídos con posterioridad a dicha 
anotación». De aquí, que la Ley Hipotecaria primitiva distinguía en­
tre actos anteriores y posteriores a la anotación : Los primeros no 
eran perjudicados por ésta, y la preferencia entre los diferentes in­
tereS;!·dos en la finca a.notada se resolvía conforme a las n9nnas ael 
derecho sustantivo ; en cambio, los ·segundos, er.an afectados pór 
la anotación, y respecto a ellos el crédito anotara ndouiría la c:ltego­
ría de singularmente privilegiado, por mérito dei propio asiento (3). 

Los red::~ctores .de la· primitiva Ley Hi~otecaria justificaron sÜ 
sistema alegando -E. de M.- « ... que si se hubiere establecido otra 
regla et,tre )os diferentes acreedores en idéntico caso sería de mejor 
condición el más exigente, el crue guarde menos consideraciones, el 
·que po~ peores o meiorC's medios <J~dcrniera noticias más exactas ·del 
veT"H,.rero e~t,clo de fortuna clPI clPuclor, o el eme tuviPse un procu­
ra0or más diliQentel'. Y, en consecuencia. como cl;ce la pronia Expo­
sicif.n re Motivos, confirm"lr1o clesnués !'Or el Trihunal Supremo en 
Sentencias. e11tre otras de 20 de mar70 c1e 1874 v 17 ele junio de 1875, 
lag anotaciones Prevellt.Ívas de embarl!O 110 convierten en real el crédi­
to C'Ue no tenía este car~cter, ni crean una arr;fm hinotecaria en favor 
del C'i'e ha obtenido e1 embarg-o, y que no modifican ni alteran los dere-

(3) Según RAMOS POLQUES, los legisladores del sesenta y uno, apar­
tándo;;e de los p;ecedentes romanos y del Derecho histórico español, equi­
pararon lós efectos de las ano~ciones preYentivas de ·embargo a los auti­
guu aser.tamien•os del I~erechn (Sp1ro1, hinot~ca en rebeldía o hipoteca 
pretoria del Derecho romano, las cuales sólo prod-ucían efecto~ respecto 
a los actos posteriores del drt:clcr, a difcrencta de lo que sucedía con los 
emb::m:ros ejecutivos o hi¡;oleC':J~ propia•rentc iudici11es que. ·p:oducían 
los efecto:; er[!a omncs ele las l1ipotcc~s orclit'nri~s desd~ ~1 momet¡to ele la 
Í!'s:ripción, tanto respecto a los ~ctos mtteriore~ como o los pnc;Lc·riore~ 
del deudor, seg-•ín al opinión de EscmcHE, t't• cor'n del narece~ de ''·" re­
dactorrs ele la Rxpcs;cióc• de Motiws de 1~ L"Y Hinotocari• (•El pre'ceclen­
te real dr las 8"et·ciones de embargo•. Re·Jista de Derecho PriiJ,¡cio. ,g.;z, 
_páginas .708 y 710.) 

r 



APUNTES SOBRE; LAS ANOTACIONES 66l 

chos del acreedor o litigantes, sino que solamente se limitan a ase­
gurf!r las cQnsecuencias del juicio, impidiendo al deudor demandado' 
que pueda constituirse en insolvencia o destruir la cosa. Aña-diendo 
en otro lugar la propia Exposición de Motivos, que las hipotecas ju­
·diciales que las leyes establecen o autorizan, no crean un verda·dero 
derecho, sino que ga-rantizan· un derecho constituído, al parecer, aun':: 
que controvertido, y que su carácter es tan transitorio como el peli-
gro que trata de evitar». · 

De aquí que, como las anotaciOnes preventivas ·de embargo en la 
Ley Hipotecaria de 1861, no cambiaba la naturaleza de la acción ·ejer-· 
citada, ni constituía ninguna g2rantía especial en favor del anotante 
respecto a los actos anteriores -del .deudor, según expresión del artícu­
lo 44 ; había que estar a las normas de derecho sustanti \"O enton~es 

vigentes para determinar Jos privilegios de la anotación respecto a Jos 
actos anteriores del deudor, cuyas normas, contenidas principalmente 
en la Ley de Enjuiciamiento civil de 1855, que d~tenninaba los efec­
tos de los embargos ·de rebeJ.d.ía, y en otra.s ·disposiciones especiá!e9, 
eran condensadas por los autores en las siguientes reglas : a), la prio­
ridad entre los diferentes créditos anotados se determinaba con arre­
glo a ]a fecha de constitución de los respecti'vos crédilc-o·, según la 
Ley 17, .T. XIII, Partida V; b), .esta nrelación se modificaba cuan­
do existía una causa legítima de preferen-cia, y esta causa podía ·ser 
nn privilegio o una hipoteca (4).· 

Pero la solución de la Ley Hipotecaria actualmente vigente es ciis­
tinta de la dictada por la Ley Hipotecaria primitiva, no solamente por 
haber cambiado las particularidades del Derecho civil respecto a !a 
concurrencia y prelación de créditos, por obra, especialmente, de los 
artículos í.923 y 1.927 del Código civil, sino también po"r haber ·que­
dado sin contenido propio el artículo 44 de la Ley Hipotecaria, al 
remitirse al primero de el ichos artículos· Actualm'ente la anotación 
de embargo, aparte de los privilegios propios del crédito anotado, 
concede a su titular 'el jus dist.Yaendi de la finca embargada de una 
manera condicional y mediata ; condicional, por exigirse deten:ñi-

(4) Véase GÓMEZ DE T,A SERNA v l\Io:--'IAI.:C.ÍN, «Elemen'tos de Derecho ci" 
vil». Madrid, 1877. T. r:, pág. 575, y SÁNCHEZ Rm!ÁN,' .Derecho civil.. 
T. IV. edic. 2.", páe-s 1 925,140 Ya hemos dicho que, según R.U!OS .FOJ,QUE'S, 
las hipotecas judiciales propiamente dichas, a d-iferencin de los asenta­
mientos, produdan efectos cortra todos, según el Derecho antiguo; sistema, 
que a nuestro entender, modific6 el artículo 44 de la Ley Hipotecaria .pri­
mitiva, alterado a su vez con la pnblicaci6n del Código civil. 
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nados presupuestos para su ejercicio, y mediata, porque requiere el 
concurso de la autoridad judicial, y un jus p·raelatione, distinto. del 
que corresponde al crédito anotado, por eíe~tos ·de" la legitimación 
registral. Aquella facultad y este derecho se. manifiestan de distin­
to modo, según la persona frente a quien se actúe : de una manera 
absoluta e incontrovertible, respecto a los débitos y actos dispositi­
vos realizados por el deudor con posterioridad a la anotación, por 
efectos de la fides publica, y de una manera provisional y contro­
vertible, respecto a los hechos de fecha anterior a la anotación, por 
influjo del principio de legitimación registra! que consideramos apli­
cable a nuestro asiento, según ·demostraremos más adelante. 

Pero si los principios de la, Ley Hipotecaria primitiva, de acuerdo 
con su luminosa Exposición de Motivos, tuvieron su razón de ser 
antes del Código civil, la teoría varió con la publicación del mismo, 
en virtud de lo dispuesto en el número segundo del artículo 1.9Z7, 
que, dándose o no cuenta de la reforma que introdujo, cambió la orien­
tación del sistema. De aquí, a nuestro entender, el error ele la doctrina 
posterior al Cóchgo civ~l y a la Ley Hipotecaria de 1909 en cu.anto 
los efectos n~gistral.es .de las anotaciones de embargo; procede de 
una falsa inte¡·preta.ción de ·dicho precepto en relación con el n'Ú.me­
ro 4 del artículo 1.923 rlel mismo cnerpo legal, sin duda desorientada 
por la jurisprudencia de'] T. S., la cual, por otra· parte, la conside­
ramos completamente normal y ajusta,da a los textos legales vi­
gentes. 

Como veremos .después, aquel prec~pto, al .dar entra·da de una ma­
nera expresa y terminante a la p-riorida.d registra! respecto a las ano­
taciones de embargo, provoca una presunción legitimadora de prefe­
rencia por el orden de antigüed>ád de hs respectivas inscripciones o 
anotaciones en el Regislro de la Propiedad·, sin perjuicio .de que, en 
caso de impugnación, la priori'dad hipotecaria cede en beneficio de la 
sustantiva determinada en el artículo 1.923 de dicho Código. Esta 
interpretación no supone una modificación .de los preceptos. legales 
sobre clasificación de créditos del susodicho artículo 1.923, cuando 
la comparación tiene lugar dentro de los correspondientes juici'os uni­
versales o singulares (tercerías) de concursos, al que nos remite el 
artículo 44 de la Lev Hipotecaria. 

El sistema -de la. Lev Hipotecaria de 1861 lo consideramos im­
propio para la vida mod~rna; la celeridad .f1el tráfico, la complejidad 
de la época actual, impone considerar en princfpio como existentes·las 
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situaciones jurí·dicas inmobiliaria$ que aparecen debi<lamente reg¡.s­
tradas, pues sirviendo el Registro de la Propiedad para hacer públi-. 
co el estado de fortuna de una persona, no deben perjudicar a terce­
ros de buena fe los créditos no registrados, ni las situaciones reales 
que no se hayan presentado a inscripción o publicida-d dentro de un 
plazo, que en cada caso debe señalar el legislador. Además, como 
dice PLANTOL {aDerecho Civil francés». Madrid, !942. T. XII, página 
525), es natural que el acreedor más diligente, más atento a la defensa 
de sus intereses sea. mejor tratado, y si se niegan efectos privilegia­
dos a los asientos de anotaciones de embargos, los acreedores serán 
más exigentes y a menudo pedirían la constitución de hipotecas con­
vencionales, colocando a los deudores en situación más desfavo­
rable (5). 

B) La anotaoi6n d'e embargo, derecho real 'de garantía 

También cabe la posibilidad ·de configurar las anotacibnes pre­
ventivas de embargo practicadas sobre bienes inmuebles, como un de­
recho real de garantía a.nálogo a las hipotecas a las cuales se aseme­
ja en que, corno éstas, as~jeta directa e inmediatamente los bienes_ 
sobre que se impone, cualquiera que sea s.u poseedor, al cumplimiento 
de la obligación para cuya segurida·d fué constituída.», y de la cual 
se -diferencia por su origen y por la peculiaridad. de sus efectos. 

Así, para RocA SASTRE (a Derecho Hipot~cario». T. III, pág. 472), 
la anotación preventiva de embargo tiene el carácter de derecho real de 
hipoteca., no sólo por ser derivación <le la antigua hipoteca judicial, 
sino porque el párrafo últ¡:mo del artículo 38_ de la Ley Hipotecaria 
y el artículo 143 de su Reglamento, le dan el trato de hipoteca e!Í 
punto tan importante como en ei que hayan pasado los bienes anota­
dos a poder de un tercer poseedor, definién<lola, ·después de conside-

(5) MORI!LL Y TERRY dice que las anotaciones preventivas de embargo, 
ctienen carácter personal, pues aseguran simplemente la efectividad de un 
derecho de obligación, y no recaen forzosamente sobre una determinada fin­
ca, sino sobre cualquiera de las pertenecientes al deudor •. La anotación 
sigue 1a natura1eza del derecho principal que asegura, y queda absorbida 
por él, y no prueba ni la existencia del crédito ni su cuantla, hechos 
que deben justificarse con independencia. La garantía no constituye -se­
gún él- un verdadero derecho real, o lo sería de un modo transitorio o 
condirional. (•Comentarios a la Legislación hipotecaria •. T. III, ~ágs. 10 
y 54.) J,~VIER Gó~!EZ DE LA SF.RNA lleg-a aún más lejos; sostiene que la 
anotación de embargo no es un derecho, no es una propiedad, ni siquiera 
nna partfcu1a suya, sino simplemente una señal, un signo, una contra­
seña. (•Enciclopedia Jurídica Española Seix•. :r. II, ·pág. 782.) 
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ra.r'la como una hipoteca de prelación relativa y condicionada, i<Como 
uii -t!erecho real de realización del valor· ·al servicio .de l-a garantía del 
pago ·de una 'deuda dineraria». RAMOS FOLQUES (lg. ct., pág. 708), 
dice que la ·valoración de los embargos es siempre Ja de una hipoteca. 
especial, expresa' y 'determinada ·para· ins-tar 1~ venta -de la finca y 
con su producto cobrar. A juicio de PurG BRUTAU («Nueva Enciclope.­
dia'Júrídica Seix>i. T. I, pág. 683), la anotacié.n preventiva funciona. 
como' una verdadera hipoteca frente a los posteriores adquirentes; 
como lo demuesfra el párrafo ú}timo del artículo 38 .de la Ley Hi-. 
potecaria y lo reconoce la Resolución .de 22 ·de noviembre de 1929. , 

Los que, ·en sentido más o menos ·arurlio, patrocinan esta asimi­
lación, parten : a) De la distinción entre la andación y el crédito ano­
tado. En la anotación, como en la hipoteca, nos dice RocA (Ob. ct. To, 
mo II, pág. 218), el crédito personal asegurado e~tá en el mismo plano 
que el crédito garantizado con una hipoteca ordinaria o \'vluntaria, en 
la cual lo que se inscribe es el derecho real de /¡ ipoteca, pero no el cré­
dito que se asegura. La anotación,-..:omo con buen sentido dijo la Ex­
posición de Motivos de la pt:imiti'va Ley Hipoteca.ria, no cambia la 
natura·leza·del crédito anotado: éste sigue siendo lo que era antes, pero 
la anotación constituye una garantía especial al servicio de dicho cré­
dito. Todo el error 'de la ·doctrina, dice RAMOS PoLQUES, procede de 
no haberse· querido ver la diferencia entre, la ·anotación y· e( crédito 
ano~ado, ya que lo que ingresa en el Registro es el embargo, y el 
crédito es e1 contenido del mismo, el cual, como verdadero ·derec_ho 
real, ·defiende a la acción ejercitada, según CosAcK (cita de J. Gon­
zález); b) Pe que la diferencia de origen entre ambas figuras jurídi­
cas no es suficiente a distanciarlas, porque las llamadas hipotecas le­
gales son también de constitución forzosas. y por orden de autoridad, 
y sin embargo, nuestra propia legislación y la generahd·a'd ·de la doc­
trina las consideran como propio y verdadero derecho real ; c.) De que_ 
el hecho ele. que las anotaciones ·de embargo •desplieguen ·distintos 
~ectos' según la persona fren'te a quien se hagan valet:, no es sufi­
cit:!!Üe p~ra. negarle C<J.rácter real, porque en las leyes encontramos· 
derecho51 reales típicos. que ceden su preferencia" a. instituciones o re­
laciones jurídi.cas m~s. débiles y.nr;.. por .ello.se ~is.cute.su realidad (6}. 

• o • ~ • • 

'.' (6) F.A~!OS FoLQÚI!S, insistiendo en su conocida posición, 'manifiesta 
quG 1<\S llipo,tec;a;¡ judiciales, ·antecedente!¡ de nuestras an?taciones de em: 
bargo, tuvieron eu nuestro Derecho histórico categoría de derecho real, 
tanto· en su constitución como· en sus. efectos'; par'a su éons}itúción era· 
necesario el títúlo y la tra<.l.Jción, 0stando representada· éSta eri tltl principioO 
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_ Pero, según las disposiciones de nuestro Derecho positivo, ¿ cons­
tituyen las anotaciones de embargo {¡n propio y_ ver•dade¡:o derecho_ 
real? 

Si sj: cons-idera el derecho de cr.é_dito como real, según entiende. 
parte de la doctrina germana e italian&, no hay problema ; pero para 
los que definen el derecho real' siguiendo la doctrina clásica, que 
inspira nuest~o Código ci'vil, como relación directa e inmediata de -la" 
persona con la cosa, oponible a todos, la solución se presenta. d~J'­

dosa (7). 
De aquí, que, para resolver _el problema de la realidad o no de ]:1$ 

anotaciones de embargo, hay que empezar analizando ios caracteres 
qne tipifican· d ·-derecho real. 'E~·tos caracteres, prescindiendo 'de otros 
accesorios, son. dos fundamental~1ente: absolutividad e inmedia~a-. 
8ili-d;1d, aspectos externo e internp del derecho real. 

a) A bs()lutividad.-JCon esta· expresión indica ia doctrina l:i efec­
tiv-idad erg~ Mmzes del derccJ,o real, la posibilidad de hacerlo val~r. 
contra todos. con la misma interzsifj.'a!J¡, J_,os derech_os absolut_os, como 
dice CossiO, garantizan a sti titular una posición idént.ica frente a. 
todos, aunque· se mañifiest¡m ·de distinta manera según la per_~ona 

contra qui~n se intente hacerlos valer : de una manera med_iata e in:-. 
dire_cta, fn~'nte al poem:tus cxtratzei -sujeto pasivo in-determin_ado~-, 
y de una manera inme'diata y -directa. _contra los terceros esp-ecialeS. 
-sujetps pasi'vos ·determi_nados- _que han a<lquirido un derecho so­
bre la cosa, que es incompatible ·o perjudicial al cler_echo real de que 
se trata. Cuan1do un d~recho que recae sobre una cosa espec:fio_ y. 
determinada, no ·clpsenvuelve sus ~fectos con la mi1sma intensid?-d 
frente a todos~ puede decirse que no es técnicamente real. 

r'\. • • . • . • • • .. • .. - • " : - - • •• . • • 

;:,1 exammamos 1os preceptos legales que tratan de la ehcac1a JU-
rídica -de las_ an-otaciones de embargo, vemos que éstas no •l;esenvuel-' 
ven sus efectos frente a t0rlos con la rnism.a intens.idad. Para lo~s que 
si~e~ la tendencia cÚ~ica, auedan f~era del campo .de su activicl~d - .._ ... . -. . .- - . . . 

por la entrega de la cosa, y más _tarde, a partir de la reforma hipotecaria 
de 2-3 de mayo de 1845 •por la toma de razón eu las Contadurías de 
hipotec~s ; y ~n cu¡mto a sus efectos, daban una prioridad respecto a 
todos 106 acreedores ·por orden_ de' pi-1ori~ad en ·¡a constitución de',Ja hipo-
teca judicial: .(•Revista ele Derecho Privaclon. 1952, pág. 705) - ' · 

(7) El mae:otro CAsr,\:-~, con su acostumbrada claridad, nos da un re' 
sumen d<; ]¡¡:¡ n~incipn]e.s teorfas en su .Derecho Civil.. 1951, págs. 10 y si­
g-uientes del T. II. TatJ,lbién pueden•versc las notas de-VALLET·y OnrEGA 
PÁRDO E;n ·~nuario .del Derecho Civiln: 195'2,-nág-s. 687 y 711. Hay nota en 
la •Revista de Derecho Notarial». '1953, pág. '438. · ,· 
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los actos l<lispositivos otorgados y los créditos contraídos con anterio­
ridad a la misma anotación, 10§. cuaJes no son perjudicados por la ano­
tación. Y para nosotros, que damos efectos generales a la anotación, 
ya que en aprincipioD, por imperio de la prioridad, y legitimación 
registra!, prevalece contra todo 1o inscrito o anotado con pOsteriori­
dad, como la posición jurídica del anotante es provisional respe~to a 
los actos realizados por el ·deudor con anterioridad a la propia anota­
ción, )a intensidad de sus efectos no es igual frente a· todos. 

De aquí que, al no desplegar la anotación la misma intensi•dad· fren­
te a los terceros, le fa'lta la nota de absolutivi·da.d propia ·de los ·dere­
chos reales (8). 

b) Inmediatabilidad.-La relac~6n de inmediatabilida·d significa, 
como es sabido, el poder ·directo y sin intermediario que corresponde 
al titular .del ·derecho real sobre la cosa que constituye su objeto, ya 
mediante e'! goce y disfrute de la cosa, ya mediante la concesión de 
poderes jurídicos sobre ella para adquirirla, realizar su valor en cam­
bio o para fines distintos. 

El' principio de inmediatabilidad, el más típico de los derechos rea­
les, se manifiesta particularmente en un triple sentido: a) Como exi­
gencia de una cosa específica. y .determinada del mundo exterior; 
b) Como facultad (derecho de persecución) de dirigirse contra la cosa· 
cualquiera que sea la persona de su poseedor, y e) Como facultad de 
excluir (derecho ·de preferencia) des·de un principio a todos aquellos 
que sólo tienen un derecho de crédj'to o un derecho real de fec:ha pos­
terior, y cuya prioridad se detremina, trat8ndose de derechos reales, 
sujeta a registración, con arreglo a las fechas de los respectivos 
asientos. 

Las tres relaciones básicas de1 principio de inmediatabilidad de 
los derechos reales las encontramos en las anotaciones ·de embargo. 
Así, los d~rechos del anotante recaen sobre cosa específica y deter­
minada ·del patrrmonio del deudor, que, como pieza separada ·del mis­
mo, queda sujeta d~recta e inmediatamente a 1a responsabilidad del 
emb:!rgo. La facultad de promover la venta o enajenación de la finca 
embarga·da subsiste en la persona del acreedor aunque la cosa haya 

(8) No puede hacerse descansar el carácter absoluto de un derec_ho, 
dice DE CASTRO (•Derecho Civib. T. I, pág. 502), sobre la concesión a su titu­
lar de una acción general negativa, ya que los créditos también deben ~er 
generalmente respetados y nuestro Código civil (art. 348 y ~6~) c~ractenza 
a los derechos por las facultades que conceden y no por las ltmttac10nes que 
llnr>onen a la generalidad. Los derechos se caracterizan, agrega, por la po­
sición privilegiada que conceden a su titular, por su poder jurldico. 
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pasado a poder de un tercero, ya que la existencia de la inscripción o 
anotación del tercer poseedo1 no suspende prima facie la subasta, 
a no ser que se haya interpuesto e~ tiempo y forma ia correspondien­
te tercería de dominio. (Párrafo último, artículos 38 y !34, de la Ley 
Hipotecaria.) 

Los ·derechos preferenciales del anotante, que se hacen patentes a 
. través de 'los principios de prioridad y legitimación registra!, según 
nuestra opinión, existen des-de la anotación y subsisten durante tod.a 
su vida, ínterin no sean destruídos o puestos en entredicho por los 
terceros a quienes perjudiquen, mediante el ejercicio de las corres­
pondientes acciones ante los Tribuna:les competentes. No debe olvi·dar­
se que frente a lo inscrito o anotado can posteriorida·d, la posición 
del anotante no es activa, sino pasiva; no necesita accionar, sino ex­
cepcionar por virtud del -desplazamiento de la carga .Qe la prueba por 
obra de ~a legit~mación registra!. 

Sin embargo, aunque 1a anotación, como ')a hipoteca, contiene la 
facultad ·de realizar el valor en cambio de la coSa para obtener una 
suma de dinero, no puede considerarse como un gravamen de natura­
leza real, por faltarle la energía y efectos propios de Jos derechos 
rea1es respecto a todos. Como los efectos de .las ~notaciones de em­
bargo, frente a los actos anteriores del deudor, son precarios y pro­
visionales, no puede hablarse, en términos generales, que nos en­
contramos ante un propio y verdadero derec_ho real, aunque· sí de 
una relación jurí·dica dotada de efectos 1·eales, más o menos fuerte, 
según la persona contra. quien pretenda hacerse valer. 

A·demás, resulta anóma·lo configurar como derecho rea·l perfecto, 
aunque se recurra al juego de las condi'ciones, a aquel que relega a 
u·n segundo plano la garantía constitüída cüandü se enfrenta con ?iro 
que no es de fecha posterior, dejando sola a la obligación inicial para 
que ella dirima con sus propias armas sus diferencias con otos dere~ 
chos, como si ·la. garantía de la anot~ción no e:xis.tiera. Serí.a un de­
recho extraño, de igual alcance que la relación básica cuando se en­
frenta con otro de fecha anterior a la anotación, y un derechc. {le efi­
c'acia propiamente 'real, en los demás. ~asos (9). 

(9) Sin embarg-o, justo es reconocer que no es raro encontrar situa­
ciones de clase amhi!!11ao;. colT'o !'ucede, por ejemplo, en la prenda no des­
'Plnada de la Ley de 5 de diciembre de 1941, aue en c-aso de sureir un ter­
cer adquirente o 11n '1Uevo acrcodor sobre la cosa pio-norarla. auedan' 'Tlara­
liz¡,dos, en alg-unos supuestos .• los dere0hoc;_ de ·preferencia v per~ecnci6n 
del acreerlor (:>rt. 1 872 h;• (]el C. c.\. rw;t.a1·rlo a la pre1'd" su carácter 
de derecho real. (Véa~e ~·\:"\7 FEJRN.(NnEZ, .. -\n<J1es de ~~· .&.'. M. del·Notal'ia-
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C) Las anotaciones dJe embargo, jus .ad re m ( 1 ÜJ. 

Un tercer grupo -de la doctrina hipolecarista, a base de la anfe­
rior distinción entre la anotació1~ y el crédito garantizado, consi-dera 
que las anotaciones de embargo crean, o provocan; .un derecho, ·de ga­
rantía en favor del anotante, que al·no ser real; por ·no·r~unir los· 
caracteres institucionales de esta clase de -derechos, 'porque los pr·i:-. 
vilegios y garantías que proporciona el crédito son más débiles que· 
las propias de los fus i:n rem, ni .. oponibles. erga. o-mnes, frente 
a todos ; ni .personal, porque el anotante tiene un señorío inmediato 
-más o menos controvertible- sobre la cosa embargada, se incide 
en la ca.tegoría de los jus a:d rem,- como figura intermedia entre ::tm­
bas clases de derechos, por los efectos peculiares· que· produce, y por 
su t~ndencia a producir un cambio en la titularid·ad juridica de la fin-
ca embargada. . . 

El embargo y su anotación, al recaer forzosamente, .. en· contra de 
lo que dice MoRELI; v TI~RRY, en una finca determinada, individua­
liza y concreta en la misma la responsabilidad· patr~monial universal. 
·del artículo 1.911 del Código civil, constituyéndose una garantía es-· 
pec-ial en favor -del actor, la· cual produce cambios en las posiciotu~s 
jurídicas del mis.mo, del deudor y de terceros .. Aquél adquiere me­
diante la anotación poderes in media tes .y directos ·sobre la cosa ano­
tada, que antes no tenía o tenía difuminados abstractamente en la fin­
ca, como pieza del patrimonio del deudor. Este, sufre una merma im­
portante en. sus facultades· dominicales, que si bien no es privado 
de la posesión· de la cos:a, salvo en los embargos en rebeldía, los ne 
gocios que ·realice re~>pecto a ·ella, quedan afectados por la cont i;~en 
cia de,la p-ropi_a -anotación. Y respecto· a )os terceros, h anotación 
provoca una· causa·de preferencia, un p.dvi-legio en favordel anot:!n.te. 
que subsistirá o no según la activi·dad ·de aquellos terceros, y .la f:"rha 
y.· naturaleza de sus derechos.· !JOr · cuanto· la prio\idad . regis-. 
tral, por orden de presentación de los· respectivos tí tu los en el 

do •. ·T. II, págs. 121 y ss.).-Lo que antecede está hoy derogado por la nue­
va Ley de hipoteca mobiliaria y prenda sin de<;plazamiento de posesión, de 
16 de . diciembre de 1954, aparecida después· de redactados ·estos• apuntes. 

(JO)· No intere~a a-nuestro estudio hacer un examen de los jus ad rem; 
basta dejar consignado que nuestro Centro directivo tiene reconocida su 
existencin en Ref'nl11ciones de 13 de febrero de 1929, 30 de mayo de 1934' y 
9 ·de· agosto de 1943. 
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,E.egistro -de.la Propiedad, prevakce en principio· sobre la sustantiva, 
ínterin no sea destruída en el procepimiento ·aciecuado (11). 

Las anotacione~ de -embargo tienen la misma significáción ju­
rídica qu~ las hipotecas, mientras no se presenten cuestiones relacio­
nadas con s:u rango ·o preferencia registra!, poero como no: actualizan 
de momento un -derecho real perfecto-de garantía, al pretender variar 
para el futuro la útuación dominical del Registro, se manifiestan 
como posiblemente reales, representando una fase o 'evolución del 
crédito. hacia la finca embarga-da, que, por el-carácter dinámico del 
apremio, se produce el juego propio de los jus ad. rem valomtivos, ya 
que ei objeto de la anotación, más que la cosa en sí, es el valor- eti 
cambio -de la misma 

La doctrina de los jus ad rem, dice A'l'ARD (12), como 
figura intermedia de la vocac10n próxima al derecho real, re­
presenta una doble. ventaja, ya que, por una párte, se justificaría 
la preferencia relativa que debe otorgarse a los créditos cuasi· reales 
-que mira.n a una cosa. determina-da -del patrimonio del ·deudor y ha­
cia ella caminan- y, por otro, se excluirian de la vi1da registra! ti­
tularidades ob -rem que no llegan a la categoría de derechos reales y 
que, en un sistema de Registro inmobiliario de· ntt-inenis a,Peitus, 
obscru"-ece e·J esta.do jurídico ·de la propiedad, -dificultando su aprecia-

-ción, y son graves obstáculos para el cumplimiento de los fi'nes esen­
ciales v normales de la institución. De aquí que, para este autor (13), 
«la anotación preventiva de embargo crea un verdadero jus_ ad rem, 

(11) ROCA, como hemos dicho, considera las anotaciones de embargo como 
, un derecho real de garantía de carácter ·condicional -¿sus-pensiva? ¿ resolu­
toria?- pendiente de que sea impug-nada o n_o la prelación reg-istral, según 
parece, impugnación que tiene lugar de oficio o a instancia de parte; de 

. oficio, por la sola virtud del Registro. respecto a los actos dispositivos de 
la finca embargada, que siendo anteriores en fecha a la anotación . ban 
ing-resado en el Regí tro con posteriorid?d a ella (lg._, cit. p:íg. 485); .a 
instancia de ·parte, ·respecto a' los restantes' créditos con ti a el ejecutado, 
que habiendo o no .ing-resado en el Reg-istro, sólo pueden · lqcer valer 
su preferencia en el correspondiente· juicio de ~e;cería en tiempo y fonl_la 
(pág- 486. nota). Sin embargo, un sector de la doctrina di-stir.gue· entre 
los derechos condicionales (que no dejan de· ser ,perfectos ? pesar. de -la 
contingencia de la condición) y los derechos 'eventuales, transitorios o pro­
vision:J]e.~. ot•e ~on s'n'r>i"'c \Tr,~innc;; a un ,1-'recho y cuya ca,tegoría ad­
quieren en un momento determinado de la vida. 

(12\ Pró1og-o a h traducción española'·de~ •Tntado de Derecho Hipote-
. -cario alemán., de NusSIJAUM Madrid,-1929, pág. X~I. · ._ - - .. • 

( 13' «Las titularidades'•ob re m•, Rivista de Derecho Privado:· ·1921, 'pá-
_gina 281. ·-' ~ .r· 
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que ascenderá a la categoría de jus in rem, o se cancelará según triun­
fe o no el derecho que defiende&. 

No faltan autores que militan en este grupo. J. GoNZÁLEZ cii:l 
a DERNBURG, GIERKE, LEHMAN, ANDREA VoN TuHR 04) ... y consi­
dera al créd:ito preventivamente anotado como figura intermedia en~ 
tre 'los derechos reales y ·de créditos, entre los derechos absolutos y 
los relativos. Para CAST.~N hay derechos relativos afines, en cierto 
respecto, al tipo de los derechos absolutos, entre los cuales menciona 
el crédito preventivamente anotado (aDerecho Civil». T. i, V. II, oc­
tava edc., pág. 23). FEDERICC BAs, en sus magníficos y documen­
tados «Comentarios a la legislación del Impuesto de Derechos realesa 
(T. I, pág. 204), considera también las anotaciones de embargo 
cOTirro verdaderos jus ad re~. 

El asiento tomado por obra y gracia de un mandamiento ju­
dicial," dice GoNZÁtEZ PALOMINO (15), tiene de peculiar y carac_­
terístiéo sólo su origen, pero no su contenido ni su forma. El man­
damiento judicial sólo actúa como título de la inscrip~ión o anota­
ción. El Juez actúa en ejercicio de su imperium, en defecto de la 
·voluntad' reacia u opuesta, de una {Ydrte y para gara~tía o efectivi-
dad del derecho ·de otra.». De ahí que; a nuestro entender, la ano­
taci'ón, como la hipoteca, constituye un negocio accesorio de otro 
principal, pero que no es justo involucrar ambas relaciones en su 
tratamjento jurídico. El crédito está regido por normas sust;J.n~i­

, vas específicas (CMigo civil, Código de Comercio ... ) : la garariúa 
de la. anotación está protegida por las normas :peculiares de 1:'\ 
Ley Hipotecaria, con repercusiones sobre las procesales, y la sín­
tesis armónica de ambas relaciones, por el carácter especia] de las 
anotaciones, se consigue a través de las. tercerÍas· correspondientes. 
Ya la. Resolución de 17 de diciembre de 1929 vislumbró el juego ,¿e 
los derechos preferentes a he; del anotante, lo que le ·diferencia de 
las hipotecas ordinarias declarando: 1. 0

, «que las anotaciones pre-
. ventivas judiciales en nuestro. sistema inmobiliario, cuando gara.n­

tizan el probable ejercicio de acciones personales q que no han de pro­
vocar, en su día, la práctica de una inscripción definitiva por el 

(14) •Estudios de Derecho Civil.. Parte General. Madrid, 1927, pág. 41. 
(15) •La liberac16n de cargas y la "nueva Ley Hipotecaria •. publicado 

. en Re11ista de .Legislación y ]u"risprudencia. Septiembre, ·1945. f~gina 21 
de la separata. · ·· · 
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mecamsmo de la conversión, se acercan en sus líneas generales a 
la llamada hipoteca ·de seguridad, aunque de ella se aleja por no 
definir como derecho real la garantía · constituída en el Registro 
y por pernzi.tir el libre juego de tercerías y preferencias basadas en 
relaciones nacid'as o rdtesarrollad'ns fuera del mismo» ; 2. 0

, «'que con 
ese carácter limitado de derecho registra! de garantía, al entrar 
a gozar de las ventajas del principio de publicidad, la anotación 
grava a los adquirentes con su condicionado alcance e 1mpone a 
los terceros posteriores interesados las consecuencias de la acción 
ejercitada». 

En consecuenciéll, las anotaciones de embargo, tienen en nuestro 
derecho positivo un doble carácter : A) Constituyen un propio y 
vei"dadero derecho real en favor del anotante frente a los actos ·dis­
positivos y créditos contraídos par el deudor con posterioridad a la 
propia anotación, dotada de fides publica registra] (art. 71 de la 
Ley Hipotecaria) ; B) Constituyen un propio y verdadero jus ad 
rem -d'e garantía, sobre los crédit06 y actos dispositivos realizados 

-por el deudor con anterior~dad a. la anotación, porque al gozar de 
fas ventajas del principio de public~dad, impone a los terceros pü!"· 

teri'ores )as consecuencias de la acción ejercitada, sin perjuicio ·del 
libre juego de tercerías y preferencias respecto a la relación básica 
que origina el embargo y su anotación·. (Art. 44 en relación con el 
párrafo final del art. 38, de la L. H.). 

2." Naturaleza de las anotaciones respecto a la constitución del 
embargo .. 

Al tratar de las funciones de la anotación ·preventiva en el pro­
cedimiento ejecutivo, hay que separar dos cuestiones, distintas aun­
que relacionadas entre sí : 

A) Las anotaciones preventivas de embargo pertenecen al gru­
po de las .denominadas. por CAPO BoNNAFOUS constitutivas, tomada 
ahora la expresión no en el sentido ·de que sea necesa.ria ]a anotación 
para la constitución y validez del embargo (de lo que nos ocupare-

-mos seguidamente), si no para hacer constar, como di'cen RocA ( 16), 
Pmc BRUTAU (17) y otros, que a la relación básica a·notada se une 
un elemento nuevo, un derecho de garantía sobre el valor en cambio 

(16) Ob. cit. T. III, pág. 409. 
( 17) e Nueva Encicl<?pedia jurídica•. Palabra A notac.ión. 
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(le la finca sobre que· recae, 'en- la cual queda localizada· la prenda. 
general y abstracta del art. 1:911 del Código- civil. La anotación 
refuerza la posición jurídic~ · del- acreedor ~ediante la constitu­
ción de cmn ·derecho registra! de garantía» (R. de 17 de ·diciem­
bre de 1929), ·«que pone de relieve·, frente·· a terceras personas, la 

·existencia ·de un prccedimie:nto que gravá. eón responsabilidad de 
orden hipotecario .y amenaza ~on 'las resultas del mis~o a Jos futu­
ros adq¡1iréntesn (R. de 2i de noviembre de 1929). La anotación no 
·se limita a publicar el créd-ito •asegura·do, con ·vista: a los futuros 
adquirentes de la finca embargada, sino que dota al mismo de una 
garantía <de efectos semi-hipotecarios, Jo que ha hecho decir a! pro­
fesor PRIETO "CASTRCi (18) que la anotación tiene carácter constitu­
tivo porque crea una hipoteca judicial que otorga preferencia al 
crédito anotado sobre la que pueden inscribirse después. . 

· B) El segundo problema de si la a~otación es o no constitutiva 
del embargo, aparece resuelto en sen.tido negativo por el ~entir .de 
la jurispru-dencia del Supremo y· de una matÍ.era expresa y termi­
nan~e por la ResoluciÓn -de la Direcc~ón de los Registros; fecha 
22 de noviembre de 1929, que .declaró que la~ anotaciones. de embar-

-go no tienen ·el carácter. -de obligatorias, para que las enajenacio­
nes .de~ret:>•das como consecuencia ··del juicio ejecu,ti"vo sean váli­

·das. en mÚito de los siguientes consideran dos: a) : ccque ·no obs­
tante l0s expuestos desenvolvimientos· v los no1ables precedentes 
quP se encuentran a favor de la anotación prevf'ntiva forzosa en la 

. Real orc1en de 11 de mavo .<:1e .1863, es indudable que en ninguna 
dic;n"'s;ció'.l legal se emp'ean términos. que impongan de_ un modo in­
eludible la toma de aPotaci6n preventiva, y que lo mismo las Sen­
tf'"CÍ:'c;: del Tribunal Supremo ·de S; de eriero ·de 1876 y 1 de mavo 
de 1884, que la c1e 21 de febrero me ·1912, se limitan a regular los 
efectos del e m b~ngo no anotado respecto a terceras personas,· sin 
afirin~ar la necesi·da.d'de oue "la· imctación se tome en todo casó para 
que la E'P::>jenaciÓn. séa váli·da» ; b) :. ague e~ta doctrina congruente 

·con el carActer ro!!ado de nuestro procedimiento civil y con el prin­
cioio de volunt:Jriédad hipotécaria, y3ce' también' 'en e: fondo de los 
comentaristas 'citados por el Registrador recurrente, porque GALINDO 

v Esco'suRA, ce~ 'ra7o~·arrÍicntcis en verdad que no ·se liallan a la 
: ·alturn de su mérito, .pide. la refonna· de .J·a -Ley para que· no sra pre­
ci~o en ningím caso el embargo de lo:=; bi~nes )tiR<;>'ec.arios ; MoRELJ, 

o • ' 

{ 18) aExposició~ de Derecho Procesal civil>. T.: II, -pág. 474. 
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entiende la obligatorieda-d de la anotación, únicamente como re­
quisito <lel embargo para que perjudique a terceras personas, y 
MAr-.TRESA, ·de opinión radical a favor del embargo obligatorio, de­
clara a renglón seguido que el juicio ejecutivo puede continuar aun 
cuando no pueda tomarse dicho asientoD ( 19). 

Nosotros, respetuosos con las decisiones del Centro. directivo y 
con la ·doctrina del Supremo, nos inclinamos, no obstante, hacia una 
solución oe tipo inteñnedio entre la anotación voluntaria y la for­
zosa, que está en armonía con la situación hipotecaria del suelo 
español y que contribuye a mantener el debido paralelismo entre la 
anotación, el Registro y la realidad jurídica exterior. El embargo 
es un acto complejo, producto del cumplimiento· de varios requisi­
tos, que si bien ca.da uno de ellos tiene su propia significación, 
todos contribuyen conjuntamente a la formación ·del embargo. Es­
tos requisitos son: a), el acto o diligencia judicial de embargo; 
b), el libramiento y presentación del mandamiento de embargo en el 
Registro de la Propiedad ; e), la unión a los autos del mandamien­
to con la nota de anotacién, suspensión o denegación del asiento co­
rrespondiente. De aquí que para nosotros, aunque en principio so­
mos partidarios de la anotación forzosa. en vista de la legal_idad 
vigente, interpretamos los textos legales en el sentido de declarar ob'i­
f!Otoria la expedición al Registro del oportuno mandamiento de embar­
go v la um'ón a los autos del man·damiento ca'ificado, sin que el em­
blrgo no anotado, por causa distinta de la inscripción contradictoria d~ 
tercero, supuesto del phrafo tercero del artículo 38 de la Lev Hipote­
caria. suspenda el curso de los autos, ni influya en la validez de la 
enajenación realizada por consecuencia del mismo, pero bien enten­
diclo. que a nuestro juicio; ínterin no conste e11 !os autos el manda­
miento ral:jicado no puede amrnciarse la subasta, :v de hacerlo, el he­
cho re{lercutirfa en la validez de la enaienaci6n realizada. 

( 19) A estos argumentos de la Dirección pueden unirse tamb;én los 
sig-uienteo: la r,-.: ... ~., de RQCA aue (Ob :::it. T. lTI. pág 462. nota), par­
tidario de b 2notación •p:~ra q11e el cmh:tr!2'o se halle perfect¡¡mente cons­
titHíclo•, entiende que la falta de anotación no vicia el procedimiento eie­
cutivo y aue, Por. f¡¡nto. 1? vpnt1 rn suhasta, o :1diud:ración al acreedor 
en 5U cii<o; es P!Pn"mPn'e válirl¡¡, :>nnnne no ~e ¡,;¡lJa anotarlo el embargo; 
v del párrafo 2 del artículo 143 del R. H. también se dcrluce que no es 
fnrz0sa, al decir que la nota marginal de habeFe expedido la certifica­
ción de rilr<Y:> 0 oe f"''Pnrl"'r;í •o! m;o>rrr'n ele la anot,ciñn nracticacla con 
arrPvlo al artfr1•lo 1 .4S3. ele 1¡¡ Ley Prnre!'~l. 0. en su rlPfPc~o. al margen 
de la corre-;ponifiente inscripción ... •, admitiendo la posibilidad de un em­
bargo no anotado. 



674 AP:UNTES SOBR~ LAS ANOTACIONES. 

Fundamos nuestro parec~r en las siguientes razones : Primera :. 
q~e si bien e( artículo 6.o'de la vigente Ley Hipotecari~ presupone que. 
las inscripcione~ son vo~untarias, esta n;gla, general tiene tambiéu 
a~g:~nas ~xcepciones con ten idas en la misma. Ley, entre las cuales 
pueden citarse las hipotecas (art. 143) y los embargos.(párr.f. 2. 0 de:! 
artísulo.43). Segunda: si nos atenemos a la.letra del artículo 1.453 de 
la J1ey de; Enjuiciamiento civil, por el tono i.mpcratZ:1ro del precepto, 
hay- que estimar que la anotación de embargo es forzosa {20) ; pero 
si examinamos dicha .disposi!ción en relación con el artículo 1.409. -de· 
la propia Ley, y el p{¡rrafo segundo .del artículo 43 de la Hipoteca­
ria·, necesariamente hay que considerar que lo obligatorio, según la 
palabra -del texto hipotecario, no es la práctiéa de la anotación, sin.o-. 
el libramiento, en frase del citado artículo 1.409 .·de la ~y proce­
¿al (21), del mandamiento de embargo al Regi:stro -de la· Propiedad, 
y. por consiguiente la presentación. del mismo al Registro ·(para ello 
s~ expi·de) y su posterior u1;1ión a los autos, una vez calificado. Ter­
c~ra·: qtie éste parece ser el sentido ele la opinión ele MANRESA, para 
quien «el precepto -~mperativo del artículo 1.453 de la Ley de Enjui­
ciamiento ci'vil, desarroll~do en e] párrafo segundo del artículo 43 de 
la 'Ley Hipotecaria que ·declara obligatoria la anotación ·en el Regis­
tro de la Propieda·d, debe interpretarse en el sentido de· que no 
puede quedar a·l arbitrio del Juez, ni a la voluntad de las partes la 
práctica .del asiel11tO~ (22). 

Cuarta: que mediante esta fórmula interpretativa; se ha~e fac- · 
tible el embargo de fincas no inscritas, que como es sabido son muy 
numerosas, a pesar del tiempo que lleva funciona-ndo la Institución 
-del Registro, pues la suspensión de la anotación por no figurar ins-

(,20) Del embargo de bienes inmuebles se tomará anotación preventi· 
va en el Registro de la Propiedad, con arreglo a las disposiciones de la 
Ley Hipotecaria y RegJamento para su eje<:ución, expidiéndose .para ello 
el corresponclJl:nte ma11uamtento pcr duplicado (art. 1.453, L. E. e). Véase 
también artículo 140. R .. H . · . , . . . · 

(21 l Si los bienes embargados fueren inmuebles, se Ltn~it'ará el. e~bar­
go a librar mandamiento 1por duplicado al Registrador de la Propiedad 
para <¡ ue. extienda la correspondiente anotación preventiva. · :1 Art. 1.409 
L. E. c.) 

. (22) . M~NRESA, aCcmentarioo; a la Ley de Eniuici::Jmiento civil•. T. 5. 
Cuarta edición, pág. 508 R aDe suerte, insiste este comentarista, que se 
cumple dicha obligación acordando el Juez la anotación prevc.ntiva del· 
e)Tibargo, y expidiendo para el]o el corre.~poncliente mandamiento ·por du· 
p_licado; -pero si no puede llevarse a efecto. por no estar. inocrita la propie­
dad a favor del ejecutado,. o pQr· cualquier otr~ 111otivo, .esto .no es obstácu-
lo qlara la contitmación del juicio.. · · 
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crita la finca embargada, no <iebe influir ni en la suspensión ni en 
la validez del procedimiento de apremio. Quinta: que cuando el em­
bargo se practica en garantía de ·obligaciones no hipotecarias, una 
de las funciones ··de la expedición del man·damiento de embargo, se-. 
gíífi. ·se i ñfiere ·a e! considerai1do cuarto de· la Resolución de '22 de"dÍ,;.; 
cicmbre de 1922, es paraltzar el !)roccdimiento de apremio q¡ando la. 
fiil.¿a figura'iD'scrita a nombre de persona·distinta·de!·deudor; ·) p~r<l; 
q·lie· pueda, por tanto,· tener adecuado· cumplimiento _lo dispuesto; 
;n. el' párrafo tercero <i~l arlí~ulo 38 de la Ley· Hipote~aria,· debe' d~~:, 
volverse el niandamienlo al Juzgado, eón· la correspondiente nota. de:; 
suspensión o ·denegaciói1, para que d Jnzga·do, en ·su vista, adopte· 
la resolución que corresponrla, ya que' a nues~ro juici~ repugna a la 
seriedad de la justicia seguir el procedimiento sabiéndose que la c¿sa · 
e;ub::trga·da no figur; en el patrimonio del deudor (23). . · 

De acuerdo con lo' expuesto, 'sentamos las siguientes reglas : 

a) La anotación es un derecho o acto aqsolutamente inc1-enen-.~ 
diente y ~ccesorio. del crédito, aunque adherido a. él, ,que refuerza y.' 
vi:goriza la posición del acreedor, ·concediéndole poderes directos. so-. 
bre la finca embargnda que antes no tenía. 

b) La anotación no es necesaria para ]a constitución del embargo,; 
sino solamente es precisa para que és.te pueda perjudicar a terceros· 
hipotecarios a tenor -de lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley. 

· e) El embargo se entiende perfectamente constituí do, según la.. 
interpretación que la doctrina y la juris:prud~ncia hace de los textos· 
l~gales. me-diante la expedición del corre::po~diente mandamiento al: 
Registrador de la Propiedad y la devolución por éste de uno de los .. 
ejemplares con la oportuna nota de calif~cación (24). 

. . 
· (23) Hay que n;conocer que nuestra legislación hipotecaria ha sufrido_ 

en· este punto ·un retroceso con relación a 'la anterior. Antes se sobreseía el • 
procedimiento de apremio < ... en el instante que c·onste en los <'~utos· 
por 'nwnijestaci6n auténtica del Registro ... ;, que la finca estaba inscrita <:1 , 

favor de tercero, bieu ·por resultar así del oficio de devolución del manda-.:' 
miento o por certificación expedida al efecto, según los artículos 24, :párrafo 
2'0 , de ,la Ley, y 92, de .su Reglamento, yue no ha ·pasJdo al actual. Actual­
mente, se.g-ún el tenor literal del párrafo 'tercETo del artículo 38, sólo tiene 
lugar. me<liante la oertijicaci6n del Registró. r' 

(24) En los tiempos históricos, como en los actuales. dice. RAMOS .. 
FOLQUES (lugar cit., pág-. 720), no era· bastante para que la hiP.oteca judi,­
cial ·o la anotación preventiva produz::an efectos 'que·fuef?.n meran1enfe ot"n­
gados o expedidos (]os mandam1entos\ sino one T'ece;;itan ir acompJiiadcs. 
también de la tradirión o de la _ins~ripción. ~ré!it?mo e hi¡poteca. y .prés­
tamo ·y abótación de ·embargo son actos juri¡;licqs indep~ndientes }· con ' 
auténtica personalidad, de tal modo qué, aun· fenecidos los préstamos, sub-: 
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I 1 

CUESTIONES VARIAS SOBRE CONCURRENCIA Y ~RELACIÓN DE CRÉDITOS 

Con frecuencia encontramos en la vida práctica situaciones ju­
¡rídicas en que varias personas alegan derechos sobre una misma 
cosa, y es misión del ordenamiento jurídico determinar el orden de 
colccación de los mismos, para evitar colisión de intereses. Estos 
prob:emas se agravan cuando dentro de un mismo orden de leyes, 
encontramos preceptos más o menos contradictorios, o cuando las 
normas de distinta índole no son coincidentes entre sí, surgiendo en­
tonces la duda, a falta de una disposición específica. y terminante del 
legislador, de cuál de ellas debe prevalecer sobre las otras. De algu­
nos de estos problemas, en lo que tienen de relación con el aspecto 
meramente registra!, vamos a ocuparnos seguidamente, no sin an­
tes dedicar algunas líneas a la naturaleza -de los privilegios patrimO­
niales. 

1.° Consideraciones ge1verales sobre los privilegios pat.rimo11ia/es; 

Bajo la expresión aprivilegios» estudia la doctrina. el grado de 
preferencia de ciertos derechos respecto a los demás concurrentes. 
sobre una cosa o patrimonio determinado, o como dice el Código ci­
vil francés -artículo 2.095, según BoNNAECASE- como el derecho 
concedido al acreedor, por la calidad. de su crédito, para ser pagado 
con preferencia a los demás. 

La -discusión de los .autores radica, particularmente, en la ñatu­
raleza de los privilegios, si son o no derechos subjetivos y si son o no 
derechos reales, ya que -de la contestación· que se dé a estas pregun­
tas depei]de la inte~sidad de los mismos, y sobre todo si le es pro­
pio el derecho de ·persecución, característico -de los derechos reales. 

Para BONNAECASE («Elementos de Der~cho Civil francés». México. 
Tomo II, pág. 616), los privilegios patrimoniales no son derechoS' 
re~les, ni de- crédito, sino simples etwlidades de un derecho, o mejor 
dicho propiedades -de un derecho, en el sen~ido filosófico y científico 

siste la hipot~a o subsi~te la anotación hasta la cancelación del· asiento, 
salvo los casos de caducidad para las anotaciones. 



APUNTES SOBRE; LAS ANOTACIONES 677 

del término. Otros autores, en cambio, fundándose t:n que la idea de 
los privilegios puede encajarse en cualquiera de las nociones que de 
los derechos subjetí vos nos dan las diferentes escuelas, Jos consideran 
corno propios y ver-daderos derechos subjetivos (25). Así dicen : a), si 
nos fijamos en la teoría, del interés defendida por }HERING, los privi­
legios son derechos subjetivos, por cuanto suponen intereses jurídi­
camente protegidos; b), si seguimos la tesis de SAVIGNI y WrNSCHEID, 
también lo son, porque envuelven poderes o facultades que tiene su 
titular para manifestarse en un sentido determinado; e), si nos atene­
mos a los estudios de KEtSEN, ENNECERUS v G-otDSCH~HDT, también 
lo son, por cuanto envuelven poderes atribuídos a una persona por el 
ordenamiento jurídico, ya que los privilegios son tales por tener 
origen legaL · 

Pero sean los privilegios derechos subjetivos, o simples. cualida­
des o ·pertenencias de ellos, es lo cierto que en los mismos ·afloran 
estas notas :·Primera, que· no constituyen una relación jurídica in­
dependiente -de aquella de que dimanan, sino que son simples facul­
tades o derechos satélites de ella, de mayor o menor intensidad 
y eficacia, "según los supuestos en que nos situemos. Segunda, que 
10s pi-ivilegios deben su origen a la .Ley, bien de un modo inmedia­
to, o bien media-nte el cump·lirniento· de determinadas circunstancias. 
Tercera, que· los privilegios y las relaciones (o instituciones) jurí­
dicas están en relación de interdependencia, aquéllos derivan de éstas, 
y éstas, a· su vez, se definen por los pri'vilegios de que gozan. Así, 
repetimos, como declara DE CASTRO (26), los derechos se caracteri­
zan par la posición privilegia-da que conceden a su titular, por su 
poder jurídico, por las facultades que conceden, no por las limita­
ciones que imponen a }a generalidad ; ]os -d<:rechüS:, CüntinÚa e·ste 
autor, originan deberes de abstención, pero són secundários con 
el fin de que puedan ejercerse sin obstáculo las. facültades atribuí das, 
siendo antijurídico permitir derecho sin contenido, cuyo único efec­
to fuese la exclusión del 'hacer de otra persona. 

En definitiva, como dicen los tratadistas, los privilegios v-ienen 
a ser facultades de actuación concedidas, par razones especiales, a 
determi'nadas personas por el ordenamiento jurídico, para pronun­
ciarse en un determinado sentido. y• por tanto merecen la consi-

(251 Sobre las "teorías c1e los deTe~hos subjetivos, véase CASTÁN. Revis­
ta de Derecho PriL"(ldo, 1940 .. páP"s 24•v"si; 

(26) DE CASTRO, aDere~ho Civil.. Tomo primero, pág. 501 y ss. 
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·9~ración de .derechos subjetivos·, 'de~ndiendo ¡x>r tanto su· ejercicl<!> 
~e la exclusiva voluntad de sti titu)ar, y ni los deudores 'pueden, por 
r:~gla :genera·!; alegar la excepción de privi·legio, para negarse o di~ 
:!atar el cumplimi.ento de una obligación válidamente coriveni·da, ·ni 
Jos Tribul).ales pueden aplicarlos. de oficio por el carácter rogado· de 
. .nuestro procedimiento· civil. 
, ~ Y aunque- desde el punt.o de vi~t:a del: común decto, como chce 
_BONNAECASE, puede construirse una ·doctrina unitarifll y genérica de 
.los privilegios, ya que· todos· eHos se traducen inva·riablemente en·:un 
.rango específico de preferencia, que varían en intensidad en átención 
:a la clase de intereses que 'Clefienden y a la mayor o menor determina'­
·ción de la cosa a que se refieren, puede hablarse'de· privilegios 'ge.r 
nerales y especia ]es, según mili-en a todo o. a una cosa. :dete'rminada 
del' patrimonio -del deudor.· El privilegio siempre refuerza al crédito 
·Y si tiene carácter inmobiliario' especial ·y"sorrietid0. al régimen &-1 
.Registro, se asemejan singularmente a las hipotecas legales, como 
.drce 'PANIOL' (26 bis).. . '"•1 

· 'Nuestro Cédigo civil, al tratar eti el Título XVII 'del Libro 
IV de la cc;mcurrencia 'y prelación de créditos, se ocupa de .los privi­
Je'gios ..:.__sin perjuicio de las -disposiciones particulares.· diseniinada:­
_por todo el ordenamiento jurídfco-- esfáblecien·do -dos dases .. de el\o~ . 
..y dentro de cada ·una disti'ngue diversas categorías: unos, especia~ 
Iísimos con ·relación a ·determinados bie'nes muebles e inmuebles 
.del -deudor, recogidos'en 'lcis artículos 1.922 y 1.923 de dicho cúer­
po legal, y otros, con relación a los demás bienes del qeudor, ·r:egu­
lados en el artículo 1.924 ·del mismo Código'. Y ·dentro de· cada nnp 
de' los s.ubgrupos en que se -divi-den los'pri\7 ilegios generales 'y espc'­
ciales el· grado de preferencia se· determina:· unas vetes según la 
clase del derecho ~le que climáha, po·r ejemplo : · ñúmerós ·¡ y 6 ·cJel 
:.trtíeuló 1.922 ; otras, por la· garantía que le acompaña, por ejem­
.pló : numero 2 d~J mismo ·precepto y J del ·artículo siguie-nte. 
Ahora bien, e} juego -de los ·privilegios segú11' el'si'stema _general de 
·nuestro Código civil ·es el siguiente :· 

. (26 bi.s) "Derecho C_ivil francés •. -i\-Tadrid, 1940. T. 12, pág. -581.-
. . Para BONNAECASE,. l?s ~erec)los de .i!ldivisih,ilid~d y persecnci_ói~ se: h.a. 
-llan lig-ados no al pnvilegiO, smo a la naturaleza del derecho pnv!leg-wdo·. 

El derecho de preferencia, escribe DE BuEN (notas al Colín v Capitant 
Tomo V, pág. 221. nota 823), es un derecho ad -valore11. que en 51 nu es un 
d'creeho· real;' puede no refetirse a cosa 'determinada y hasta refiriéndose a 
ella nc constituir un derecho de tal naturaleza, pero a vece~ revi.,te •Jo~· ca-
racteres de un-derecho real (prenda e hi¡)oteca). · · ' ·' · '1 



APUNTES SOBRI~ 1..\s ANOTACHJNES 679 

a) .El privilegio especial se antepone a-1 general, cuando surge 
colisión entre ellos, según los artículos 1.926 y i .928 dei Código 
civil. En consecuencia, en razón a este criterio, el derecho de cré­
dito que antes de entrar en .el Registro no miraba a una cosa de­
terminada <!el patrimonio del deudo~ (ATARD), se transforma por 
virtud <le la anotación preventiva <le! embargo, por virtud de una 
operación de Registro, en crédito especial·men1te privil\egiado con 
relación a la cosa a que se refiere (artículos 1.923 y 1.9?:7 del Cód;i·­
g~ 'civil)' y por consiguiente en colisión con' otros' créditos 110 ano­
tad/os ni inscritos, adquiere un rango preferente para ser pag~do 
con anterioridad a ellos. Esta buena y clara doctrina aparece en-· 
turbiada por el propio legisla-dor al consignar al final de) número 
cuatro del artículo 1.923 la frase <L .. y sólo en ·cuanto a ~réd,itos p:~s-
teriores». Después nos ocuparemos ·de esto. · 

b) A falta de privilegio especial, entran en juego los privile­
gi~s generales del artículo 1.924 de dicho Código. 

e) Cuando concurren dO'i o más acreedores respecto a deter­
·minados bienes muebles o inmuebles, los 'artículos· 1.926 al 1.929 se 
preocupan -de fijar el- orden de prelación entre ellos, no con .arreglo a 
un criterio único, sino -atendiendo a consideraciones varia-s, como se 
deduce de la simple lectura de dichos precepfos. Y este orden, cúandi;> 
se trata de la concurrencia de crfdi'tos igualmente privilegiados so-­
bre una cosa inmueble determinada del p-atrimonio del deudcr, de 
las clases expresadas en el número 2 del artículo 1 .9?:7 <!el referido 
Código, se determina con arreglo al conocido principio hipotecario, 
p-rior tempore ... , o sea por el orden de prioridad de la fecha de los 
respectivos asientos. Más adelan-te, al ver las reiaciones que existen 
entre dicho número y el cuarto -del artícu'lo 1.923. fijaremos nues­
tra pos.ición sobre dichos artículos. 

d) En nuestra legislación, los privilegios tienen distinto airan­
ce, según la índole del derecho de que proceden. Así, unas veces es­
tán dotados del derecho de persecución, propio_ de los derechos rea­
l~s, como -por ejem-plo: las antiguas hipotecas tacitas en -Ea.vor del 
Estado por débitos de contribución, y de los aseguradores, hoy cré­
ditos singularmente privilegia-dos de los artículos 194 y 196 -d·e la 
Ley Hipoteca~ia ; otras T veces se detjene el privilegjo, a manera de 
los derechos persona.l~s, cuando h1 cosa a que mjrá ha pasado a ma­
nos de un tercer poseedor, como por ejemplo: los deriva:dos del nú-



690 APUNTES SOBRE; LAS ANOTACIO~ES 

mero 1 del artículo 1.923 del Código civil. Sobre esto no sigue nues­
tro derecho positivo una. posición única:· 

2.0 Anotaciones preventiruas de legado. 

Un caso especial de colisión entre normas civil~s e hipotecarias, 
lo encontramos entre el artículo 887 del Código civil, que establece 
_un orden de prelación en el pago de los legados, cuando los bienes 
de la herencia no alcancen a cubrir el importe de todos ellos, y los 
artículos 51 y siguientes ·d·e la Ley Hipotecaria, que determinan los 
~fectos de las anotaciones preventivas de legados de género o can­
tidad. Como ias normas civiles no concuerdan con las hipotecarias, 
la doctrina se plantea el problema, si la prelación civil de los le­
gados ha sido alterada o modificada por los preceptos de la legis­
lación hipotecaria, y en consecuencia, por ejemplo, si un legado 
ordinario que haya sido anotado dentro de los cieuto ochenta días· si­
guientes a la muert~ del testador se antepone para su cobro al legado 
remuneratorio no anotado o anotado después de dicho plazo. 

A) Para MoRELL· (Obra cit. T. Ill, pág. 141), coino la Ley 
Hipotecaria no altera la naturaleza de los ·derechos asegUrados con 
la anotación, la preferencia ·de orden civil no qned·a. mod·ificada por 
la hipotecaria, si bien los que anotaron dentro de los 180 días si­
guientes a la muerte del tes.tado·r gozan de preferencia sobre los que 
anotaron después, siempre que estén en iguales condiciones ante 
el derecho cívil, y no teniendo los que anotaron dentro ·del plaz. 
legal preferencia alguna entre sí. En su virtud, para MDRELL el 
legafario que hubiere anotado su. legado dentro de los ciento ochenta 
días· siguientes a la muerte del testador, adquiere rango preferente 
sobre el que no anotó o anoto fuera de dicho plazo, ccsiempre que esté 
en ig·uales condiciones ante el dereclio civiln. Es decir, que 'entre dos 
legados remuneratorios por. ejemplo, que están en iguales condi­
ciones de preferen.cia ante el .derecho civil, el que anotó su de~echo 
dentro del plazo legal, obtiene preferencia para el cobro, sobre el 
que no anotó o anotó después. En los demás casos habrá que estar 
a.los preceptos del artículo 887 del. Código civil para determinar ~a 
prelación de los legados, cuyas normas no han sido alteradas por el 
derecho hipotecario. 

B) RocA SASTRE (Obr. cit. Tomo III, pág. 510) resuelve la 
colisión entre las normas civiles e hipotecarias sobre la prelación 



APUNTES SOBRE LAS .'\NOTACIO~ES 681 

de legados con arreglo a este criterio : a), la preferencia civil del 
artículo 887 del Código civil actúa cuando ios bienes disponibles 
de Ja herencia no a'1canzHen a cubrir el importe de todos los lega­
.dos ; b), en cambio, la preferencia hipotecaria sólo funciona cuando 
no fuere posible satisfacer todos los legados a consecuencia· de ena­
fenacianes de bienes hereditarios efectuados por los herederos. Es 
decir, atiende a la causa que impide er pago de los legados: si es' por 
haberse enajenado bienes por los herederos, funciona '!a prelación 
hipoteca;ia; si es por cau~a distinta, prevalecen los preceptos civi-
les sobre los hipotecarios. · 

C) Para nosotros, aunque los artículos 887 del (\'.digo civil y 
los 51 y siguientes de _la Ley Hipótecaria son realmente contradic­
torios, no hay que esforzarse en buscar ninguna fÓrmula de con­
cordia entre ellos, porque no son incompatibles entre sí: r:¡mero. 
porque cada un.o de t;llos a~túa en terreno y .campo jurídico comple· 
tamente disti.ntos ; la propiedad y los legados no inscritos ni anota­
dos se rigen por .los preceptos del Código civil ; la propieda.d y los 
legados inscritos o anotados ~e rigen por los preceptos de la Ley 
Hipotecaria ; segundo, porque Jos ptecept¿s del Código dvil están 
subordinados a los -de la legislación hipotecaria, por cuanto el ar­
tículo 608 d<:; aque-l cuerpo legal ratifica la preferencia pe la Ley Ifi­
potecaria y r~os remite a ella <Cpara determinar los títulos sujetos a 
inscripción o anotación, la forma, ('fectos y extinción de las mis­
mas, la manera de llevar el Registro y el val.or de los asientos de sus 
libros ... » ; tercero, porque si consideramos que la Ley Hipotecaria 
primitiva ha sufrido varias reformas en el curso de su ya larga ~i·da 
oficial, y cuando ni en la de 1909, ni eñ la última,_ una. -cíe cuyas fi­
nalidades fué adaptar los preceptos. del .Código {:Jvil a la legislación, 
se ha to.:ado a la redacción primitiva .de los _artículos-51 y siguientes 
~e la. Ley Hipotecaria, es indicio elocuente que el legislador no con­
sidera iucomp<'ltibie los preceptos de ambos textos legales, -pues en 
otro caso hubiera. tenido buen cuidado de modificarlos ~n uno u 
otro sentido; cuartq, porque· _las expresiones legales son para algo, 
y cuando el legislador usa una, sus razones habrá tenido para ello, 
tpáxime si los preceptos referentes a los legados anotados no rozan, 
sino todo lo contrario, están de acuerdo con los principios del siste­
ma inmobiliario español. 

Por tanto, repetimos, como las disposiciones de la Ley especial 
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'ptevaleccn· sobre .la genera-l, :no hay que buscar _una fórmulá de con­
cordia 12titre les preceptos del Código civil y de la Ley Hipotecaria 

.en lo que se refiere al orden en el pago de los legados de género o can­
tidad, ya que el artículo 887 'de aquel Código hay que entenderlo, 
s1·11 pcrftticio -de .lo que para la eficacia de los. legados anotados pre­
ceptúa la Ley Hipotecaria. Y siendo tan claros, explícitos y termi­
nantes· los preceptos· de esta. Ley, las -eludas que pudiera ofre.:.:r b 
doctrina -del artículo 887 del Código civil, las disipa. el artículo G08 
del. mismo cuerpo legal, que sitúa el problema en su verda~ero te­
rreno jurídico. 

3:• El artículo 44 de la Ley HiPotecaria., en relación co1i·lo:; n-úme­
ros cum·to del 1.923 y segundo de/. 1.927 del Cód.-ig:o civil: prol,le-­
mas que i'Jlantca. 

, El artículo 44 qe la Ley Hipotecaria está destinado, desde un 
principio, a señalar _los -efectos- de las anotaciones preven ti vas r'le em,­
~argo y demás establecidas en los números segundo, tercero y cuarto 
del artículo 42 de la Ley. Pero así como la Ley . Hipotecaria pri­
mitiva, con mejor o -peor fortuna, determinó expresamente .los efec-­
too y alcance -de las anotaciones. de embargo, la reforma última, ~\­
gu~endo el precedente de la anterior de 1909, dejaron el precepto 
en blanco, sin contenido propio, remitiéndose, para determinar 1~ 

preferencia del acreedor anotante, a lo establecido en el Código ciyil, 
en su artículo 1.923, según la Ley vigente, y en este art_ículo y si­
guientes, segtll1 la Le_y de 1909. De aquí que con relación a este par­
ticular, surge la anomalía, en contra de lo estableci-do en el artícul~ 
6Q8 del Código ci.vi.l, ·de que el valor de un asiento hipotecarió .no'¡~ 
d~ter.mina según parece -la ·legtslacién ele este orden, sino otra dis­
i-inta, y si ·s.e tiene en cuenta, ad'emás, que los preceptos ~iviles q~~ 
tratan del asunto no brillan por su clari-da-d, surgen serias dudas, 
·¡a~ cuales serán objeto inmediato de este trabajo~ . 

' A) ¿Ha modificado el texto refundido de la Lev Hipotecaria 
de 8 de febrero de 1946 la doctrina del articulo 44 d.e la Lev Hi.~ 
'potecaria de 1909, sobre prelación -de anotaciones de embarg;? · . 
'· La Ley Hipotecaria ·¿e 1909 se remitía para fijar los ef;ctos d~ 
las anotaciones de embarQ:o (( ... a lo estableci0o en los :a.rtícul()s 1.923 
y si_guientes del Código civiln : en cambio la' T~ev actual se rdiere cx­
.1.'1~\si,lament<' " .a lo. establecido en él artículo. 1.9-23 del Ó1digo ci-



APUNTES 'SOBRE Lt\'S ·ANOTACIONES 683 

vil»; supriíniendo la locución' <(y siguientes». De aquí que según la 
expresión literal del artículo 44 de la Ley Hipotecaria, para apré­
~iar el valor ele los derechos anotado's basta ·acudir exclusivamente 
a: ]os dicta·doSi de diého artículo. 1.923, prescindiendo .¿e los ·demá~s 

artícu.Ios del ·código que .con él tengan más .o menos relación. 

:ROAN («Rev. de Dérecho Privadon, !94q, pág. 745.) encuentra lógi­
ca lá supresión; porque ia preferencia. con relación a determinaJdos 
bienes inmuebles se·establece en e) articulo 1.923.y no en el ·t.927. 
A nuestro entender, la modificación del texto legal carece trascen-: 
dencia práctica : 

a) Porqi.Ie el artículo 1 :923 se refiere a· la clasificación de los 
créditos, y el .1.927 al orden -del pago, que son cosas distintas. En 
~fecto, cuando media una ciasificación convencional o judicial de los 
créditos,· se procede a su pago por el orden establecido según el ar­
tículo 1.286 de la Lev ele Enjuiciamiento civil. En cambio, cuando 
~sta previa clas.ificaci6n no existe, los crédi'tos se pagan por el orden 
que SOÍl reclamados, y cuando )a reclamación tiene COT)Stancia regis~ 
tral, por el establecido en el nJú,mero segundo del rrrtículo 1 927 del 
Código ci~il. 

. b) Porque según regla de hermenéutica legal, cuando una Ley 
~e remite a otra para señalar los efectos de una. in'3titución jurfdica, 
por· regla general hay que entender hecha la remisión no al pre­
cepto escuetamente citado por el legislador, sino a todos los demás·de 
la misma Ley que con él tenga. relación,· con objeto de no ·destruir 
la unidad del sistema legislativo, y para que la interpretación lógica 
v sistemática tenga a·decuado desarrollo 

e) ·Porque si uno de ios fines persegui·dos por la última reforma 
de ]a Ley Hipotecaria, según la Exposición de Motivos de h. propia 
Ley, fué la de ccdar una más adecuada protecci'ón a los de;rechos in­
mobiliarios ins.critosn, mejorar _¡; fortalecer, en una pahbra, lcis 
efectos del Registro, tal finalida-d resultaría truncada con la nueva 
redacción del artículo 44 de la Ley, por ser más fuerte la posición 
del anotante en la antigua que en la nueva Léy, y resultaría que el 
legislador hipotecario de 1944, a través de un texto refundido había 
restablecido la doctrina ·del artículo 44 de la primitiva Ley, que es 
la que aparece reéogida en el número 4. 0 del artículo 1.923 ael Có­
di'.io cí'vil, en perjuicio· ·de la sana doctrina hipotec:1ri::t del artículo 
·t.927, núméro 2. 0

, del niismo Código. 
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B) Inteligencia e interpretación de los artículos 1.923, núme~ 
ro 4.Q, y 1.92:7, número 2.0, del Código civil. 

En el Título XVII, -del Libro IV. de! Código livil se contienen 
dos artículos fundamentales para nuestro estudio y en cuya solución 
armónica radica la clave de este trabajo. El Código civil, después de 
haber· sentado en el número cuarto del artículo 1.923 que a los créditos 
preventivamente anotados en el Registro de la Propiedad, en virtud 
de mandamiento judicial, por embargos, secuestros, o ejecución de 
sentenc1as, sobre los bienes anotados -gozarán de preferencia- sólo 
en cuanto a créditos posteriores», agrega en el número segqn>di:> del 
artículo 1.927 que asi concurrieren dos o más créditos respecto a. de­
terminados inmuebles o derechos reales, se observará, en cuanto a su 
relativa prelación, las.reglas siguientes: « .. 2.~ Los hipotecarios y re­
faccionarios, anotados e inscritos, que se expresan en el núm. 3.0 del 
Citado artículo 1.923, y los coJ?prendidos en el número cuarto delmis-
1no, gozarán de prelación. entre sí por el orden de ~ntigüedad de las 
respectivas inscripciones o anotaciClnes en el Regis~ro de la Pro­
piedad». 

La simple lectura de ambos preceptos ·del m1smo ~ue:q_:x> legal 
produce confusión en el á¡'!imo dei intérprete, llamando la. atención 
que el artículo 1 .92,3 se fija en' los crétj.itos para deterrÍ:linar la prefe­
rencia entre los que figuren anotados sobre una misma finca, mien­
tras que el artículo 1.9.2:7 atiende a la fecha de las .d.iferentes ins­
cripciones )' anotacio11eS para .determinar la preferencia entre ellos ; 
éste scl~ciona la colisión entre los créditos y derech_os concurrentes 
sobre la finca embargada con. arreglo al conocido principio ,hipote­
cario pn'or tcmpore ... sin tener en cuenta para nada la. antigüedad 
de los créditos; aquél, en cambio, soluciona la colisión con arreglo 
a los· principios del derecho sustantivo ; según el primero -de diéhos 
preceptos, las anotaciones .de embargo no crean rango alguno de pre­
ferenci'a en favor del anotante, sobre todo cuando se refieren ·al pa­
sado·; según el segundo, 'las anotacio11es de embargo crean un rango 
específico de preferencia en favor del anotante so~e todo lo inscrito o 
anotado. con: posteriori-dad' cualquiera' que sea la fe e ha ·de constitú­
c'ión: de 'los créditos e; derechos·... Ante esto, la divergencia entre 
ambos artículos parece evidente, discutiendo la doctrina cuál' de ,¿j_ 

chas disposiciones 'debe de prevalecer, o si es posible encontrar una 
fórmula de· armonía en'tre· ellos, pero antes de abordar estos proble­
mas vamos n exponer someramen'fe' la jurisprudencia del 'Tribunal 
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Supremo, la doctrina de la Dirección de los Registros y la· oPinión 
de algunos autores que se han ocupado del particular. 

1.0 Doctrina del Trib1mal Supremo. 

Si repasamos la jurisprudencia, nuestro más Alto Tribunal cuan­
tas veces ha tenido ocasión de pronunciarse sobre los números cuarto 
y segundo de los artículos 1.923 y 1.927 <le! Código civil, invaria­
blemente ha declarado que las anotaciones de embargo sólo conceden 
preferencia al crédito anotado sobre los créditos y actos dispositivos 
contraídos con posterioridad a la propia anotación, dando prioridad a 
la doctrina del primero sobre la del segundo de dichos preceptos, 
como resulta de las Sentencias, entre otras, de 23_de enero de 1899, 
8 de junio de 1886, 25 de octubre de 1895, 5 de julio de 1917 y 15 
de noviembre de 1925 ... 

La doctrina del Supremo, que da preferencia a la prioridad sus­
tantiva del artículo 1.923, número 4. 0

, sobre la hipotecaria del 1.927, 
número 2.0

, ambos del Código civil, nos parece impecable, porque 
como hemos. dicho y repelimos, cuando la colisión de los intereses· 
en juego sobre una misma finca se ha hecho controvertible y :¡x>lé­
mica ante los Triqunales de "Justicia , cuando la cuestión de prefe­
rencia se ha sit~ado en el terreno de la controversia judicial ante la 
jurisdicción ordinaria en el juicio declarativo o de tercería corres­
pondiente ; cuando los terceros defienden sus derechos preferenciales 
en forma adecuada, la cuestión, a nuestro juicio, no ofrece quda: debe 
prevalecer la doctrina del artículo 1.923 sobre la del 1.927. Otra cosa 
sucederá .cuando· la cuestiqn queqa circunscrita a! campo hipotecario 
o meramente registra!, y aun -en el judicial, cuando la cuestión no 
tiene carácter contencioso. 

2. 0 Doctrina de la Dirección de fos Registros. 

Aunque no conocemos ninguna Resolución en que n.uestro ilustre 
Centro directivo haya abordado de frente el problema de la contra-. 
dicción, más o menos aparente, entre los artículos 1.923 y 1.927 ·del 
Código civil, de) espíritu que late en sus decisiones parece que sigue 
las orientaciones <lel Supremo, .dando preferencia en el. terreno re-
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gistral, único campo de su' ac_tividad (27},. a la doetr:in·a ·del primero 
sobre la del -seg11ndQ de -9ic.hos. preccpto_s, ·a\l.Dquc:;.- en el caso que· mo-. 
tivó la Resolución .de 24 de junio de 1944 hizo p~evalecer una anota­
ción preven ti va de embargo sobre una inscripción de dominio practi­
cada con posterioridad a la anotación; pero. en .virtud .de. un título 
de fecha anterior a la misma, fundándose en que el tercer poseedor 
no había interpuesto en tiempo :]a··-GOHes¡Yondiente tercerÍa de ··do-
ffi¡liJlO. ·: . ' ' 

Sin embargo, si herkos interpr~tadci. bien el criteri:o predominan-·. 
te-de nuestro Centro directivo, n"o·dcbe olvidarse que son- distintas la's 
posic1ones jurídicas ·ele Jueces y· Registradores,. con~ o distintos son· los. 
campos en que desenvuelven sus respec.ti"vas actividades profesionales-·­
La misión judicial es predominantemente contenciosa .(28) ; en cam-' 
bio d. procedimiento registra], y con él la función califiéadora, se asi­
mila, cOIÍlO dice SANZ (29)' 'a los actos .de jurisdicción voluntaria, y el' 
Registrador, decimos, no declara derecho : se limita a practicat asien-. 
tos de· los cuales surgen consecue·ncias ·jurídicas,· que a pr·iori -vienen 
determinadas por la propia Ley Orgánica de la institución registral,· 
sin perjuicio de la declaración de preferencia que· puedan hacer los' 
Tribunales a instancia de parte. . 

Una.cosa es calificar la preferencia de .la anotación, o afección. de 
naturaleza privilegiada, según la Resolución ·de 3 de diciembre .de· 
1925, que gmva a la finca y a todos los que posteriormente hacen cons­
tar un derecho soba· ella, y otra ·es. calificar la pref~rencia de los 
crédi-tos anotados. En las anotacion-es de emba.rgo, como en· las liipo­
tecas, la preferencia vieÍ1e detenninada pÓr la fecha del correspon-· 
diente asiento, por ((gozar las anotaciones de emb~rgo de las venta­
jas del pr.incipio de publicidad». (R: de 17- .de ·diciembre--de' 1929), 
mientras no sea destruída po-r la resolución judicial dictada a instan-
cia de parte legítima (30). · · 

(27) La única finalidad de los recursos gubernativo.s es inscribir, sus­
pender o denegar 1a opet·ación registra] solicitada, pero sin perjuicio del !fe-
curso judiciaL . : · 

(28) Según el artículo primero de la Ley Orgánica, Poder Judicial. 
(29) Ob. cit. T. II, pág. 150. . . 

· (30) Esto nos recuerda la corres·pondeneia · cruzada con un competente 
Notario sobre aplicació!"1 del artículo 773 del Código civiL Todos sah.emos que· 
«el_error en el uombre. apellidos o cualidades del lJCredero no vióa la ins­
titución· cuando de otra manera pueda saberse 'ciertamente cuál sea la 
persona nombrada•. Pero el problema radica, ,para· nosotros lQs. ·Registra: • 
dores .~o en esta declarac~ón de principio, sin~ en, el procedimiento para. 
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3.0 Opin4ón de los autores·. 
. l 

. , ·Los tratadistas que hemos .consultado resuelven generalmente la 
diverge_pcia enhe los citados artículos. 1.923 y 1.92~ del C~digo civil. 
·:}:•fa \'o_r, de la doctrina contenida en el primero -de dichos· precej)'tos;. 
cón .. algunas variantes, que pasamos a exponer: 

·.:·- AJ: ~ara·GALINDO y EscosuR.-\ (31), la regla segunda-del a1:tícu~ 
lo 1.92:7 del Cóclico civil modifica esencialmente el artículo 44 de: 
la Ley. Hipotecaria que sólo concede preferencia al acreedor ejecutan-· 
te sobre los créditos posteriores a la anotación,' sin tener' en cuenta 
para nada la antigiiedad de los créditos, y ante tal antinomia, dice,. 
como el artículo 44 de la Ley Hipotecaria estaba vigente en virtud de 
lo disp'uesto en el attÍc)llo 608 del mismo Código, debía prevalecer en 
los Tribunales por ser· más conforme con la naturaleza de las anota.­
cíones preventivas. 

·[Hay qué tener en cuenta que GAI,INJJO y EscosuRA escribían so: 
bre el artículo 44 de la Ley Hipotecaria primitiva que tenía conte·-. 
nido propio, coincidente con el número cuarto del artículo 1.923 del' 
Código civil, y por consiguiente su interpretación era ajustada a los 
textos ·legalés entonces ,·igente·s. Y, además, hay que resaltar· que a! 
em.'plear la locución· a .. debía pre·ualecer en los TTibunales¡¡ no es aven­
turado ·pronosticar cjue tenía en cuenta el terreno en que se planteaba' 
la discu;;'ión : cuando era ante los Tribunales· debía prevalecer ·la doc-· 
trina ·del artkulci 44 -hoy número euarto del 1'.923 del Código civil-, 
pero cuando la actuación era e¡j ·el campó meram~nte registra!, ¿qué 
norma debía de prevalecer? ' ' 
. m En opinión de 1\foúr.r. y TF.RRY (32)' todos los créditos com-. 

prendidos en el nínnero segundo dé! artículo· !.927 ·del Cód·igo· civii 
se ·hallan al mismo nivel, no pudiendo sobrepanerse los unos. a los 
otros, sino que siempre, en priucipio, ha de atenderse al orden de"an-· 
tigiieda.d de las re:,pectívas inscripciones' o anotaciones en el Regis­
tro, po'rque el que· al anolar o inscribir :encuentra ya en ese Registró· 
otra inscripción ·o anotación anterior sobre la misma 'finca, no puede· 
menos de ·conocerla, y' debe réspetarla y. sufrir el perjuicio que con· 

deshacer el·error, que, snlvo ;easos muy cualificados, escapa, a nuestra-s atribu­
ciones, cayendo' dentro de la competencia de la autoridad judicial Otra cosá' 
sería si los Registradores pudiéramos instruir expedientes. como los que per­
mite ~1 artículo 326 del R. H para lá re'ctificación ·de ,errores .del Registro. 

(31) · •Comentarios a ]a Ley Hipotecaria •. Tercera edición, T. II; pág. 645. 
(32) aComentarios a la Ley Hipotecaria •. T. III, pág. 90. 



68d APUNTES SOBR~ LAS ANOTACIONES 

ella se le origine. Pero como el artículo 1.92:7 se halla escrito sobre la 
base de lo preceptuado en el 1.923, y cada crédito entra. en el orden de 
preferencia con arreglo a la naturaleza que la Ley le tiene previa­
mente asignada, y comó la anotación anterior de un créd·ito 110 pre'fe­
rente al consigna.do en el asiento posterior actúa de voz de alarma, 
el titular del mismo enterado por ella ·del peligro que corre su cré­
dito se apresurará a reclamar su efectividad y preferencia y la Ley 
entonces compara los derechos de uno y otro acreedor para determi­
nar la preferencia . 

. De aquí que, a juicio de MoRELL, la preferencia del artículo 1.923 
sobre el 1.927, sólo se hace efectiva mediante la oportuna recla­
mMi6n. 

e) RocA (33) y PUIG BRUTAU (34) armoni~n los dos citados ar­
tículos del Código civil a base de esta distinción : a), si el crédito 
anterior no anotado, o anotado después, tiene carácter preferente con'­
forme· lo dispuesto en el artícu'o 1.923. se antepone pTelativamente 
al crédito posterior anotado con anterioridad., prevaleciendo entonces 
la doctrina del número cuarto .del citado artículo, si bien para la efec­
tividad de· esta preferencia (RocA, nota en la pág. 486) es necesario 
que el titular del correspondiente qerecho interponga en tiempo opor­
tuno la tercería de mejor derecho ; b), pero si se trata de un crédito 
{PUIG) que no tenga reconocido ningún género de preferencia, rige 
Ja regla del artículo 1.92:7. número segundo, del Código civil. 

En consecuenci~, a juicio de estos autores, la prelación est~bleci-. 
<1a ·en el artículo 1.923 del Código civil, prevalece sobre la del artícu­
lo 1.927, pero esta ·preferencia sólo puede hacerse efectiva mediante 
]a orortuna recl~mación ante los Tribun~les de Jus-ticia, concediendo 
además la anotvción rango a.l crédito anotado, frente a aguell~'s· otros 
que no tenga reconocido ningí1n género de preferencia en el Derecho 
Civj:l. 

D) MANRESA, en sus «Comentarios al Código civil», parece que 
si·gué en las relaciones .de los tan citados artículos la opinión de que 
el Registro aestab'ece una concurrencia prelativa a priori'por el orden 
de antigüedad de las respectivas anotaciones, sin que esto obste en lo 
más mínimo a la declaraci:,n de oreferencia del crédito posteriormen­
te. ánotadon .. Añadiend.o (pág. 771) que en cuanto a los créditos hipo-

(33¡ . Ob. cit. T. III, pág. 472 a la 48'7. 
'(34) · •Nueva Eh'ciclopedia Jurídica Española .• Seix. Anotaciones de em-

bargo. · 
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tecarios, a los refaccionarios anotados o inscritos,· y a los anotados 
preventÍ"vamente, el Código se ha atcnj:do a las prescripciones rela­
tivas de la Ley Hipotecaria, ante la cual gozan todos ellos de la mis­
ma consideración, debiendo regirse en consecuencia, por la regla 
común derivada del principio fundamental en el régimen hipotecario, 
de la prioridad de· la fecha en que se hagan constar en el Registro, 
por medio oe su anotación o inscripción, el ·derecho del acreedor, sin 

·cuyo requisito no puede producir· efectos con relación ~ terceros (35),. 

E) En uuesrra opinión, repitiendo lo que expusimos al tratar de 
las anotaciones preventivas de legados (aparta·do e) ,del epígrafe I), 
los artículos comentados, si bien con arreglo a la literalidad de süs 
textos son contradictorios, no son incompatibles entré sí, sino que am-

-bos se complementan mütuamente porque examinan los hechos a que 
se refieren en campos y terrenos jurídico comp'etamente dis.tintós, 

-como vamos a exponer. 

Para hacer una síntesis armónica de ambos preceptos, deben se­
pararse .dos cuestiones ·distintas entre sí, dunque íntimamente relacio­
nadas como partes de un todo : la clasificaci6n y la prelación de cré­

-ditos. La clasificación (arts. 1.921-25 del Código civil, principal-
- mente) está destinada a distribuir los créditos reconocidos contra u'n 
mismo deudor en grupos para determinar el orden· con que· han de 

·ser pagados, siendo actualmente aplicables las disposiciones del Có­
digo civil, no solamente a los concursos de acreedores,· sino a las 
tercerías de mejor derecho y a cuantos juicios es necesario comparar ' 

·créditos, por haber sido deroga,dos Jos artículos contenidos sobre el 
particular en la Ley de Enjuiciamiento civil (Sentencias 23 de no­
viembre de 1895, 27 de mayo de 1918 .. y otras). La prelación (MAK• 
RESA) determina ei orden de pago de los acreedores dentro· de cada 
grupo. 

La clasificación, repefimos, fija el orden de graduaciones 0-:- los 
créditos ; la prelación atiende preferentemente al orden con qu'e han 
de hacerse efectivos, y aunque esta prelación es una consecuencia .de la 
~lasificación ·anterior, ya que como ·dice el artículo 1 .92! del Código 

·civil al.os créditos se clasificarán para su graduaci6n y pago ... », ra­
-·tificando la doctrina .del artículo 1.286 de la Le,; de Eniuici:Jmiento 
.. ~ivil; en cambio, cuand_o los cré'd~itos n? han sitio fYre--u·iamente da-

(35) MANRF.SA, .comentados al Cóclizo. civil.. T .. XII, ed.ic. 1951, ~orre­
. gida por clon LINO RonRfGm:z-A ÍUAs BusrA-'IANTE. 

3 
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sificados necesariamente hay que satisfacerlos por un orden y este 
orden, por lo que a nuestro asunto se refiere, no es otro que el seña­
lado en el artículo 1.927, rlúmero 2.0

, del Códtgo civil. 

Cuando se trata de la liquidación de todo un patrimonio, en los 
juicios universales de. concurso de acreedores y quiebra, ningún pago 
puede realizarse antes ·de la graduación de los créditos, que .se lleva 
a cabo en la JÜnta general de acreedores expresamente convocada al 
efecto (art. 1.266 de la Ley Procesal) ; pero una vez firmes los acuer­
dos sobre graduación de créditos, el pago se realiza por el orden es­
tablecido, según dispone el cita·do artículo 1.286 de la Ley de En­
juiciamiento civil. En cambio, cuando no se trata de la liquidación 
de todo un patrimonio, sino -de una o a.lgunas ·de sus piezas, a dife­
rencia d.e lo que sucede en el .derecho italiano, pueden estar o no cla-­
sificados los créditos concurrentes sobre la finca embargada ; cqando 
los créditos han sido clasificados .debidamente, por acuerdo de los in­
teresados o por resolución judicial, clasificación que debe hacerse 
con arreglo a los principios recogidos en el artículo 1.923, entonces 
los créditos se hacen efectivos y se pagan por el orden fijado; pero 
cuando los créditos no han si·do previamente clasificados, por no ha­
berse promovido juicio sobre ello, la Ley, como consecuencia del sis­
tema hipotecario español; no reconoce sobre bienes inmuebles, en 
perjüicio de terceros, más preferencia que la que nace de la priori­
·dad ·de las inscripciones o anotaciones preventivas, que es lo que, ·en 
definitiva, 'dispone el artículo 1.927, número 2.0

; del Código civil. 

El Código civil respeta en el número 2. 0 del artículo 1.927 el sis­
tema de privilegio de la legislación hipotecaria, en tanto en cuanto 
no se ha.llan clasificado debidamente 'los créditos por los interesados 
~ por-el Juez dentro del juicio universal, o particular (tercería), <le 
concurso de acreedores. La graduación debidamente hecha dota al 
acreedor -de un rango específico, frente a sus colitigantes, pero cuan­
do dicha gradu-ación, que fija la prelación, no ha tenido lugar, como 
en· nuestro ordenamiento jurídico positivo no aparece recogida, que 
nosotros se·pamos; la excepción de preferencia, sino que ésta; <:omo 
todos los derechos privilegiados (recuérdese -apartado A) ·de este-epí­
grafe) se hace efectiva mediante el ejercicio de la correspondiente m;. 
ii6n ·ante los Tribunales de Justicia, por el titular del correspondien­
te derecho, y_ como los créditos sobre una misma finca no pueden gra­
duarse a esoaldas de los interesados, de aquí el carácter supletorio del 
artículo 1.923 del citado Código. Este artículo se limita,.pues, a fijar_ 
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las bases con arreglo a las cuales han de graduarse Jos créditos (estén 
o no anotados) para determinar el orden de pago (art. j .29i) ; el ar­
tículo 1 . 927, número 2. o, tiene como finalidad principal fijar el orden 
de pago de los créditos no clasificados, <le acuerdo con la presunción 
legitimadora del Registro (Resolución <le 17 de diciembre de 1929). 

En consecuencia, cuando la cuestión se plantea en el terreno ge la 
legislación hipotecaria (campo de actuación de los Registradores) o en 
el procedimiento de apremio simplemente, se atenderá para )a prefe­
rencia la presunción derivada de la publicidad hipotecaria (art. 1.927, 
número 2. 0

). Cuando la cuestión se presenta en el puro terreno civil, se 
procederá con arreglo a los cánones del artículo J .923, número 24. 

O .dicho de otra forma, cuando la cuestión .de preferencia se plan­
tea ante los Tribunales de Justicia, como la anotación no prejuzga 
preferencia frente a acreedores de fecha anterior a la anotación (R. de 
Z7 de enero de 1890), los créditos en litigio se clasifican y pagan por 
el orden establecido en e) artículo 1.923 ·del Código civil. Cuando 
Ja cuestión prelativa queda circunscrita al campo meramente regis­
tra!, par no constar en el Registro haber surgido litigio entre Jos in­
teresados, entonces el pago de Jos créditos debe verificarse con arre­
glo a la antigüedad de los respectivos asientos, provocándose la can­
celación o purga de todo lo ingresado después, según resulta -del ar­
tículo 233 del Reglamento Hipotecario, en relación con el número 2.0 

del ! .971, del Código civil, y disposiciones complementarias. Esta 
doctrina es la que aparece ;ecogida en el Decreto decisorio de com­
petencia de 13 de marzo de !954. 

Todo esto sin per.iuicio de que la anotación crea rango sustantivo 
entre créditos anotados en distintas fechas cuando ninguno de ellos 
tiene reconocido privilegio por el Código civil o Leyes especiales, en 
el suouesto .de que acudan separadamente a la ejecución. 

4. 0 Situació-n jurídica de los créditos personales de igual o simul­
táneo rango, en el procedimiento de apremio ordinario de la Ley de 
Enjuiciamiento ci1.·il. Examen del artículo 271 del .Reglamento 
Hipotecario. 

Hasta ahora solamente nos hemos ~pa·do de los créditos· anterio­
res y posteriores, preferentes y no preferentes al ·del ejecutante, por 
lo cual vamos· a examinar los créditos del mismo rango, en su tri­
ple aspecto : sustantivo, procesal y registral. 
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A) Posiciú11 del Código civil 

Según la~ disposiciones contenidas en el Título XVII, del Libro 
IV del Código civil (arts. 1.911 al 1.929), los créditos se dividen 
para StU graduación y pago en tres grandes grupos :. preferentes, 
no preferentes y de igual rango al del ejecutante. Los primeros, por 
apare~erles reconoódo un privilegio sobre todo, o una cosa determi­
nada (privilegio general o especial) del patrimonio del deudor, se an­
teponen para su cobro a los que no tengan reconocido ningún género 
<le preferencia, según los artículos 1.923 y 1.928, entre otros, del 
'Código civil. Los segundos, por carecer de privilegios., quedan pre­
puestos para su cobro a los comprendidos en el primer grupo. Y los 
acreedores ·de igual rango (situación que puede .darse entre los pri­
vilegiados) cobran a prorrata, o sea en proporción al crédito .de cada. 
uno, según la relación que exista entre los valores repartibles y los 
·créditos comunes, según los números segundo Ú'l· j1'ne y tercero ·del 
·artículo 1.929 del Códi:go civil, en relación con el 1.925 del mismo 
·cuerpo legal. 

Como el.artículo ?27, nuevo en el vigente Reglamento Hipotecario, 
desarroll.ando el principio de subsis.tencia de .cargas y gravámenes que 
inspira nuestro or·denamiento inmobiliario, ha .C:ispues.to que ase con­
siderarán preferentes a los efectos del artículo 131 de la Ley' las car­
gas y gravámenes simultáneos o del m!-Simo rango que el crédito del 
actor», se plantea el problema de si este precepto ha modificado o no 
las no.rmas del Código civil sobre créditos comunes. La contestación 
tiene que ser n.ecesar,iamente negativa, aunque hay que reconocer, 
que en los procedimientos singulares de ejecución, cualquiera que sea 
la naturaleza, real o personal, de la acción ejercitada, las disposicio­
l}es .eJe! Código civil sobre créditos comunes resultan poco menos que 
inopernntes en virtud ·de lo ·dispue~to en e\ párrafo segundo ·del ar­
tículo 134 de la Ley Hipotecaria. En cambio, en los juicios uni:versa-. 
les (concurso de acreedores y quiebra), la eficacia de las normas ci­
viles sobre créditos comunes es plena y absoluta, a tenor de lo esta­
blecido en el artículo 1.290 de la Ley de Enjuiciamiento: civil. 
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B) Posición die la Ley ¡te Enjtticiamiento cn;il 

La vigentes Ley Procesal, de acuerdo con el criterio del Código 
civil, disponía en su artículo 1.517, que cuando se hubiere despachado 
ejecu_ción en virtud de títulos al portador con hipoteca inscrita sobre 
la 'finca vendida, si existieren otros títulos de igual derecho, se pro­
rroteará entre dios. el vaior líq.uido de la. venta, entregándose al eje­
cutar!te a lo que le corresponda y depositándose la parte correspon­
diente a los -demás títulos hasta su cancelación .. Como esta disposi­
ción fué d{"roga-da expresamente por el artículo 155 <le la Ley Hi­
potecaria. del 1.909, y por la ·vigente, qut: considera las obligaciones 
hipotecarias emitidas en serie, no ejecutadas, como preferentes a los 
tít11los del actor, actualmente en virtud de lo dispuesto en el artícu­
lo 133 <le la Ley Hipotecaria, y <lel m de su Reglamento, ha asu­
mido, en este punto, la legislación especia1 inmobiliaria el carácter de 
norma general, -debido a la tendencia, según hemos dicho, de asimilar 
todos los procedimientos de apremio al ju-dicial sumnrio del artículo 
131 de la Ley. Y, por consiguiente, son aplicables, al apremio común. 
la.s particularidades <le! citado precepto reglamentario 

C) Posición de la legi.slación hipotecaria. 

La vigente Ley Hipotecaria, como la anterior, no contiene -dis­
posición alguna de carácter general destinada a regular la ·ejecución 
de créditos hipotecarios de igual o simultáneo rango, -limitándose a 
regular algunos supuestos especiales. Entre estas disposiciones, es­
peciales podemos citar las contenidas en los ·artículos 127, 135, 157 
y 195 ; los tres primeros, referentes ·a 'la ejecución de créditos hipo'­
tecarios pagaderos en diferentes plazos, y el último destinado a la eje­
cución de hipotecas constituídas en garantía de -títulos transmisibles 
por endoso o al portador. Todos estos preceptos coinciden en la co­
mún declaración -de que la finca subastada se transmira al -adquirente 
c.on la carga correspon-diente a l'a parte de hipoteca no ejecutada, la 
cual quedaba subsistente, si bien el primero -de los cita<los preceptos, 
cuando el procedimiento utilizado fuera el ejecutivo ordinario de la 
Ley de Enjuiciamiento" ci'vil, concede al comprador que no quisiere 
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la finca con la carga de la hipoteca que queda por satisfacer, el de­
recho de depositar su importe con los intereses que le correspondan, 
para que sea pagado el acreedor al vencimiento de los plazos pendien­
tes. Aunque este derecho sólo resulta establecido para el procedi­
miento ejecutivo ordinario, no vemos razón alguna para que no pueda 
aplicarse al procedimiento judi'cial sumario de la Ley Hipotecaria. 

Por la falta de regulación legal, con anterioridad al actual Regla­
mento Hipotecario, que ha resuelto el' problema con carácter general. 
discutía )a doctrina científica sobre la situación de los créditos del 
mismo rango, a través .de estas soluciones: a), asimilar las cargas de 
igual rango a las preferentes, dejándolas subsistentes, sin .destinarse 
a su. extinción el precio del remate, o deduciéndolas en el trámite de 
liquid'ación de cargas, según el procedimiento utilizado y la forma e? 
que hubiere sido anuncia.da la subasta; b), asimilarlas a las poste­
riores, cancelándolas, sin ¡~erjuicio de depositar d sobrante que re­
sultare después de pagado el crédito del ejecutante; e), considerarlas 
de igual rango y por consiguiente prorratear el precio del remate en­
tre los .distintos acreedores, en proporción a los créditos de cada uno, 
entregando al ejecutante su parte y depositándose la de los .demás en 
el establecimiento público destinado al efecto, y e), prohibir la ejecu­
ción separada de los disti'ntos créditos .del mismo rango. Algunas .de 
estas soluciones fueron recogidas, más o menos explícitamente, por el 
Supremo y la Dirección de los Registros. La Resolución de 9 de .di­
ciembre de 1935, referente a la adjudicación .de la finca hipotecada al 
cesionario de uno de los acreedores mancomunados en pago .de: su 
crédito, declaró que la norma .diferencial entre ·cargas anteriores y 
posteriores a la que se ejecuta, se quiebra cuando los gravámenes hi­
potecarios son simultáneos o del mismo rango, por haber adquirido el 
puesto sin prelación entre sí en una especie de mancomunidad, y plan­
teándose al ejecutar problemas que no tienen específica reglamenta­
ción procesal, sin que sea posible reconocer como criterio general en 
los casos de di'visión subjetiva u objetiva de los créditos hipotecarios 
el establecido en el párrafo segundo del artículo 155 de la Ley. La 
de 16 de noviembre de 1917, revocando la nota .del Registrador, de­
clar6 que podía cancelarse totalmente la hipoteca constituída a favor 
de varios acreedores, en procedimiento seguido por las reglas de la 
Ley procesal, consignando a disposición.de los acreedores que no ha­
bían instado el procedimiento, el sobrante obteniao en la subasta des­
vués de pagado el actor. En este caso fué mejorada la postura hasta 
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cubrir la hipoteca. La Sentencia del T. S., fecha 10 de marzo de 1947 .. 
(Revista de Derecho Privado. 1948, pág. 51), referente a una hipote­
ca constituída a favor de dos acreedores, fundándose en el principio 
de indivisibilidad de las hipotecas, declaró que no era lícito al titular 
de·una parte del crédito ejercitar la acción hipotecaria en su solo pro­
vecho, sobre toda la finca gravada, con independencia y sepa.ración de 
los otros partícipes, porque ambos acreedores integraban una forma 
de comunidad, y el ejercici'o individual del derecho de cada uno de 
ellos se halla constreñido por la condición de no ocasionar lesión al de­
recho del otro, ni hacer imposible su ejercicio por desaparición de 
la cosa (36). 

El artículo 2Z7 del nuevo Reglamento Hipotecario ha venido a 
resolver estos problemas, declarando explícitamente, a los efectos del 
artículo 131 de la Ley, la prioridad de las cargas o gravámenes simul­
táneos o del mismo rango que el crédito del actor, y reconociendo im­
plícitamente que cada acreedor puede ejercitar la acción ejecutiva co­
rrespondiente a su parte de. crédito sin la concurrencia de los demás. 
Este precepto, como dice atinadamente LA RrcA, «es aplicable no 
sólo en los procesos de ejecución sumaria establecidos eri el artículo 
de la Ley, sino en todos aquellos en que se ejercite· cualquier acción, 
hipotec.aria, real o personal, que produzca la venta por via de apre­
mio de bienes inmuebles: pues el artículo m del Reglamento pun­
tpaliza que la norma que contiene está dictada 'a los efectos del ar­
tículo 131 de la Ley, que no pu.eden ser otros· que los relativos a la 
subsistencia de las hipotecas y demás gravámenes anteriores o pre­
ferentes al crédito del ejecutante; y estas disposiciones las declara 
el artículo 133 aplicable a todos los casos de venta por vía de apre­
mio de bienes inmüeb1es» (37). 

En consecuencia, conforme al ci~ado precepto, las cargas simultá­
neas, en la parte no ejecutada, se con'sideran preferentes a la del a~tor, 

(36) Para LANA GARdA (en esta Revista, 1943, págs. 834 y ss.), los cré­
ditos ~imultáneos ocupan una posición intermedia que aconseja no equipa­
rarlos en absoluto ni a los preferentes ni a los posteriores : se asimilan a 
éstos, dice, en el 6entido de verificar su cancelación total, y a los preferen­
tes; pero en el sistema de la Ley de Eniui<:iamiento civil, ,o sea en el de 
liquidación, pues ai producirse la extinción total hay que atender a todos 
Jos· acreedores (pág. 837). Y LÓPEZ TORRES (en esta Revista, 1943, página 
181), asi.!:!Tiaba a los créditos simultáneos uel porvenir fatalmente sombrfo 
de los créditos posteriores•. Lo escrito por estos autores es anterior a la 
última reforma hipotecaria. · 

(371 •Comentarios al nuevo Reglamento Hipotecario•. T. primero, ;pá­
gina Z38. 
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cualquiera que s~a el procedimiento de apremio utilizado_ P?-ra su. 
efectividad, quedando subsistentes, y cancelándose d gravamen 59-. 
lamente en la parte correspondiente al cré-dito del ejecutante. 

Pero si ·bien la inteligencia del p,rincipio contenido en el'artículo 
227 del Reglamento Hipotecario, no presenta grandes -dificultades, su. 
aplicación a las anotaciones de embargo provoca algunos problemas. 
-de índole práctica, -debido principalmente, a no resultar clara ]a, fiso­
nomía de las anotaciones de embargo en nuestro derecho positivo, a. 
la formá ·independiente y sin conexión· alguna entre sí, en que por 
regla ge'neral se tramitan los procedimintos de ap,remio que puedan 
existir sobre una misma finca, y a la -distinta forma con que figuran 
en el Registro los créd-itos hipotecarios y los créditos asegurados con 
anotaciones de embargo: aquellos (los créditos hipotecarios) des­
envuelven su a-ctividad en tiempo y momentos distinto~ des.de el pun­
to de vista registra!, pues en el Registro de la Propiedad consta no 
sólo la constitución (la inscripción de la hipoteca), sino también la 
ejecución. -de la misma (por la nota marginal de haberse expedido la 
certificación-de cargas), una vez cumplida la conditio iuris de que de­
péndía la efectividad de la hipoteca; éstas· (las anotaciones preven­
tivas~ solamente recogen la frase propiamente ejecutiva de la obli­
gación, en el momento de reclamarse el cu.mplj:miento de la, obligación 
garantizada por dichos asientos, ya que la frase constitutiva, per­
maneee ajena al Registro. De aquí, que prácticamente no es lo mismo 
la ejecución <le un créd'ito hipotecario que la de un crédito simple: 
Pero, con referencia a las anotaciones de embargo, ¿qué son créditos 
simultáneos o del mismo rango? 

'Son créditos simultáneos o del mismo rango aquellos que siendo 
pluripersonales o independientes entre sí, no existe relación alguna 
de preferencia entre ellos. Por regla general, la igualdad de rango de 
los créditos se determina por la igualdad de la fecha de su constitu­
Lión (38) y por no comprenderse en ninguno de los grupos preferen­
ciales que señala la Ley.(art. 1.925 del Código civil). ·: 

P~ro, ¿-a qué elemento hay que .atender para deternl.inar la igual­
dad o preferencia .. de los derechos inscritos o anotados sobre una fin­
ca?.¿ A1l crédito?, ¿al derecho: que lo garantiza? C<;m r~ppecto a las 
hi_potecas, ·la _cuestión aparece clara en nuestms leyes: la iguald'ad 

(38) La fecha de cada crédito determina su .orden, .per0 cuando OOlllS.tau 
en documentos privados 'hay que tener en cnenta le di;;puesto en los ar.tícn-
los 1.216 y 1.217 del Código civil. ·· · 

( 
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o _preferencia de las hipotecas constituíd_as sobre una fi_nca se deter­
mina_con arreglo al derecho r~al -de hipoteca, teniendo _en este sentido 
razón LACA!, (39), cuando dice que la hipoteca no es accesoria del 
aédito, sino todo lo contrario: es ·la obligación la que se con vierte en 
f'lemento accesorio y depenc)iente de la hipoteca. En cambio, trat:ln­
dose de anotaciones de embargo, la cuestión se presenta más oscura, y 
~unque la mayoría de los, tratadistas se fijan en el crédito para deter-, 
minar el rango simultáneo o preferente -d'e las anotaciones, para nos­
otros, de acuerdo con la posición que venimos defendiendo, desde el 
punto de vista registra!, los crédi:tos gat·antizados con anotaciones de 
embargo tendrán el rango (simuítáneo o preferente) que corresponda 
al asiento de a notación, mientras no sea alterado por los interesados 
o por resolución de los Tribunales de Justicia. En definitiva, en los 
embargos, como en las .hipotecas, se estará, no a la obligación garan­
tizada, sino a la garantía misma para determinar, provi'sionalmente 
t:n las anotaciones, y defimtivamente en las hipotecas., la igualda<;l o 
prioridad en rango de las obligaciones garantiza-das con dichos as,ien­
tos. 

De aquí, que puede ocurrir:· a), que s~ trate de una sola y única 
anotación en favor de varios acreedores (independientes o· en régi­
men de mancomunidad), en cuyo caso surgen tantas anotaciones 
simultáneas como acreedores existan, si. del título o mandamiento 
presentado no resulta <;>tra cosa, tomándose la anotación a favor <.le 
todos ellos en la proporción que corresponda a la cuantía de sus cré­
ditos ; b), que se trate de varias anotaciones sobre una misma finca. 
las cuales tendrán, en principio, el rango, que corresponda a su fe­
cha, a no ser que los interesados -de común acuer-do o la autoridad ju-
clicia1 las consideren toda~ del mismo rango (40). · -

En el primer caso (una anotación con pluralidad de acreedores). 
puede ocurrir: t.•, que el apremio se haya seguido conjuntamente 
por todos los acreedores embargantes, en cuyo supuesto no hay p.ro-

(39) · Re·uist.:D de Derecho Pri-vado, 1949, págs. 925/36 
(40) Aunque en la •práctica es difícil que se den situaciones de esta cla­

se, para nosotros es admisible la existeucia de anoiadones (en plural) del 
mismo rango, bien porque presentados al mismo tietppo Yarios mandamien­
tos de embargo contra una misma finca_ ·los interesados, o en su defectq 
la autoridad judicial, en la forma establecida en el artículo 426 del Regla­
mento Hipotecario, hubieren convenido en que no se dé ,preferencia a nin­
guno de los asientos ·por considerarlos iodos del mismo rang-o; o bien por 
acuerrlo o rPsolllción iPdi<:ial oosterior, celebrado para alterar el rango 
hipotecario de los derechos asegurados con las anotaciones. 
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blema, enajenada la finca se cancela en su totalidad el embargo prac­
ticado a favor de los acreedores : 2.0

, que el apremio se haya incoado 
por uno o algunos de los acreedores, no por todos ellos (41), en cuyo 
supuesto, de conformidad con lo establecido en el artículo 2Z7 del Re­
glamento Hipotecario, la finca se enajena con la carga correspondien­
te a la anotación toma·da en favor de los acreedores no ejecutantes, 
practidnd'ose una cancelación r_.arcial de la anotación, por haberse 
reducido el derecho anotado, a tenor ·de lo dispuE.sto en el artículo 
80, número 2. 0

, de la Ley Hipotecaria, mediante la presentación del 
éorrespondiente mandamiento. · 

En el segundo caso (pluralidad· -de anotaciones del mismo rango) 
hay que subdistinguir: 1.0

, cuando los distintos procedimientos. de 
apremio se tramitan separadamente, como en cada uno de ellos cons­
tan las cargas y gravámenes que afectan a la finca embargada, por la 
certificación del Registro obrante en los autos, así como el carácter 
simultáneo o p.referente de los -distintos gravámenes, según el precep­
to reglamentario que examinamos la finca se enajena, lo mismo en el 
procedimiento sumario que en el ordinario de ejecución, con ]a carga 
correspondiente a los gravámenes de igual grado que el del ejecutan­
fe, deduciéndose su importe en el trámite de liquidación de cargas de 
la Ley de Enjuiciamiento civil, o sin deducción alguna -si la subasta 
se ha anunciado con la advertencia de la regla octava del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria-, cancelándose solamente las .cargas o gra­
vámenes posteriores al del ejecutante. Con arreglo a lo que antecede 
puede suceder, que como los distintos procedimientos de apremio no 
se comunican oficialmente entre sí, a, no ser por iniciativa de los res­
pectivos interesados, el titular del procedimiento ·de apremio aue se 
encuentre en estado de tramitación más retrasado sale beneficiado 
con la tardanza, o que en todos o algunos de Jos procedimientos se 
hayan deduc1do los embargos practicados en los otros, surgiendo una 
sitm1ción análoga a la resuelta en el artículo 118 de la Ley Hipoteca­
ria. P::~ra evitar estas anomalías, por a,nalogía con lo dispuest? en el 

. (41 l La Ley procesal disting·ue tres clases de embargos : preventivos, 
ejecutivos y en rebeldía. Los primeros han de ser ratificados en el juicio 
aeclarativo o ejecutivo que proceda en la forma señalada en el articulo 1.411 
de la Ley de Enjuiciamiento civil; los seg-unclos no necesitan ratificación, 
y los terc-eros llevan anejos la •·prohibición absoluta de venderlos, gravar­
Jos ni oblig-arlos•, seg-ún el articulo 764 de dicha Ley. Y como quie.ra que 
cada uno ele los acreedores, en las obligaciones múlti·ples o mancomunadas, 
pueden eiercitar su acción en la v!a de apremio con independencia ele los 
demás, no es dificil que se dé este caso en la práctica. 
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párrafo final de la regla segunda del artículo 175 del Reglamento Hi­
potecario, debía disponerse que cada Juzgado comunique a los demás 
la enajenación ·de la finca embargada en todos ellos, en el momento 
de quedar firme la adjudicación, sin perjuicio de hacerlo también 
cuando se acuerde librar el oportuno mandamiento para cancelar los 
asientos pOsteriores; 2. 0

, cuando los diferentes apremios se sustan­
cian en un solo procedilmiento, entonces nos encontramos en algunos 
de los casos expuestos en el párrafo anterior. 

(Continuarcf). 

}UAN M.a MAzuELOS 

Registrador de la Propiedad 



Un caso práctico de Derecho 

Hipotecario 

Hace unos meses, un ilustre Letrado acudió a mí -nada más que 
por lo que mi carrera tiene de especialización hipotecaria- en súplica 
de un dictamen encajado en esta especialidad. La consulta que me for­
mulaba, imprecisa en datos y pobre en puntualizaciones, puedo resu­
mirla aquí de la siguiente manera : 

Don A. T. P. -el diente del Letrado consultante- adquirió por 
compra, e inscribió en el Registro, una finca : la designada hipoteca­
riamente con el número 9.821. En el mismo Registro, y bajo el nú­
mero 7.504, aparece inscrito un inmueble a favor de los señores 
C. G., por título ce donación. 

Don A. T. P .. no ha tomado posesión de su finca, y cuando pre­
tende posesionarse a través del correspondiente procedimiento de ju­
risdicción volunbria, los señore;¡ C. G. se oponen, alegando ser ellos 
los poseedores legítimos y además los verdaderos ·dueños, toda vez 
que la finca en cuestión es la que tienen inscrita en el Regió:tro a 
su nombre bajo el número 7.504, y no aquella otra -la número 
9.821-, con cuya descripción coincide en parte, y de la que t:l­

bularmente -pero sólo tabulanulente- e~ titular don A. T. P. 
Detalle importante : En la consulta se dice -pero sin precisar 

tiempo ni circunstancias-, que dos de los titulares anteriores a don 
A. T. P. no llegaron a tomar contacto físico con la finca, ccdebido 
quizá al escaso valor que entonc-es tenía el inmueble)). 

Como es natural, lo que se pretende ;,aber es.: si son legítimas 
las aspiraciones de don A. T. P. v cuúl es el camino más directo y 
más efi'caz para verlas logradas. 

Yo contesté así : 
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.En la ~Ot¡sulta formzdada por el Letrado defensor de d~'n ·A. T.-P., 
el qu_e Slfscrib"e formula el siguiente· : 

DICTAMEN 

ENFOQUE : ¿DOBLE JNMATRICULACIÓN? 

Sólo es posible resolver con aéierto. la cuestión debatida s1 se 
parte de un enfoque correcto, y éste no puede ser otro que el si­
guiente: ¿Nos encontramos ante un verd::.dero caso de doble inma­
tricul~ción? O, 1~ que es igual : ¿La finca actualmente inscrita en 
el Registro bajo el número !).821, a nombre de don A. T. P., es la 

. misma que aparece registrada en dicha Oficina con d número· 7.504, 
'a favor de los señore~ C. G.? · 

Pri·mera hip6teszs : El caso planteado no es de doble inmatricula-
ci6n. 

. Sabemos que aquélla es la tesis sostenida por los señores C. G .. ; 
conocemos también que las descripciones de ambas supuestas fi11:cas 
diferentes coinciden en la fijación de algunos linderos .. Mas. estos 
&)}os ·datos no los estimamos suficientes para dictaminar, a base de 
ello, que nos encontre1~os ante un caso seguro de doble inmatricu)a­
ción. No puede olvidarse, en. efecto, que ya .las descripciones de los 
inmuebles acusan destacadas diferencias -al menos literales-;- ~n 

la. determinación de su enciave respectivo, en ia fijación de ia me-
. di da superficial y en la precisión de algunas 2e sus lindes. Ellp es 
bastante,. en principio, para resquebrajar la firmeza de la tesis que 
viera en el caso plantea·do un supuesto de doble inmatriculación. Pero 
~xiste un argumento más vigoroso en contra de la tesís expres~da. 
Es un argumento cuyo .verdadero alcance sólo puede compren.derse 
si n~s adentramos en lo que pudieran llamarse a bajos fondos de _la 
doble inmatriculacióDD. 

Hasta la.reforma hipotecaria de 1944-46, la reanudación ~el. trac­
to. sucesivo interrumpido pre>entaba dificultades ~así insup~rables. 

, La finca que, habie~¡do ingr.esado en el régimen del Registro de la 
Propiedad, salía de él, difícilmente reingresaba en la Oficina regís-
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tral. Aquellas mutaciones jurídicas de los bienes inscritos, produci­
das a espaldas del Registro, constituían un valladar prácticamente 
infranqueable para el titular vigente de un derecho inscribible que 
quisiera acogerse a los beneficios del sistema ,hipotecario. En pocas 
palabras: El corte de la cadena del tracto era fácil ; la reanuda­
ción, la soldadura de aquella cadena, punto menos que imposible. 

En cambio, inscribir por primera vez una finca -inmatricnlar­
la, en el lenguaje técnico- constituía empre5a fácil. Aún hoy, en 
que, desde la vigencia de la Ley del 46, ·los procedim~entos de re­
anudación del tracto interrumpido están mucho más al alcance de 
los titulares de ·deu-ech06 inscribibles, no pueden coonpararse, en 
punto a dificultades de realización, los medios restauradores <;On los 
medios inmatriculadores. Y ante esta realidad innegable, la picares­
ca jurídica, que en su anhelo de allanar complicaciones no deja pun­
to de reposo, se hizo la siguiente reflexión: aComo es mucho más 
fácil inmatricular fincas que reincorporadas al Registro de donde 
salieron, y como sólo son inmatriculables los inmuebles vírgenes de 
oficina hipotecari:;J., cuando la realidad nos enfrente con fincas que 
-si se nos permite la frase- ya perdieron la doncellez extrarregis­
tral, pero cuya situación jurídica verdadera está en completa dis­
cordancia con la que el Registro publica, nada n:ejor que presentar 
inmaculado a lo que tiene mácula. ¿Cómo? Desfigurando la descrip­
ción del inmueble, lo cual, la mayor parte de las veces, puede con­
seguirse sin m~entira poniendo al día los linderos y designando el si­
tio donde está enclavado, con un nombre -que no figure en el Re­
gistro-- de entre los varios con que normalmente se conocen en Es­
p3ña los distintos parajes.» Es un mágico ses·go para apartar a Jos 
títulos inocribibles del espinoso camino de la reanudación del tracto 
y encauzarlos por la senda florida de la inmatriculaci6n. Jn~atricu­
lación que, en tal caso, será doble, porque se .proyecta sobre una 
finca que, aunque con apariencias de anuevan, ya está registrada. 

(Parece i11útil decir que lo que hemos presentado c<Jmo maquina­
ción diabólica .de la «picaresca jurídica» puede darse de una mane­
ra limpia y plena de honestidad. Tal es el supuesto ----con frecuen­
cia repetido-- qe una finca cuya última inscripción dominical es muy 
antigua y ·de cuyas sucesivas y numerosas transmisiones posteriores, 
por haberse hecho no sólo a espaldas del Registro, sino en forma 
,privada, no queda rastro. Si, en tales condiciones, el últiTo adqui­
rente quiere inscribir, no le será difícil conseguirlo. El desconoce la 
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existencia del titular hipotecario, por otra parte, los linderos actua­
les ·de la finca en nada se parecerán a Jos que constan en la últi­
ma inscripción registra!. Sin el más leve ánimo de desfiguración in­
tencionada, la finca, que ya se inmatriculó, tendrá la apariéncia de 
qnuevaB. Y se in matriculará otra vez.) 

He aquí, pues, como si dijéramos aescenificado», el supuesto nor­
mal --casi único, nos atreveríamos a C:ecir- de la doble inmatricu­
lación. ¿Y qué ocurre si pretendemos casar este supuesto ~on el 
que es objeto de la. presente consulta? Pues que el acoplamiento no 
parece posible. En la típica iniTatriculación doble el Registro nos 
muestra : en una hoja, a un titular que encabeza la historia de un 
inmueble; y, en hoja diferente, a otro tit1l/·ar de una finca -dis­
tinta de la anterior sólo en apariencia-, cu:-·a inscripción abre nueva 
cadePa del tracto sucC'sivo. No se concibe una doble inmatriculación, 
tal como queda expliC'ada, sino a base de que los dos titulares que 
encabozan las dos historias sean diferentes. 

Pues bien ; en el caso ~ometiC:o a dictamen, las dos fincas que 
el Registro nos muestra como distintas -una con el nú:r.ero 7.504; 
otra con el 9.821- aparecen inrnatriculadas -primera inscripción­
a favor de un misrr::o titular: el Estado. La 7.504 la inscribió el Es­
tado a su nombre el año 1893, viniendo a parar, a través de sucesi­
vas tran:m'isiones, a sus ti~ulares actuales, señores C. G. Y la 9.82·1, 
·después de ins-crita a favor del Es:ado en 1918, pasó por sucesivos 
titulares hipotecarios hasta llegar al actual: don A. T. P. 

Siendo todo esto así, no se concibe cómo el Estado, vendedor de 
una finca en 1893 a unos seíj.ores, venda la misma finca en 1918 a 
otro señor que nada tiene que ver con aquéllos ni con ninguno de 
los causéllhabientes tabulares de los mis'I•os. Y, ante la fuerza .de 
és:os hechos, el ánimo ·del jurista se muestra propicio a inclinar~e 

h<:cia la solución de que no nos encontramos ante un caso de inrnatri­
culación doble, y que, por consecuencia, las dos fincas que el Re­
gistro da cotr.o diferentes son también ci5tintas en la realidad extra­
registra!. . 

Sobre tal base, todo podría quedar reducido, en principio, a un 
juicio de deslinde. Esta solución se hace más firme s-i 5e toma cnenta 
de unas palabras vertidas en la con~ulta. Es:á refiriendose el consul­
tante al hecho de que dos de los titulares ce las tierras que hoy tiene 
inscritas el señor- T. P. no se ocuparon para nada de tales tierra'~. 
Y dice textualmente: aFué entonces, quizá, cuando los señores C .. G. 
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·~e apoderaron del inmueble que vienen poseyendo, pnivaliénáose- de 
·ser las tierras colindlanies con otras ¡n-o-piedad, de los mismos». He 
aquj, pues, una lógica expli~ación de-lo acontecido y un a.poyo fuerte 
a la orientación que acaba de impri-mirse a este dictamen. El Estado 
vendió dos fincas difcrenltes -una en 1893, otra en 191s.-:-, cada una 
de las cuales tiene una- historia registraf distinta. Pero se dió esta do­
ble circunstancia : que dos titulares sucesivos de una de las fincas, no 
tomaron -faltó la pos-esión de hecho- c'ontacto material con ella ; 
y que dicha finca, no poseída_ por el prc;>pietario- durante un cierto 
lapso de tie~po, lindaba con el inmu~ble de que actualme~te son titu­
lares qipotecarios los señores e: G. Esta coble circunstanci'a pudo 
cristalizar en que la falta de poses-ión de unos, quedara suplida .por fa 
«sobra qe posesión» de otros. Merced a la colindancia y al abandono 
se corrieron las lindes. Así las cosas, el ejercicio de la aactio finium 
regundorumn restablecería la normalidad y restituiría· al s-eñor T. P. 
a la posesión de su predio. . - · 

Mas, cou esta aseveración no puede quedar cerrado el dictamen. 
·Hay dos cuestiones de bulto -dos, por lo menos-- que no es posible 
sosl!'lyar :_ una es la relativa a las consecuencias que, en orden a la 
pre~cripción, pueda tener el hecho de "que los señores C. G. hayan 

· posE'Ído -o sigan poseyend~ la finca actualmente inscrita a nombre 
·de den A. T. P.; otra es la que hace relaéión a la posibilida:d de que, 
contra todas las conjeturas más o menos lógicas, las dos fincas, re­
gistralmente diferentes, sean una wla en la reaE:dad. En este últi­
mo supuesto -que vamos a examinar por delante- nos encontraría-
mos 8nte_ un caó-o de inmatriculación cloble. · 

Segunda hipótesis : El caso planteado lo es de doble inmatricula­
ción. 

Colocados en e~ te terreno debemos rr..anifestar, antes que :q.ada, 
_nuestro desacuerdo con la idea del consultante, cuando sostiene que, 
~i las dos fincas inscritas son una .sola, el Registrador infringió el ftr­
tículo 399 de la antigua Ley Hipotecaría al acceder el año 1937 ·a 

.._convertir en inscripción de dominio la originaria inscripción de po~e-
. ;sión. que, en 1893, inició la his-toria tabular del inmueble actual.U!en­

te ipscri~o a favor de los señores C. G. Es pretendido ,apoyo -de este 
argumento la realidnd innegable de que, rJ.esde marzo de 1919 -fe­
cha en que ~e inscribió por primera vez la finca de que hoy e_s titu­
lar. hipotecario el señ_or T. P.- existía en el Registro un as!en~o 9o-

. minical contradictorio de aquella imcripción posesoria. 
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Esta opinión -respetable, desde Juego-:- no es compartida pot el. 
que suscribe. Ei Registro español, coinó ei de todos los sistemas lif­
potecarios de desenvolvin~iento técnico, se lleva pór' fin'cas. Quiéte 
ello decir, que a cada finca se le abre una hoja· del Registr9, y qm:· 
todos los resortes, privilegios y arm3,s defensrvas y ofensivas· que el 
régimen hipotecario representa, no tienen, para cada inmueble, más 
eje ni campo de acción que la hoja registra! a él abierta. En este sen­
tido puede decirse, con toda exactitud, que, más que de ~Registro 
de la Propiedad», debe hablarse de aRegistros», en plural, pues hajr 
tantos, en cada Oficina, como inmuebles existen acogidos a su régi­
men. Por eso, aquél que quiera saber cuál es el estado·jurídico de un 
predio, deberá consult.ar únicamente la hoja en que conste la historia 
tabular del predio en cue!:tión. Y por eso, también, el Registrador ¿e 
mantuvo dentro del cauce que le marcaba el artículo 399 de la anti.: 
gua Ley Hipotecaria, cuando al declarar procedente la conver~ión de 
la inscripción posesoria en inscripción de dominio, no tomó en con-· 
sider~ción más que lo que le mostraba la historia de la finca 7.504. 
Aquel funcionario no pedía desei-Ivolver ·su cometido a base de "peñsar 
-sin nadie que se lo d.enunciase- que la finca 1.504 era --o .había 
inGidos de que fue~e- la 9.821. 

Precisamente por sn todo esto así es por lo que ·la doble inmatri­
culacíón -caso de des hojas registrales. diferentes, abiertas a tina· 
finca única- es una anomalía, un fallo, una irregularidad del régi-· 
men hipotecario. Y cuando la anomalía brota, tod.os los esfuerzo!? se 
orientan en el sentido de hacerla desaparecer.¿ Cómo? ¿Presididos por 
qué criterio? Pues "por el criterio que se inspire en el principio de que 
sólo prevalezca el asiento que tenga más títulos para ser mantenido. 

Pues bien ; dando por supues.to que, en el caso consultado, nos 
encontramos ante una inmatriculación doble, veamos, desde diferen­
tes puntos de vista", qué asiento debe cance!a.rse y cuál. debe ruante-' 
ner?e en vigor. 

Militan en favor de la hoja abierta a la finca de que hoy es titu­
lar el señor T·. P., los siguientes argumentos: 

· a) Mientras la otra finca -la número 7.504., hoy registrada a· 
nombre de los señores C. G.- iniCió su historia tabular en posesi'ótf 
y el a5iento no. se convirti6 en ~ominical ·hasta 'rúar'enta y éuaffó' 
años· después, la nú~ero 9.821 óÍerhpie estuvo inscriUi eri dom"i"n'io-; 
y cuando én t'937' tu·vo lugar aqtielfá conversión, el' doniin."ib' &1 irt:~· 
mueble de T. P. llevaba ya dieciocho año~ registrado. 
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b) Contemplando las inscripciones actualmente vigentes de bs 
dos expresadas fincas, se observa: que así como en la 7.504 los titu­
lares -señores C. G.- adquirieron por título lucrativo, en la 9.821, 
el titular -señor T. P.- adquirió por título oneroso Y esta cir­
cunstancia hace pensar en que sólo este último es tercero hipotecario, 
tpda vez que los ~uatro típicos requisitos que clásicamente se exigen 
para que se dé la figura de tercero, son : que adquiera de quien en el 
Registro aparezéa con facultades· para transmitir ; que la adquisi­
ción se haga por título oneroso; que el adquirente lo sea de buena fe, 
y que inscriba su. adquisición. Sobre esta base parece correcto dicta­
minar en el sentido de que el asiento de los señores C. G. debe su­
cumbir ante el del señor T. P., por ser éste tercero y ·aquéllos, no. 
Sin embargo, esta tesis no es correcta. Los señores C. G. no son ter­
ceros respecto del acto a virtu{l del cual adquirió su directo transmi­
tente, por la sencilla razón de que ellos son adquirentes a título lu­
crativo ; pero sí son terceros como sucesores en el tracto, de don F. y 
don M\. C. G., los cuales, por haber adquirido por compra, tuvieron 
la consideración de terceros hipotecarios. Así ha de entenderse el ar" 
tículo 34, párrafo último, de la Ley Hipotecaria cuando dice que «los 
adquirentes a título gratuito no gozarán de más protección registra\ 
que la que tuviere m causante o transferente». Luego los adquirente~ 
a título gratuito -señores C. G.- no son terceros; p-ero gozan de 
la .protección de la fe pública registra! -que es la· gran arma {le Jos 
terceros- com~ causahabientes de quienes realmente lo fueron. 

e) D~ntro {le la hipótesis general que estamos examinando -las 
d'os supuestas fincas son una sola inrnatriculada <1os veces- viene a 
resultar que, como ya hemos dicho, el Estado hizo d~l inmueble una 
doble venta: primero, en 1893; d_espués, en 1918. Y i compradores 
distintos. El caso está sancionado por el artíc1,1lo 1.473 del Código ci­
vil. «Si una misma co~a -dice- se hubiese vendido a diferentes corn­
p~adores, si fuere inmueble, }a propiedad pertenecerá .-al adqu,irente 
que antes la haya inscr~to en el Registro.» Y. otra vez desembocamos. 
en la eter.na cuestión: como la. posesión es un. he~ho y en. posesión 
~tuvo inscrita .la finca _de. los señores C. G .. hasta el año treinta y 
si,ete, quien .primero inscribió.el dominio sobre el inmueble fué aquél 
de quien trae causa el señor T. P. Estrictamente aplicados entendi­
do el-artículo.l.473 del Código civil, a T. ·P.-debe pertenecer la pro-
piedad. · ... 
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Los expuestos argumentos en pro de la prevalencia del asiento qe 
T. P. nos llevan a proclamar que, alegados ante el Juez en ael juicio 
declarativo correspondiente» a que alude el artículo 313 del Regla­
mento Hipotecario, es muy probable que influyeran decisivamente en 
el ánimo del juzgador y le inclinaran -si es que quedaba convencido 
de encontrarse ante una inmatriculación doble- a ordenar la cance­
lación del a~iento de los señores C. G. Pero ¿es que, con un fallo ju­
dicial de este contenido, podía considerarse el señor T. P. en robusta 
y segura posición jurídica? Evidentemente, no ; y ello es así porque 
el punto débil de T. P. -y, correlativamente, fuerte de C. G.- está 
al margen del Registro, y de los asientos, y de los derechos: está 
sencillamente, en el «hechOD -empleamOS ]a palabra COn todo tec­
niciSmo- d~ que los señores C. G., poseen; y el señor T. P., no. 
Este es el gran argumento en que aquéllos pueden apoyarse y que va­
mos. a examinar a continuación, entrando con ello en la última parte 
de nuestro dictamen. 

PoSESIÓN Y REGISTRO EN EL CASO PLANTEADO 

Damos por supuesto que el Registro es netamente favorable a 
T. P. El es el titular inscrito cuvo asiento debe prevalecer; él es el 
verdadero propietario ... Pero él ~iere tener la po~esi6n del inmueble, 
cosa que ya intentó sin éxito mediante la promoci6n .del oportuno ex­
pediente de jurisdicción voluntaria. ¿Podría intentar, como procedi­
miento de efectuación posesoria,· el específicamente regulado por el 
artículo 41 ce la vigente Ley Hipotecaria? Arrancando de esta inte­
rrogante, vamos a detenernos, con proyección directa al caso que se 
nos consulta, en el espinoso problema de las relaciones entre pose-
sión y registro. · 

Hay aquí dos cuestiones muy importantes y, al parecer, contradic­
torias: la primera es que, por inscribirse en el Registro sólo los dere..: 
cho~- y ser la posesión un hecho, la posesión no es inscribible en el 
Registro de la Propiedad (así lo sanciona el artículo 5. 0 "de la Ley 
Hipotecaria} ; es la segunda, que, no obstante no ser inscribible la· 
posP.sión, este hecho puede Pjercer decisiva influencia sobre los de­
rechos regi'strales; y en centra de ellos. En pocas palabras y concre­
tándonos a lo aue aquí interesa : la posesión ·cristalizada en usuca­
pión contra el Registro está plenamente admitida en el sistema espa-
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ñól. El titular inscrito no es invulnerable a las dentelladas de la p<r­
sesión extrarregistral. Sobre esta base, y aunque la exposición de be-. 
cllcis que facilita el consultante adolece aquí de cierta vaguedad, m ti y. 

oien pudiera ocurrir que los señores C. G. fueran· usucapientes vic­
tóriosos contra el dominio inscrito ' pero· desnudo de posesión·, de 
T:. P. 

Este es, pues, el problema: saber si el artículo 36 de la Ley Hi-­
potecaria -regulador de la usucapión acontra tabulas»- es aplica­
ble al caoo consultado. Mas, para la debida Claridad, berr.os de decir 
que el citado artículo, sistemáticamente contemplado, contiene implí­
citas -como dice RocA SASTRE- una regla "general y una excep­
ción. Regla general : puecen adquirirse por usucapión los bienes ins­
cri.tos, desenvolviéndooe tal usucapión conforme a las normas del De­
recho civil puro. Excepción : la usucapión contra el Registro no pue­
de perjudicar a tercer adquirente --entendiendo por tal el que ad-. 
quirió una vez consumada la usucapión o cuando ésta puede consu­
marse dentro del año siguiente a la adquióición de dicho tercero--, 
siempre que éste, adei12ás de reunir los requisitos que p3ra ser terce­
ro protegido po~ la fe púoÍica señala t'l ártículo 34 de la L-ey, llene 
l~s do~ exigencias que previene el artículo 36, y que son : que no 
se demuestre que dicho tercer acquin:nte «conoció o tuvo medios ra­
cionales y motivos suficientes para conocer -juego de la culpa lata-, 
antes de perfeccionar su a-dquisición, que la finca adquirida estaba 
poseída -de hecho y a título de dueño por persona distinta de su trans-. 
mitenten ; y que no consienta. expresa o tácitamente, la antes aludi­
d_a posesión de hecho y a título de dueño durante todo el año si­
gl,liente a la adquisición. 

Expuesto ad, de manera sistemática, lo sustancial del artícu­
lo 36 .de la Ley Hipotecaria, brota esta cadena de interrogaciones:· 
¿Se ha consumado -o está para consumarse- con arreglo al Dere­
cho ·civil priro la usuéapión a favor de los señores C. G.? Caso afir- · 
mativo, ¿el señor T. P. es· tercero que, por reunir no sólo los requisi: 
tos del arfícülo 34, sino también los del 36, quede inmune a-tite el 
fenómeno de ·b usucapión? ¿Es inverosímil pensar que dicho· se­
ñor T. P. pueda' verse libre, por ejemplo, de las garras de la aculpa· 
lata» ? Y hay que tener muy en cuenta que con u·no so~o que falte· 
de los ·expresados requisitos, la usucapión tnunfa contra el Registro 
y· ·el señor T. :P·., c·on. ~ti· flamañte etiquet~ de· atitular hipotééa·ri·o»~ · 



se: v.e arroll9-do · y vencido en su derecho .por un usucap.iente 
-C. G.- que se apoyó en una posesión extrarregistrqL 

El consultante d~be de saber : el tiempo que ha transcurrido 
desde que C. C. --o sus causantes- entraron en posesión c;le la 
fine~ ; las circunstancias que concurrieron con la posesión ; si 
T. ·P. está o no incurso en la aculpa lata» del artículo 36; ·si la· po­
sesión ccad usucapionem» ha sido interrumpida eficazmente, e.tc. El 
conoci¡:niento de todos estos puntos concretos permitirá al consultante 
completa·r este extremo del dictamen en el sentido de resolver si es 
aplicable al caóo, y en favor de quién, el artículo 36 de la. Ley Hipo­
te<;aria. 

Suponiendo que el artículo 36 no entre en juego -porque la po­
seSión ·.de C. G. no haya cristalizado en usucapión-, ello no quiere 
decir que aquella posesión no tenga trascendencia frente a la titula­
ridad de T. P. Es entonces, precisamente, cuando surge el problema 
apuntado más atrás : el de si esta posesión puede impedir a T. P. la 
:Sustanciación del proceóo regulado en el artículo 41 de ·la Ley Hi­
·potecaria. A primera vista, parece que sí. pues, justamente, este ar.,. 
tículo admite cuatro tasadas causas de oposición al procedimiento, 
y una ·de ellas -la segunda- es : aPos~er el contradictor la finca 
por contrato u otra cualquiera relación jurídica directa con el último 
titular o con titulares anteriores .. .'» ; ·a mayor abundamiento la causa 
tercera de opo:-ición al proceso es : aQue la finca o el derecho se en­
·.cuentren :inscritos a favor del contradicton, con lo cual se alúde al 
supuesto de inmatriculación doble, en cuya hipótesis estamos ... 

Sin embargo, si T. P., alegando ante e} Juez la mayor firmeza 
de su asiento hipotecario, consigue hacer desaparecer la doble inma­
triculación a· ·base de: que se deje inoperante Ia ·hoja registra! abierta 
a la finca de C. G., no creemos que pueda ver obstaculizada la mar­
eh:! del proce~o de efectuación posesoria del artículo 41. Apoyamos 
ESta opinión en la circunstancia de que T. P. es tercero del artícu­
lo 34, puesto que adquirió a título oneroso y· de buena fe de quien 
er:J. titular, según el Registro, e inscribió su adquisición. Frente al 
tercero protegido por la fe pública no puede prosperar la posesión 
fundada en un título que, por haberse registrado en hoja indebida­
mente abit>rta, ha ·de considerarse como no inscrito; y no estándolo, 
el título del poseedor es inexistente para el tercero protegido por el 
artículo 34, ,pues así lo proclama el artículo 32 de un modo absoluto. 



710 UN CASO PRACTICO DE DERECHO HIPOTECARIO 

· A manera de condensación brevísima del contenido de este dicta·. 
m en, decimos : 

1.0 El gran ataque a la posic'ión jurídica de T. P. puede venir 
del lado. de la usucapión acontra tabulas», consumada o a cuasi-con~ 
sumada». En tal caso, y si T. P. no es tercero del artículo 36 de 1~ 
Ley Hipotecaria, no sólo no ¡:onsigue la posesión, sino que pierde t"l 
dominio. · · 

2.0 Si la hipótesis de la usucapión DO ~ da, el señor T. p. pue­
de seguir uno de estos dos caminos : 

a) Apoyarse en que no hay .doble inmatriculación -puesto que 
las fincas son diferentes- e incoar un juicio de deslinde. 

b) Partir de que se está en un supuesto de inmatriculación do,. 
ble, y, arrancando de lo preceptuado en el artículo 313 del Reg]a.,. 
mento Hipotecario, airear ante el Juez sus mejores títulos para. la 
subsistencia de su· asiento. Una vez logrado que en el Registro no 
aparezca más inscripción que la extendida a su favor -por haber 
quedado si'n efecto )a indebidamente abierta-, incoar el procedimien­
to ejecutivo de efectuación posesoria que, en favor de los titulares 
inscritos, regula el artículo 41 de la Ley Hipotecaria. · 

o .. $ 

Tal es, salvo siempre otro mejor parecer, la opinión del que 
suscribe. 

Lms BoLLAIN RozALEM 

Notario 
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La recuperación po:r el inquilino de la 

posesión de la cosa locada 
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ratoria de la posesión.-2. Sentido y alcance de la acción concedtda 
al inquilino en el artículo 85 de la Ley de Arrendamientos Urbanos. 
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6e suscitan a este respecto.-5 Caducidaci d·,; la acción concedida al 
inquilino. Problemas que la misma plantea. 

I 

SI artículo 85 de la Ley de Arrendamientos Urbanos concede 
acci'U al inquili\lo para solicitar judicialmente, en su caso, Ja resti­
tució. o recuperación de la posesión de la vivienda arrendada. 

E~e derecho de retorno nace para el inquilino con el desaloj~ 
de la ivienda arrendada, una vez transcurrido el plazo legal de tres 
meses i.n haber sido ocupada por la persona para la cual se recla­
mó. Sal·iona así el artículo 85 una conducta dolosa o, por lo menos, 
arbitrari. del arrendador, contraria a los principios de orden social 
Y de sol~aridad, inspiradores de la Ley de Arrendamientos. Ello 
implica ei<:l arrendador la voluntariedad de la falta de ocupación de 
la viviendtrecabada y conseguida para sí o sus familiares idóneos, 
mediante S•tencia favorable. 
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No obstante la aparente claridad y sencillez del precepto legal, 
su aplicación práctica suscita numerosas dificultades. 

REYES y GAI,LARDO (l), comentando este precepto, se limitan a 
decir que sugiere algunas observaciones de mero alcance gramati­
cal, pues su redacción no es excesivamente correcta. A juicio de di­
chos autores, exige dos aclaraciones : a) Que el plazo de tres meses 
fué acordado en virtud de una enmienda presentada al informe de ]~ 
Ponencia que proponía el más corto de dos m<.:ses. b) Que .parece i~­
justo sancionar con prohibición de reclamar la vivienda afectada du­
rante un plazo de tres años, al arrendador dislinto del que incumplió 
la prohibición, si bien, agregan dichos comentaristas, «es cierto que 
lógicamente cabe suponer que, al serle transmitida la finca, conocía la 
prohibicióm. 

La norma que anotamos cuenta en nues.tro Derecho con alguno. 
precedentes. Así la Novísima Recopibción, r>revisoramente, exigí· 
par_a poder obligar a ·desocupar los jnquilin?,s la" vivi~ndas .por ne~ 
ces1dad de su~ dueños, que prestaran caucton .de habltar1as por st 
mismos y de no arrendadas hasta pasados cuatro años, y los Reales 
decretos de 17 de diciembre de 1924, 21 de diciembre de 1925 y 29 
de diciembre ·de 1931, que integraban la legalidad inmediata· antt;-

. r.ior, pr~veían ya las situaciones .de que el arrenda<1or destinase la~ 
cosa a usos distintos o la arrendase a persona distinta ; o sea, que 
la vivienda no fuera utilizada por !'as personaS' y a los fines que el 
propietario hubiera anunciado para obtenerla, en cuyos casos e 
arrendatario tenía dereoho a una indemnización. 

II 

El sentido y alcance de la acción' concedi·da al inquilino surc·' iti­
teresa1_1tes problemas de carácter doctrinal y de orden prácti . 

Dos criterios cabe sostener a este respecto, a saber : Sent' res ... 
trictivo y s~ntido a·mp-lio favorable al inquilino. 

A). Según el criteri'o restrictivo de matiz dom.inical, desif el mo­
mento en que se qcupó la vivienda, sea cualquiera el tiet:f>o (díac; 
o meses) por la per~ona para la cual se reclamó (propietari¡b p~r~en­
te id6neo), dentro de los tres me~-es ·de desaloja-da por e 1nqudmo, 

( 1) Ante la novísima Ley de Arrendamientos Urbanos, •Bo}etín 'de 
Información del Ministerio de Justicia•, 'j)ág-5. 100-101: 
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f¡:¡lt'J. toda posibili<;l¡:¡d qe vida p4r.a el ~jercicio Q.e J.i! a.t;~ióp r~cu~­
riltori¡:¡ Q.e la pQses.ión arrendaticia. 

PQr ill\l<;ha,s concesiones que e! legísl<:tdor hay·a querid9 hacer aJ 
_ip.quilj_no, lJ.O puede ~t:Jsarse haya pretendido llegar a l4- e?'clusión o 
~1,1.stracció.n .del poder ·de dióposición del propietario, y a ello equival­
dría el vincularle al uso y disfruk de la vivienda que logró obtener 

·mediante la resolución judicial del contrato de arrendamiento co11s· 
tituído con el inquilino. De aquí se sigue que la Ley de Arrenda­
mientos no ha querido exigir del propietario o nuevo ocupante un 
plazo mínimo de permanencia, puesto que de haberlo queri-do lo hu­
biera e~p~esado claramente en el artículo 85 que anotamos, como 
ocurre, eri un supuesto análogo, para lqs locales de negocio .en el 
artículo 91. No puede pensarse que la Ley de Arrendamientos haya· 
·querido coartar de tal modo la libertad de residencia, obligando al 
propietario a que habite durante un determinado período de tiempo 
en cualquier ll.).gar de .la nación, ~ean cuales fueren los motivos que a 
ello puedan impulsarle. 

-' · B) El criterio amplio', favor.able al inquilino, inspirado en una 
'interpretación socializadora de la norma, argumenta así: No seda 
-razonable y, por consiguiente, justo que, si el propietario desahucia 
al inquilino por razones 'de "necesidad propia 6 de alguno de sus pa­
iientes señalados por la Ley, pueda limitarse· a ocupar la vivienda 
eventualmente durante breves días o incluso uno o dos meses c1enti:o 
del plazo legal de tres meses establecido en el artículo 85, de sw:rte 
·que ·el propietario o persona para la cual se reclamó debe habitarla, 
puesto que de ella tenía· necesidad, según quedó demostrado en el 
proceso resolutorio, y sí así no lo hiciere, la vivienda debe revertlr al 
.tnqul11no.. . 

No es admisible -justamente pensando.- que el desah~ciq C'"'·!l· 
seguido por razones de necesidad pueda convertirse en desahucin por 
qióviles de especulación. Tal ocurriría cuando el· propietario [lect~i­

t~qo, un~ vez obtenida judicialmente la vivienda, la- ocupare tcrp.­
poralmente y :por mera fórmula y luego volviese a arrendarla a un 
tercero, normalmente con fines lucrativos . 
. : . Por tanto, el propietario .po pue9e limitarse '!- hacer :1c:o de pre­
sencia en la vivienda, una vez desalojada por el inquilino, J;>ien· por 
a~atamiento voluntario al fallo recaído o por ejecución foPO.S>! o lan­
.zat;niento. En efecto; si el propietario consiguió 1.3 resc!uc.iún eje] 
~o11trato conc~r~·ado con el inquilino, ;et;t · virtu~ de ·n.etermir;.af1a1s ·qe-
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cesidades familiares alegadas y -probadas en juicio resolutorio, mien­
tras subsistan aquellas circunstancias viene obligado a· hnl:itar "la 
vivienda que tenía arrendada al inquilino. Estas y ot.-as análogas 
razones pueden exponerse con vistas a los dos criterios mencJona­
QOS. Más adelante veremos el desarrollo de estos principie·:; dentro 
del ordenamiento vigente. 

Ill 

La falta de ocupación por el propietario o por la p~rsona para 
la cual· se reclamó la vivienda arrendada, una vez dcsa:ojada por el 
·inquilino, origina los siguientes efectos legales recogidos en el tan­
tas veces citado artículo 85 de la Ley de Arrendamientos Urbanos, 
a saber: 

a) El arrendatario puede, entablando la acci6n corttsp('ndi~n\e, 
volver a ocupar la vivienda arrendada. 

. b) .. Que en tal caso (ejercicio favorable de la al'ci6n recuperat()­
ria) el contrato de arrendamiento Ee considera prorroga.Jc. 

· e) Surge en el arrendador la obligación de inderr·ni1.ar, cu~·o !m­
]10rte no podrá ser inferior a una anualidad de renta. 

d) El arrendador, hasta transcurridos tres años, e1utarjos de~. de 
el día en que el inquilino volvió a la vivienda, no podr.!. intentar de 
nue:vo su ocupación. 

e) Esta prohibición tiene efectos hasta con perSC'<a;> qul: poste­
rionnente puedan ser arrendadores por subrogación del anterior du­
rante el referido plazo. 

El cuadro de sanciones impuestas al arrendador impli~a nna. se­
ne ·de cuestiones prácticas de las que vamos a ar.t1~t;;r l::ls m:1s sa­
lientes. 

El precepto, reiteramos, no es tan ingenuo como a prllll<'T3 vista 
parece. Tiene una hondura y trascendencia que su redacción encu­
bre.· En efecto, ¿qué ocurre si el arrendador arrie3.<a de nue,•o la 
vivienda a un tercero después de haberla ocu¡x1do p•-·r ur.1JS rlbs, o 
incluso uno o dos meses, durante los tres siguientes al desalojo de )a 
viv1enrla por el arrendador? 

Ya hemos visto que la Ley de Arrendamientos no exige plazo 
mínimo -de permanencia, con tal que el. pr~piet?ri\1, e person::t para 
qmen se reclamó, ocupe efectivamente la viviend::-, dentro dd plazo 
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legal de tres meses siguientes a haber sido desaluj,.tda por el inqui'­
:ino. El precepto, literalmente interpretado, perm;,,' al anendador 
burlar cómvdamente su espíritu. La au5encia ele f!jación <le plazo 
lilÍnimo de permanencia se presta a las maquin'h:t•:t!<;; fraudulenbs 
del propietario. Basta al arrendador con ocuparla por breve tie.mpo 
legal para luego arrendarla a un tercero con fines de especulación. Se-: 
lÍa discutible si el precepto del artículo 85 ll ~va cons1go un plazo 
i;.1plícito: el de ·tres meses siguientes al desaL~v por el inquilino. 

Quizá pueda sostenerse que, como la acción para reintegrarse 
el inquilino a la vivienda caduca a los tres mese.-; a rarur ck la fe­
cha hasta que no fué ocupada, durante ese pla?O existe cbligación 
clt> periPanecer en la vivienda por el nuevo ocup:~.•tt<' 

De todas formas hay que reconocer que el pre..:tp!;> nc es claro 
en este punto y que la exigencia del plazo de penuantth:ia no rc~ulta 
.iel sentido literal del precepto y, lo que es m·l> grave, Ct· su e!'pí:.. 
ritu Lo que sí es necesario es la efectividad de ia ocupactún, entt:n­
(iida en el sentido de habitar la vivienda. 

No bastará la mera presencia u ocupación formularía por el arren­
dador. Por ello, será necesario que el propietario o person3 para 
quien se reclamó habite realmente la vivienda, sin que sea sufiden­
te la presencia· intermitente o la introducción de muebles o efectos de 
su pertenencia. Más grave problema surge cuando, con:·· ~e ha ¿¡_ 
cho, el propietario arrienda después la vivienda a un terrero. 

Si la acción del inquilino prospera, ¿cómo será postble la nuli­
ciad del contrato celebrado con el tercero? Entendernos qu•.· en el 
mismo proceso podrá el inquilino solicitar la declarac·0n de nulidad 
del contrato, en cuyo caso será necesario demandar, asimi:;ruo, -al 
nuevo inquilino, el cual, si se probare Ó>U buena fe, qu\ :hrá a salvo 
su derecho para pedir al arrendador daños y per_iu;..:i<.s conforme a 
las reglas generales en esta materia. 

En este supuesto, si la acción recuperatoria pro:;oera, l.at~rá de 
declararse prorrogado el cOntrato de arrendamienb l'Ot!S~;-~uído con el 
primer inquilino, mandándo~e, a instancia de parte. qu<: el tercer 
ocupante desaloje la vivienda, si se hubiese insta<h en h rili!'ima. 
TJna pequeña dificultad surge a este respecto, relati•J? ::~1 pl.lz<' rle 
desalojo que habrá de ser, no el de seis meses del apartarl,) .J) del 
artícuio 161 de la Ley de Arrendacnientos, sino el más brcv::- de ocho 
dfas del artículo 1.596 de la Ley <le Enjuiciamiento civil, pues la 
nulidad es efecto legal del derecho común 
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IV 

Grave cuestión 'plantea el ejercicio .de la acción recup<:T~tona de 
la posesión en los casos de realización de obras o de· fu<'rza mayor, 
alegada y probada, que impida al arrendador la ocupaci(~n de la vi­
vienda dentro del plazo legal. Obsérvese que la falta de ocupación 
debe ser voluntaria, imputable a su voluntad, por lo 11.!·~ en los su~ 
puestos de obras o de fuerza mayor habrá de estarse n."' SÍ)\(¡ al re­
sultado de la prueba que se practique sobre este extremo apreci:ida 
según las reglas del criterio humano, sino, además, a l::1 circumtan­
cia de sj el arrendador, una vez realizadas las obras, ha ocupa.io o 
r¡.o realmente la vivienda. Si s~ probase que el arrendador, una 
yez ter11_-¡inadas la obras, arrendó la vivienda a un tercer0 sm ·Labi­
tarla el inquilino, tendrá acción para recuperarla. 
-: Por f~~p;a maypr pudiera entenderse causa suficiente e'l:traii.a -~ 

la voluntad del arrendador que impjda su ocupación dentro J.d . pla­
Zf! legal. :Por iante, si la vivienda arrendada se solicitó P.ara d !"!O­

pio a!'l'endador, si falleciere antes del plazo de ocupación, J-iCdr(¡:l 
hacerlo sus familiares convivientes. Si se pidió· para varios parientes 
conjuntamente, la muerte de uno de ellos no impedirí~ $U ocupación 
p9r los demá3. 

En los casos de falta de ocupación de la vivienda por el pariente 
para quien· se reclamó, el inquilino deberá demandarlo· conjuntamen­
te con el arrendador y obtener sentencia contra ambos. Una grave 
omisión_ se observa en el precepto del artículo 85, que v.enimos ana­
¡lizando, y es la relativ~ al propietario que, ocupándola. una vez ·deS­
~lojada por ~1 inquilino, la destina a usos distintos, convirtiéndola 
en local de negocio, o indlJ..stria, almacén. escritorio u oficina, ·que, 
aunque, .según lo dispuesto en el ar-tículo 10, merecen la concep­
tl,lación de viviendas, suponen, en fin, un destino .diverso al seña­
lado en .el contrato celebrado con el inquilino. 

En ·las situaciones ·de transformación· hay ocupqción efectiva por 
el propietario o ·persona para la cual se reclamó, pero se ha alterado 
la naturaleza ·de la cosa, transformando su destino. · 

L2. legislación derog~da ¡)reveía -estas situaciones dolosas del árren­
dador, omitidas en. el precepto legal vigente. El Dec'relo de 17 de 
diciembre de 1924· preceptuaba, a este respecto, «si' la destinase' a 
otros úsos serú responsable de los daños y perjuicio~ ocasionados al 
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inquilino», y el artículo quinto del Real gecreto de 2.1 de diciembre. 
de 1925 repetía también: ~cuando el propietario destinase el local a 
usos distintos de los expresadosn, y lo mismo preceptuaba el De­
creto de 29 de diciembre de 1931, el cual, en su artículo quinto, dis­
ponía : aSí -puesto el local arrendado a disposición del propietario.,. 
cualquiera que hubiese sido la resistencia del arrendatario, aquél, den­
tro del término de seis meses, no fuera utilizado por la persona y a 
los fines que el propietario hubiese anunciado para obtenerlo, el arreñ­
datario tendrá derecho a otra indemnización, en ab!:oluto indepen-· 
diente de la expresada en el párrafo anterior y siempre compatible 
con ésta, 'que consistirá en el duplo de la anterior recibida.» 

El artículo 85 de la vigente Ley de Arrendamientos Urbanos no 
exige taxativamente que haya de utilizarse· para los fines especifica­
dos por el arrendador_ La omisión es relevante, si bien tal vez pli-· 
diera entenderse, por analogía, que !a utiliz?.ción u ocupación coi1. 
fines distintos, o sea, la transformación o cambio del destino de la~ 

cosa, implica falta de ocupación, ya que el precepto alude específil­
carnente a la ocupación de la vivienda por el arrendador, cuya infrac­
ción da vida a la acción recuperatoria de la posesión por el iuquili­
no, con el consiguiente cuadro de sanciones para el arrendador, o sea, 
el deber de indemnizar y la prohibición de intentar nueva ocupación. 
hasta transcurridos tres aiíos, contados desde el día en que el inqui­
lino volvió a la vivit:nda. 

La prohihición <:e extiende y !:Urte efectos hasta con las pt>rsonas 
que posteriormente puedan ser arrendadores·por subrogación del an-_ 
terior en d referido plazo. 

Con razón entiende L.~C:\54. (2) que acornprar una finca con 'll:na 
obiigación como la anterior es realn!ente adquirirla con un gravamen,· 
con una prohibición par;t el futuro, que para el comprador que des­
conozca la existencia de esa circunstancia no es justo tenga efecti­
~idad». Por nuestra parte, entendemos. modestamente, que en t¡¡.I_ 
caso puede hablar>e realmente de .un gravamer cuyos efectos habrán 
de relacionarse con la buena o mala fe del a?quirente en su aspecto 
négati'vo, o sea, en el conoci_m-iellto q ignorancia ,ie la prohibici'ón. 
En efecto, si el nuevo adquirente c~mocí¡1 la prphibición, no hay 
problema, y la prohibición res.ulta j~stifi'cada. Si ignoraba la exis­
tencia del gravamen, el compra0or,¡J-!)drá. defenderse contra el arren-

(2) .¡:;.¡ Arrendamiento Urbaño•, ·vol. 1'.0 , págs·. 179 y signiente6·. 



718 LA RECUPERACION POR EL INQUILINO 

dador que le vendió la finca en el terreno del Derecho civil, esto 
es, ejercitando la acción de saneamiento por defectos o graván~enes 
ocultos de la co~a vendida. Por tanto, el vendedor tiene la obliga­
ción (elemento natural del contrato de compraventa) de responder 
al comprador de los vicios o defectos ocultos que tuviere la cosa en 
el momento de la venta. 

·Dichos vicios, según la doctrina (3), pueden ser juríd1cos, que im­
plican una grave limitación del derecho transmitido, .o de hechos, o 
sea, .vicios ocultos o vicios redhibilorios en sentido estricto. La pro­
hibición impuesta a los futuros adquirente::; en el artículo 85 de la 
Ley de Arrendamientos afecta directamente :1l poder de disposición 
9el nuevo propietario. De ahí que el nuevo adquirente de la finca, 
afectado por la prohibición legal, podrá ejercitar contra el vendedor 
el ¿erecho de opción que le conced·.: el artículo 1.483 del Código ci­
vil y en el tiempo que en el r:llsmo se señala , es decir, la rescisión 
del contrato o la indemnización correspondiente. 

V 

La acción recuperatoria de la posesión concedida al inquilino que­
da. sometida al plazo de caducidad de tres l!Jeses. La caducidad, corno 
es sabido, opera por el mero transcurso dtl tiempo , es estimable de 
oficio y no admite causas de interrupcién ·¿Cómo s.e computará el 
plazo legal de caducidad? Del prel:epto legal se deduce que el arren­
dador o persona para quien se reclamó la vivienda tienen para ocu­
parla un plazo de tres meses, cuntado a partir de la fecha del des­
alojo por el inquilino. Finalizado este. plazv ce ocupación, surge, en 
su caso, la acción recuperatoria del inquilino, ejercitable durante. 
o~ro plazo de tres meses. 

En los. casos de fuerza mayor, ejecución de obras u otro motivo 
Í1;limputable al arrendador, Juego de acreditarse en autos tan sustan­
cial extremo, entendemos que el plazo de ocupación habrá de que­
d.ar subordinado a la fecha de ·terminación ¿e las obras, y a partir de 
entonces entrará en vigor la obligación impuesta al nuevo ocupante . 

. Por consecuencia, el plazo legal de caducidad de la acción que- · 
dará, a~imi~mo, subordinado a la expiración ~.el concedido a la per-. 
sona p:1ra quien se reclamó la vivienda. Lo entendemos así, .. ~unqu.e 

(3) CASTÁN, 'uNotar!as•, vol. 3.0 , pág. 47 .. 
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no lo diga expresamente el precepto del artículo 85, pues de lo cOll­
trario, faltaría la conpucta dolosa o antijurídica, causa determinante 
de. la sanción civil impuesta al arrendador. y que justifica el ejerci­
cio de la acción recuperatoria por el inquilino. 

CuandJ la acción prcspera, ya hemos visto que el arrendadOr vie­
ne obligado a indemnizar al inquilino de cuantos perjuicios se le 
hubiese.n camado. 

El importe de la indemnización en ningún caso será inferior al 
de otra anualidad de renta. Obsérvese que !a indemnización legal 
está comprendida entre un máximo y un mínimo, pues se impone al 
arrendador el deber de indemnizar el importe de cuantos perjuicios 
le hubiese irrogado la infracción cometida por el arrendador. Claro 
está, que solicitada y conseguida la vivienda para un tercero, por 
ejemplo para un pariente, resulta anómalo que se obligue al arrenda­
dor a indemnizar por la culpa d~ otro. 

Los perjuicios habrán de ser alegados y probados conforme a· 
la ·norma fundamental del artículo 1.106 del C6digo civil. 

Esta indemnización, entendemos. será compatible con la conce­
dida al inquilino en el artíc11lo 83 de la Ley de: Arrendamientos para 
el supuesto de .desalojo voluntario . 
. · Así ocurrirá, por ejemplo, cuando la sentencia resolutoria del con­
trato de arrendamiento, aun no habiendo desalojado voluntariamente 
la-vivienda el inquilino, aprecie una justa causa, en cuyo caso puede 
percibir aquella indemnización, no obstante el lanzamiento, compati­
ble con la concedida en el artículo 85, si la acción_ recuperatoria pros­
perase. 

· Cuando, ·conseguida la vivienda, el arrendador ven.de la finca, 
ocupándola inmediatamente el compracor. o ruando aquélla es ocu­
pada por persona distinta para quien se reclamó, ¿habrá el inqui­
lino de esperar para ejercitar su acción a que haya transcurrido el 
plazo legar de tres meses siguientes al desalojo de la vivienda? Ob­
sérvese que una cosa es la no ocupación y otra ·la ocupación ilegai 
por persona distinta para la cual se reclamó la vi'vienda. En ambos 
casos resulta infringido el deber legal impuesto al arrendador, y, 
por tanto, existe la mis.ma razón de ley Ambos supuestos resultan 
implícitamente co~prendi2os en el e~píritu de¡ artículo 85, que exi­
ge taxativamente la ocupación de la vivienda apor la persona para 
la cual se reclamÓD. 

Pudiera pensarse qne en el supuesto planteado nada obsta para 
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que el inquilino, al tener conocimiento de la realidad de la ocupa~ 
ci6n- indebida, pueda ejercitar su acción, aun antes del transcurso· del 
plazo· legal,. aunque condicionando su efedividad a la subsistencia de' 
la situación ilegal al tiempo de la expiración del plazo. 

· Obsérvese que el precepto del artículo 85 es claro e imperativo 
en este punto. La acción recuperatoria de la posesión nace para el' 
inquilino una vez transcurrido el plazo legal de ocupaci&n por' 1'<1• 

persona para la cual se reClamó y nada autonza a concluir que an­
tes de transcurrido dioho plazo nu hubiera de repara~se" la ocúpá:~­
ción ilegal, pasan9o a ocuparla rea)mente la persona para quien se 
había reclamado. 

En otro caso, la acondena de futuro» sería incompatible con )'á· 
seguridad y firmeza, en su caso, caracterÍ~ticas de la sentencia, y 'no 
sería susceptible de ejecución en muchos casos. 

Terminamos estas sencillas ·consideraciones sobre la materia, un 
tanto de~cuidada, haciendo resaltar el e5-píritu tuitivo y eminentemen­
te social que da vida a la acción. recuperatoria concedida al inqui-lino· 
en el artículo 85 de la Ley de Arrendamientos. 

En la colisión de intereses legítimos que la situación de. necesi­
dad representa, debe prevalecer, sin duda, el del propietario nece:.­
sitado frente al del inquilino asistido de un simple derecho personal, 
subordinado al derecho real de dominio. 

Pero sería contrario a los principios de solidaridad social, e int­
cluso de equidad, que, una vez conseguida la vivienda, el propieta:­
rio o persona para la cual se reclamó no quis-iera habitarla,· bien tras­
ladándose a otra o permaneciendo en la que :va poseía, arrendándola 
a tercero con fines lucrativos o cedifndola a persona distinta para la 
cual se había reclamado. 

En· estos supuestos y en otros análogos que pudieran citarse, se 
evidencia no sólo la ausencia dolosa de uecestdad, causa resolutoria 
del contrato constituído con el inquilino, sino una mani{iesta mala 
fe y afán de especulación que la Ley. no puede menos de prevenir y 
sancionar adecuadamente. 

JuAN DE ToRRES AcurLAR 
Ju.ez Municipal de Sevilla 
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Concentración Parcelaria-

,. 

ElECRETO de 10 de agosto de 1955 (B. O. de 26 de septiembre de 1955), 
por el qu.e se aprueba el texto refundido dr Las Le-yes de Canee~ 
traC'ión Parcelaria. 

La ~isposicióo final primera de la Ley de .veinte de julio de mil 
novecientos cincuenta y cinco ordena que el Gcbierno, dentro del pla·­
io d~ tres meses, a partir de la publicaci6n de dicha Ley, publi_que 
un texto refundido de los preceptos legales sobre Concenttac_ión Par, 
~eiaria. 

En su virtud, a propuesta de los Ministros d~ Justicia :y Agricul·­
tura y prev-ta deliberación del ~OtJsejo de :Ministros, 

DISPONGO: 

Anicuio único.-____:_Se aprueba ei adjunto texto refundido d~ ·la le: 
gislación sobre concentración par~laria, que se deno.minará ·: «LeY-· 
de Concentración· Parcelaria, texto refundido», y -llev.ará la f~cha del 
presente Decreto. 

1'ÍTULO PRELIMINAR 

A 1'tículo prímero.-En las zonas donde el par~lamit>nto de la 
propiedad rústica revista car~~t.er~s 9e fcusada gravedad se llevará 
a cabo, previo Decreto acordado en Consejo de Ministros, la concen­
l;r.aciól). pá.r~lati_a por ra~n ·-de utili~a,d púQlic-g¡, -d!! CQpfor~tn·i.d¡¡d· ,con 
Id establecido _en 1~ ·p.re~r¡te Ley. . · - · ·-, · 

a 
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El acuerdo de concentración será obligatorio para todos los pr~ 
pietarios de fincas afectadas y para los titulares de derechos 1"\:ales 
y situaciones jurídicas existentes sobre ellas. 

A rtíwlo seguruio.~Mediante las operaciones de concentraci6n 
parcelaria se procurará la realización de las siguientes final~dades : 

a) Asignar a cada propietario en coto redondo, o, si esto no fuese 
posible, en un reducido númer.o de fincas, una superficie equivalente 
en clase de tierra y cultivo a la pe la~ parcelas que anteriormente po­
seía. 

b) Reunir, en cuanto sea conciliable con lo preceptuado en el 
apartado anterior, las parcelas cultivadas por un mismo agricultor, 
incluso cuando éstas pertenezcan a distintos propietarios. 

e) Aumentar la extensión de !as pequeñas parcelas cuya explo­
tación resulte antieconómica. 

d) Dar a las nuevas fincas acceso a vía~ de comunicación, para 
lo que se modificarán o crearán los caminos precisos. 
: · e)" Em¡:.lazar la nuevas fincas de forma que pueda ser bien aten­
dida su explotación desde el lugar en que radique la casa de labor. 

Artículo tercero.-El dominio y _los demás derechos reales y si­
tuaciones jurídicas que tengan por base las parcelas sujetas a con­
centración pasarán a recaer inal~erados sobre las fincas de reemplazo, 
del modo ·y con las circunstancias que establece la presente Ley. 

No obstante, las servidumbres prediales se extinguirán, serán 
conservadas, modificadas o creadas de acuerdo con las exigencias de 
la nueva ordenación ¿e la propiedad. 

Artículo cuarto.-Las declaraciones realizadas en el procedimiento 
de concentración parce1aria sobre titularidad de los derechos afectados 
por la mi~ma producirán efectos civiles, sin perjuicio de la facutad 
de los interesados de acudir a los Tribunales de Justicia para ven­
filar y contender entre sí sobre las situaciones jurídicas que sirveron 
de base a aquellas declaraciones. 

'N'TUI.O PRIMERO 

. O r. g a n _o s. 

Arti~lo ·quin•to.-Sín perjuicio de -la ·competencia atribuí:dá al' 
Ministerio de Agricultura, los Organismos a los que cOrrespónde la 
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aplicación .de la presente Ley son la Comisión Central de Concen­
tración Parcelaria, el Servicio de Concentración· Parcelaria y las Co­
mísiones locales. 

La Comisión Central de Concentración Parcelaria estará presi­
dida por-el Subsecretario de Agricultura, y formarán parte de ella el 
Jefe del Servicio de Concentración Parcelaria, que actuará como Vice­
presidente ; tres representantes del Ministerio de Justicia, ~iendo uno 
de ellos Registrador de la Propiedad ; el Director general de Coloniza­
ción ; el Presidente del Instituto de Estudios Agro-SocialeS1; d 
Jefe de! Servicio del Catastro de Rústica; el Director del Instituto 
Geográfico y Catastral, o personas en quienes e~tos ('Uatro últimos 
deleguen ; "el Secretario general de la Junta Nacional de Hermanda­
des de la Delegación Nacional de Sindicatos; un Presidente ge Cáma­
ra Oficial Sindical Agraria, designado por el Delegado Nacional de 
Sindicatos, y un funcionario del Ministerio de Agricultura, que ac­
tuará como Secretario. 

Corresponde a la Comisión Central de Concentración Parcelaria 
informar sobre disposiciones de carácter general relativas a la con­
centración parcelaria y sobre la ordenación de sus p-lanes, asi como 
conocer de los recursos que se interpongan ante la misma contra los 
acuerdos del Servicio de Cqncentración Parcelaria y de las Comisio­
nes locales .. 

Articulo sexto.-Las Comisiones locales estarán presididas por los 
Jueces de Primera I nsta11cia a cuya jurisdicción pertenezca la zona, 
los que tendrán voto de cali¿ad, y formarán parte de ella, como Vo­
cales, el Registrador de "la Propiedad, un Notario de la ·zona, desig­
n~do por el Ministerio de Justicia; un Técnico Agronó~co, desig­
nado por el Servicio de Concentración Parcelaria; dos representan­
tes de los propietarios de la zona, nombrados por la Cámara Oficial 
Sindical Agraria; el Jefe de la Hermandad Sindical de Labradores 
y Ganaderos, y un funcionario del Servicio de Concentración Par­
celaria, que. actuará como Secretano .. 

Las Comisiones lccales son los Organismos encargados de fijar y 
acordar, asesoradas por el Servicio, las bases sobre las aue ha de 
realiz<Íróe ia concentración parcelaria en cada zona, de ac~erdo con 
·]as disposiciones de esta Ley ; de autorizar el acta de Reorganiza­
ciÓn de la Propiedad, a que se refjere el artículo tre{nta y siete, y 
de promover la inscripción de los nuevos títulos de dominio en e1 
·Registro de la Propiedad. 
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· :··A 1·t·ículo séphnw.-El Servicio de Concentn~ción Parcelaria _es 
. un Organismo del Ministerio de Agricultura, con personalidad ju­
rídica, encargado de llevar a cabo la concentración en toda clase de 
terrenos, en la forma y con las atribuciones que se determinan en 

"la presente Ley, correspondiéndole el ejercicio de todas las faculta­
-des que se derivan de la misma y que no hay¡tn sido es.pecialmenk 
atribuídas a otros Organismos o Autoridades. 

El Servicio de Concentración ·Parcelaria administrará, bajo la 
'fiscalización de un Interventor Delegado del Ministerio de Haciéi­
. da, la corisignación que figure en los presupuestos generales del Es­
tado con destino a la concentración parcelaria, y los demás· recursos 

-económicos que legalmente se le asignen o le· ¡-;orrespoú.dan. 

T"ÍTULO 11 

P r o e e d1 1 m 1 e tl t o 

l.-Iniciación del procedim·icn.to 

Art.íoulo octa•vo . .:_La concentración parcelaria puede llevarse a 
cabo a peti'ción de los a6rricultores interesados en la mejor:a o .por 
~cuerdo d~l Ministerio de Agricultura. . 

A 1"t.icu.lo novellv.--Cuando el prc;ccdimicuto de concentración par­
celaria se inicie a petición de los agricultores, los wlicitante~ habrán 
de firmar una instancia dirigida al Ministro·de Agricultura, a la qu~ 
será pq~ciso acompafí::rr ~ertificación expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento, ac.;reditativa de que los interesados en la mejora re­
presentan por lo me1,1os e) sesenta por ciento de ¡os propietarios afec­
tados, y la misma·proporción en cuanto a la superficie, .referidos am­
.bos coeficientes a la zona a concentrar. 

Articulo décimo.-El Mlini~terio de Agricultura podrá asimismo 
·pr-omover la conceutra~ión parcelaria en los dos casos siguieptes : 
. ~ a) De oficio, cuando la dispersión p:1rcclaria se ofrezca con acu­
~ados caracteres de gravedad en una zona determinada, qe tal modo 
.que la concentración, con o· sin aportación de tierras por el In~tituto 
.Nacional de Colonjzac.ióu., s~ considere muy conveniente o necesaria,. 

b) Cuando, ·a tr:a,rés .de' Servicio de .Concentración Parc.;elaria., 
lo insten al Catastro, lo~. Ayuntamiento.':;, 13$ Nermandade~ -de: L<t-
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bradores o las Cámaras Oficiales Sindicales Agrarias correspoudien-. 
tes, quienes hadm constar las circunstanci8S de carácter social y eco-' 
nómico que concurren en la zona, _v, en su caso, la finca o fincas 
euya aportación por el Instituto Nacional de Colonización parezcn 
más adecuada para una satisfactoria concentración pan:elaria. 

Articulo once.-El Servicio de Concentración Parcelaria emitirá· 
en todo caso un informe previo sobre_ las circunstancias y posibilida-. 
des técnicas que concurren en la zona a con_centrar, perímetro de ésta. 
y aportaciones de tierra que se eótimeu necesarias. 

2.-Decreto do concentraci6n 

.4 rt1mlo dloce.-EI 1vllinisterio de Agricultura, visto el informe 
del Servicio, someterá a la aprobación del Comejo ele Ministros, si 
io estima oportuno, el Decreto acordando la concentración parcelaria, 
que contendrá los siguientes pronunciamientos: 

a) Declaración de utilidad pública y ele urgente ejecuci611 de la 
concentración parcelaria de la zona de que se trate. 

b) Determinación del perímetro que se señala, en principio, a· 
la zona a concentrar, haciendo la salvedad expresa de que dicho pe­
rímetro quedará en definitiva modificado por las aportaciones que, 
en ·su caso, haya ·de r€'alizar· €'1 Instituto Nacional de Colonización,: 
cOn las exclusione~ que acuerde el Mini'~terio ele Agricultur~l y con las 
rectificaciones qu-e seíi<~le el Sl:'rvicio de Concentración Parc'ebria, de 
confcrmidad con lo establecido en el artículo quince ele ]:-¡ presen­
te Ley. 

e) Autorización al Instituto Nacional de Colonización para que·, 
cuando ías circunstancias de carácter ;;ocia] que concurran eu la zona 
lo aconsejen, adquiera· um o varias fincas para ser aportadas, _v, si 
procediera, declaración de utilidad social para la concentración de· 
dicha finca, o fincas, a los efectos ck la Ley de veintisiete de abril 
de mil novecíentos cuarenta y seis. 

d) Declaración de alto interés naciGIÍal, a los efectos establecidos 
eri "las Leyes de veintiséis de diciembre de mil novecientos cuarenta 
y nueve, veintiuno de abril de mil noveciento.:: cuarenta y nueve y 
Vf-~nte de -diciembre de mil novecientos cincuenta y dos, de las obras 
que con este carácter se incluyan en el Plan aprobado rnr 1:'1 Ministe­
rio de Agricultura. 

e) Déclár;,rión· d~ ·que las mcjor;•s de interes agrícola privado, 
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cuya realización propongan conjuntamente el Instituto Nacional de 
Colonización y el Servicio de Concentración Parcelaria y apruebe el 
Ministerio de Agricultura, se considerarán incluídas en la Ley de 
veintisiete de abril de mil novecientos cuarenta y seis, gozando de 
los beneficios máximos establecidos en la misma, siempre que se 
realicen dentro del plazo que señale el Servicio de Concentración 
Parcelaria, facultándose a éste y al Instituto Nacional de Coloniza­
ción para que establezcan y concierten los convenios necesarios. 

3.-0cupaciones :v expropiaóon.es 

Articulo trece.-La aprobación del Decreto declarando de utilidad 
púhlica la concentración parcelaria de una determinada zona atribui­
rá al Servicio de Concentración Parcelaria la facultad de ocupar 
temporalmente cualquier terreno de !a misma que .sea preciso para 
dotar a las nuevas fincas de la adecuada red de caminos o para rea­
lizar trabajos relacionados con la concentración. 

La ocupación temporal de dichos terrenos se regirá, en cuanto a 
la inde.mnización que haya de satisfacerse en definjtva a los propieta­
rios afeCtados; por los preceptos de la Ley de dieciséis de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y cuatro. No obstante, el procedimiento 
que dicha "Ley señala para determinar la necesidad de la ocupaci6u 
queda sustituído por la redacción y aprobación de un plan de mejo­
ras, que debe ser propuesto por el Sen·icio de Concentración Parce­
laria, y aprobado por el Ministerio de Agricultura, publicándose el 
acuerdo de ocupación en la forma determinad,, por el artículo vein­
tiooho de esta Ley, sin perjuicio de notificarlo ~ndividualmente a los 
propietarios a quienes afecte. · · 

Artículo catorce.-Cuando para la realización de las obras de me­
jciras comprendidas en el plan aprobádo por el Ministe"rio de "Agri­
cultura resulte imprescindible la expropiació"n forzosa de terrenos rio 
sujetos a concentración, el Servicio· de Concentración Parcelaria po~ 
prá ·utilizar al expresado fin el procedimiento· urgente establecido 
eri el artículo cincuenta y dos de la vigente Ley de expropiación 
forzosa·. El acuerdo del Consejo de Ministros a que· se· refiere este 
precepto· se· ·entenderá sustituí do por la deClaración- de utilidad .. p~­
blic::i y· de urgente· ejecución contenida en el Decreto que acuerde 
la coucentración de Ja zona. · 

." ·Pa"ra que el Serv"icio de Concrn traciót1 Parcelaria· jmedá hacer uso 
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de la facultad expropiatoria que se le atribuye- en este artículo, será 
preciso que la necesidad de la expropiación se haya expuesto y ra'­
zonado en el Plan ·de Mlejoras apTobado por el Ministerio de Agricul­
tura, o que si la necesiciad ha surgido con posterioridad a tal apro­
bación se obtenga del referido Ministerio la autorización correspon­
diente. 

Cuando se trate de terreno~ sujetos a concentración sus propie­
tarios no serán indemnizados en metálico, sino que el valor ·de aqué" 
llos será computado en las bases, sin perjuicio de las demás indem­
nizaciones y garantías e:tablecidas en el artículo cincuenta y dos de 
la Ley de expropiación forzosa. 

4.-Perímetro de la zm~a 

Artículo· quince.-El perímetro de la zona a concentrar determi-
. nado en el Decreto de Concentración podrá, en todo caso, ser recti­
ficado por el Servicio de Concentración Parcelaria, al solo efecto 
d~ comprender o no dentro de aquél las fincas de· la periferia cuya 
su¡_x!rficie se extienda a términos limítrofes, notificándose en tal su­
puesto a los propietarios afectados. 

Artículo dieciséis.-Las tierras ·que ·adquiera el Instituto Nacio­
nal \de Colonización se considerarán incluídas en el perÍmetro de la 
ZD'\la a concentrar, y se destinarán con preferencia por el Servicio de 
Concentración Parcelaria a los que ofrezcan voluntariamente la cons­
titución de las unidades-tipo indivisibles a que se refiere el artículo 
tiei~'ia y· dos de esta Ley. 

r.{s propietarios participantes en la ~oncentraC'ión parcelaria que 
aport~n a la misma una ~üperfic~€ igual o mayo¡ que ]a señalada a 
la unidad tipo de aprovechamiento, podrán solicitar que se les adju­
dique!, siempre que ello sea posible, tantas unidades-tipo como per­
mita su aportación, siendo preferidos, cuando el número de solici­
tantes exigiera establecer un orden de prelación, los que ofrezcan la 
cón:tituúón de mayor número de unidades-tipo. 

Los -que hubieran solicitado y obtenido la adjudicación de unida~ 
des-tipo de aprovechamiento estarán exentos del recargo del cinco 

. por ciento, a que se refiere el artículo cincuenta y·nueve, y tendrán 
derecho a disfrutar de los beneficios señalados en el artículo cúarto 
de la Ley de quince de julio de mil novecientos cincuenta y dos sob1'e 
Explotacio:les agrarias ejemplares. 
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·. · ·Artículo diuisiielte.~onstituídas hs un~dades-tipo qué se hu·! 
·oleran solicitado, las tierras adquiridas se destinarán a completar 

( 
1 
) 

la propiedad de aquéllos que no reúnan superficie sufi~iente para al: 1 

carizar la "unidad mínima de cultivo, y a incrementar la ck aquéiJos ( 
·que :;;e estime 'conveniente, con el fin de mejonr la utilización de sus / 
parcelas. , 

. Artículo aieciocho.-Las tierras aplicadas por el Servicio de <::ou- 1 
c~~~~~~ióñ P~r;élari~ a _los fit~e~ ·dete~mi;1~dos en los ártícul_os ante: 

1 nores; quedaran SUJetas al regn12en JUnclJco que corresponda a las 
dtmás fincas concentradas, gozando sus adjudicatario!:> de l_as fa~iii~ ( 
dades de pago señaladas a los parceleros o colonos del Instituto Na.: 
cional de Colonización, pero sin que queden sujetos a las restric­
ciones que rigen para éstos. El S::rvicio de Concentración Parcelaria 1 
c_uid~¡r{¡ de que se co~signen en los tí_tulos {)e do!folinio las c~áusul_as / 
pertlllentcs que, medtanfe su constancia en el Registro de la Propie-r 
cla'd, sin·au de garantía para los derechos del Instituto. 'j 

A·rt-íwlo diecill,úeve.-Las finca? aportadas por el Instituto Na: 
cional de Colonización serin admini~tradas por éste hasta el momet 
tó .eh que hayan de ser utilizadas por· el Servicio de Concentracj6n 
Parcelaria, para aplicarlas a los fines. anteriónne.nte determinados¡ 
:·.Artículo veill:Ve._:.:Cumplidas las finalidades seiialadas en Jos!:arl 
tículos ·die"ciséis y diecisiete, si resultaren tierras sobrantes se pOi 
'di:án a disposición del Instituto Naciunal de Colonización, quien,fie 
acuerdo con el ·servicio de Concenti·ación Parcelaria, las {ledical)Á a 
-Iá 'constii:ucióri. de patrimonios o huertos familiares, sie'ndo prr· erí~ 
dos los. ~gri:ultores que apo~;en vol~m tariamerúe para su. ádsc . ci6n 
·a-I patr"Imon~o mayor extensron de tierra de su pertenencia. 

A rt1wla wintúow.-De. h con'eentración parcelaria estarati ex­
ceptu~das las. car~e:e~·as, ;·ib~ra~ de _!"os· ríos, y demás supc·r~ictte· per­
ten·ecientes al don1puo publtco 
· ·El Servicio de Conceiltración Parcelaria citará "por condt

1 
to del 

Gobernador civil a lo"s correspondientes Organismos del Estado, Pro~ 
vincia o Municipio, los cu:~les, oyen.do al Servicio, llevarán /cabo la 
det~rmii1acióu de las sujJertiei:,s _de_ do~ninio público, al st1

1
o ~fect~ 

(le exceptu·ar de la concentracron bs tierras que puedan ~rtenecer 
'al -t~ilismo, dictando en su momento ·e] correspondientes act~/adininis­
tf'átívo ·s'i"n s~ujet"arse a los 'i:'rámites. establécidos en la legislaÚón sobre 
·ddlinde~. · · . .{ 

El Se<vioio de Conc~nlmoión Pocoelaúi ponO,á aS>( mo en ci>' 
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nacimiento de los propietarios colindantes el día y ho'ra en que ha de 
verificarse dicha determinación por· medio a e edictos, que S-e inser­
tarán en el «Boletín Oficial» de la provincia y en el tablón de anun­
cios del Ayuntamiento, a fin de que puedan presenciar los trabajos, 
pudienpo plantear ante la jurisdicción competente lo que cDnveng~ a 
su derecho, y entendién-dose que tal determinación del dominio pú-­
blico !!o implica un de9linde en sentido técnico ·ni prejuzga cuestio­
nes de propiedad. 
· Si con· 'Ocas,ióti de la deter-minación del dominio público al.t;ún 
particular llegase a obtell<'r resolu~ión firme en b que se reton·ozca 
ser de su propiedad una parcela exceptuada de la concentración, el 
Servicio de Conceutr:~ción Parcelaria podrá optar entre devolver a su 
dueño dicha parceb ·o entregarla al que resulte :1dju<licatario del 
terreno colindante o próximo, mediante el pago del valor de la par­
cela, determinado conforme a la legislación de expropiación forze5sa. 

A rl'fculo vein6d6s.-Cuando se trate ele vías pecuarias, montes 
p·úblicós o cualesquiera otra'> superficies sometidas· a la jurisdicción 
del Ministerio de Agricultura, 5e or<lenará por éste al Organismo 
correspondiente, tan pronto como se publique el Decreto· acordando 
la cont'entracióu, ·que proceda a realizar la determina·ción ele las su: 
perficies que han de ser exceptuadas de la concentración, de l·onfor­
midad con lo dispuesto en el artículo anterior, pudiendo el Servic:o, 
ilentro de la zona, establecer un nuevo tran<:lo de la9 vías pecuarias 
en comonancia con las necesidades de la concentración y con las 
de ganadería, a cuyo efecto serft oída la Dirección General corres­
pondiente. 

A'rt·íc11dn · voi?-ntitds .-Todas las operaciones a qur~ se refieren ·lo~ 
?.rtlcu!os 211 teriores tendrán carácter urgente Y" prefere11 te . 

.1 rtículo ve'intiwa/ro.-El MinistE-rio dé Agricultür:1 podrá ex­
cluir de la concentración en cada zona aquellas fincás que a su jui­
cio, por la especialidad del cultivo ·a qu~ están· destinadas, o por ·SU 

propia natúraleza, no p-uedan beneficiarse como cmFecnencia ele esta 
mejora_ 

S.-Bases de la co-ncentrac-iótJ 

A ·r'tícU.lo vein'ticinco._:_Publi_cado el Decreto ·de· concentración par­
celaba se determinará, previamente a la toma de r-oscsión de las 
úuevás.fiucas, Ía situación jutíclica de '!a.s ·parcelas ccimpren'didas élén­
tro <lel ·perímetro de l:i zona a concentrar 
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· Esta determinación comprenderá 'los trabaJOS necesarios para· in­
vestigar la titularidad del dominio y de los demás derechos reales y 
sitWJciones jurídicas que tengan por base física las parcelas sujetas 
a concentración. 

A este efecto se requerirá de los participantes la exhibición de 
los títulos en que se funde su derecho, sin que sea obstáculo para 
efectuar lws qperaciones ·'de concent\ración patlcelari'a previstas en· 
esta Ley la circunstancia de que los poseedores de las parcelas afec­
tadas por la concentraci6n ·carezcan del correspondiente título. · 

Artículo ·ueintiséis. - Los trabajos e inv.:stigaciones necesarios 
para fijar las bases de la· concentración se llevarán a cabo sin suje­
ción a un orden determinado, pudiendo ser simultaneados los corres­
pondientes a unas y otras bases, aunque ateniéndose a las instruc­
ciones que en. cada zona dicte el Servicio -de Concentración Parce­
laria. 

Artículo vein.f.isi1ete.-Una vez reunidos los datos que permitan 
establecer con carácter provisional las bases de la concentración, se 
realizará uná encuesta, que consistirá en la publicación de dich::~s 
bases provisionales, para que todos aquellos a quienes afecte puedan 
formular las observaciones verbales o escritas que éstimen perti-
nentes. · · · 

A·rtículo veintiocho.- A este efecto se insertará, dürante tres 
días en el uBoletín Oficial» de la provincia y en el tablón de anun­
cios del Ayuntamiento, un aviso indicando que las bases provisiona­
les de la concentración estarán expuestas al público en el Ayunta­
miento durante un plazo de treiJita días, a contar del siguiente al de 
la 'inserción, prorrogable por d Servicio de Concenfración Par'cela-
ria por dos períodos iguales. ' 

En este aviso se emplázará especiálmente a todos los propietarios 
q~e tengan su derecho inscrito en ·el Registro de la Propiedad o ·a 
las personas· que traigan causa de los· mismos pani que, dentro del 
plazo de treinta días, y si apreciaren contradicción entre el contenido 
de los asientos del Registro que les afecten y la atribución de propie­
dad u otros derechos provisionalmente realizada como consecuencia 
de la investigación, puedan formular aposición ante la Comisión Lo­
cal, aportando certifi~ación registra:! de los asientos contradictorios y, 
en su· caso, los documentos que acrediten al contradictor como causa-: 
habiente de los titulares inscritos, apercibiéndoseles de que· si no lo 
hacen dentro de aquel ·plazo, se declarará el dominio de las parcelas 
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y sus gravámenes o situaciones jurídicas en la forma que se publi­
ca al efecto de su inscripción en e~ Registro de la Propiedad. 

·Artículo vci1zti,nueve .-Siempre que durante el período de en-· 
cuesta a que se refiere el artículo anterior llegare a conocimiento 
de la Comisión Local la existencia, en algún caso concrdo, de una 
discordancia· entre el Registro y los resultados de la investigación 
en curso, se solicitará certificación registra! del asiento correspon­
diente, y comprobada la contradiccibn, se citará personalmente por 
una sola vez a los titulares registrales o sus causahabientes, si su 
paradero fuese conocido, haciéndose en otro casu la citación por edicto. 

Durante los treinta días siguientes a la r:itación podrán dichas 
personas formular opo~ición ante la Comisión Local, en cuyo caso 
regirán las presunciones establecidas en el párrafo primero del ar­
tículo treinta y ocho de la Ley Hipotecari~. N::> obstante, si aparecie­
ra acreditada ~n el expedient~ la posesión en concepto ·de dueño a 
favor de persona. distinta del titular registra!, el poseedor será consi-· 
derado propietario a efectos de la concentracion, y en _este ca~o la 
declaración que, con respecto a. tales fincas, ~ formule en su d_ía en. 
el Acta de Reorganización de la Propiedad ; expresará la situación 
registra! acreditada por el oponente y la situación real resultante 
de la investigación, sin perjuicio de las normas establecidas sobre 
r>arcelas litigiosas en el caso de que el oponente ejercitare judicial­
mente su derecho. 

- Las situaciones posesorias existentes sobre las fincas serán siem­
pre respetadas.· 

A rtkulo tre·inta:.-Con vista del resultado de la encuesta, y trans­
curridos los plazos a que se refieren los artículos anteriores,· se 
establecerán las siguientes bases : 

a) Perímetro de la zona a concentrar. 
b) Clasificación de tierras y fijación previa y con carácter general 

de los respectivos coeficientes que hayan de servir de base para lle-­
\'ar a cabo compeilsaciones cuando resulten necesarias. 

e) Declaración de dominio de las parcelas a favor de los que en 
concepto de dueños hubieran sido jncluídos en las· relaciones de pro­
pietarios previamente publicadas y determinación de la superficie 
perteneciente a cada uno y de la clasificación que co"rresponde a di­
cha superficie 

· d) Relación de gravámenes· y· otras situaciones jurídicas que 
hayan quedado· determinadas en el períOdo de investi'gación. 
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· A 1'/iettlo (reinta y uno.-Las baser; de la concentración ser?n pu-. 
blicadas en. la forlD!a y por los mismos plazos que señala el artículo 
veintiocho ':/ contra las mismas podr(t entablarse el recurso estable­
cido en el :.trtículo cincuenta ele la presente Ley. 

6.-UHid~1d mínimu de cu~rivo y unidad'es-tipo ele arprovecha·m.icnto 

Artículo trei:nta y dos.-Firn:es las bases de la concentráción, el 
Servicio de Concentración Parceb.ria propondr:í al Ministerio de Agri-· 
cultura la extensión de la unidad mínima de cultivo en la zona a 
concentr::tr, de acuerdo con lo e~tablecido en la legislación vigente. 

En las zonas sujetas a concentración, .Y con independencia ele la 
uni-dad mínima de cultivo, se fijará por el Ministerio de Agricultu­
ra, a propuesta del Servicio de Concentración Parcelaria, la exten­
cl.ón de las unidades:-tipo de aprovechamiento agrícola con medi~ 
modernos de explotación, según las característic:¡.s de cada zona·. 

Estas unidades-tipo sólo se atribuirán a los c¡ue voluntari::~mente 

la soliciten, ~· serán jurídicamente indivisible.s. 

7 .-.'11ltep·ro-yeclo 

A·rtículo treinta y tres.-Fijada la unida~ mimma de cultiv·o se 
procederá por 'el Servicio de Concentl'ación Parcelaria a la redacción de 
un anteproyecto ~e concentración, en el que se reflejarán las. fincas 
que hayan ce asignarse a cada propietario en ·eqUivalencia de las par­
celas de procedencia atribuídas a los mismos, las situaciones jur:í­
dic:as que resulten de la investigación y l::ts serviélumbres' prediales 
que deban establecerse segíui las .:-onveniencias de la nuéva ordena-
ci'óh 'de la propiedad. · 

A rrfc1di> tn:inta 'y ctJat'J'o -El antepro~~cáo de concentración ·será 
objeto de una ·encuesta en la misma forma y por iguales plaws que 
los ·establecidos en el artículo veii1tiocho. 

Dürante 'fl 1;eríoclo d-:: encu·csta Jos interesados en la conc:e·n'traci'6n 
p(xli-{m ·formular vei:balm·ent~.: ·o por escritc las observ~ic:iones o sugé~ 
rc•ncins ·¿¡uc 'estimen opdrtuna:s. · 

Con respecto a las cargas y situaciones jurídicas que hubiere-n 
sid<'> .\•a :aáe·ditad::ts.'én 'd proc'edrmienfo ·de ·concentradón, se re·que­
rirá a l0s ·c:b'rrespondientes titulares, con excepción de los de '5erVÍ" 
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durnbres;_prediales, para que, de acuerdo con lo~ propietarios: afécta­
dos y dentro del lote de reemplazo, señalen la finca, porci_ón de finca 
o parte- alícuota de la misma, ~egún.los casos, sobre las que tales de­
rechos· Ó· situaciones jurídicas han de quedar establecidas en el futu­
ro, apercibiéndoseles de que, si no acreditan su conformidad dentr-o 
de los plazos señalados, la traslación se verificará de oficio por el 
·Servicio de Conc~ntración Parcelaria. Los acuerdo<> de los intéresa­
dos ·sófo. se respetarán cuando la posible ejecución de los derechcs 
tFasladados no afecte a la indivisibilidad de la· uni·dad mínima de 
cultivo .. ' 

La conformidad de los interesados acerca ¿e la traslación de las 
't:efcridas situaciones jurídicas al lote de reemplazo o el acuerdo que 
sobre tal extremo se adopte en caso de disconformidad nc. obstará al 
derecho de las partes· para plantear ante los Tribunales las cuestic-­
nes que estimen pertinentes en relación con ra~ situacione: jurídicas 
ttasladadao:;, ni al cumplimiento y ejecución de la resolución júdicial 
:que' se dicte. 

Artículo treima. y cin;o:-:E! ·Servicio de Concentración Parceia­
ria, int~odu~iend~ en·· e!' anteproyecto las mcdificácicnes que," a su 
juicio, resulten oportunas c-om~ con~e'cue.ncia de ia' ~ncuesta 'a que ·se 
refiere el artículo anterior, redactará el .proyecto definitivo de con­
centración, que deberá atener~e estrictamente a las hases de }a con­
centración q'ue hubieren quedado firmes. 

Artículo t-nehzta )' seis.-El proyecto será publicado en la misma 
... J~rf"t'1"'l u 1"'\.f""'',.. ;l"'r''11'l1Pc .,..,1~f71"'U"-. n11P ln~ .oc+n'hlQ..f"~rlnc n.n 'ol 'n_.f..'!,....,.,'T,... ·..,.¡;:;.;,., 

• ...., ... • u ..... -' lJ...,.J.. .o.,s~.,¿u ...... .._, yJuo~.<v.:J '{,.,....._ .~ov.-, \,..VLClUJ.'-'-.1"-lV~ \...Ll "-l. 01 LlCUIV V'--J.Ll-

-tiocho, pudiéndose recurrir contra el mismo de acuerdo con lo dis­
pU.estq en los artículos cincuenta y cincuenta y dos. 

9.-Tituháei6n · 

. ·~ . . . ' . ~ - . . 
A -rhcttlo t·rei.nta y sie.~e .-Firme .el proveéto definitivo, se exten-

:~érá ~n a.Cra de '.reorganiz~ción de··la propiedad, donde se. relacionar{¡n 
y· desc.r-ibirán las fincas resultantes .Qe la concentraCión, o fincas ·(le 

:reemplazo, con 'las' circunstancias. n'ecesarias· ~para la inscripción de 
.Ia:s mis~~s ·en -él"Registro de la 'Própiedp.d }· 13. mención expresa tde 



734 CONCENTRACION PARCELARIA 

su indivisibilida9 legal cuando proceda, conforme a las disposi~iones 
de esta Ley. 

Se consignarán también en ese documento los derechos distintos 
del dominio existentes sobre las antiguas parcelas o parcelas pe proce~ 
ciencia que impliquen posesión de las mismas y la finca de reemplaw 
en que hayan de quedar. instalados lo~ titulares ge tales derechos, 
deter"minada por los interesados o,· en su defecto, por el Servicio de 
Concentración Parcelaria, relacionándose asimismo los demás dere­
chos reales y situaciones jurídicas que hayan podido ser determinados 
en el período de investigación y la finca sobre que hayan de establee 
cersc. 

El acta de reorganización de la propiedad será 'protocolizada, y 
las copias parciales, expedidas por el Notario, que podrán ser im­
presas, ~ervirán de título de dominio a los participantes en la concen­
tración, correspondiendo a las Comisiones Loeales promover la ins­
Úipción de .diohos títulos en el Registro <le la Propiedad. Para sn 
protocolización con el acta, se remitirá al Notario un. plano de la 
zona concentrada, autorizado por el Servicio de Concentración Par­
celaria. Otro plano igual se remitirá al Registro de la Propiedad. 

La posesión de las fincas de reemplazo podrá ser entregada te­
niendo en cuenta las necesidades del cultivo en el momento· que de­
_\ermine el Servido· <le Concentración Parcelaria, el cual. podrá expe­
dir títulos provisionales,· al objeto de dar posesión de· las nuevas 
fincas: 

" 
10.-Procedimientos espec~aks de concentraci6n 

A rtfculo tret'.n·ta y ocho.:__Las tierras existentes en una zona le­
g~lmente sujeta a con·centración· parcelaria podrán ser totalmente ex­
propiadas, a fin de 'proceder a una nueva distribución de la propie­
dad en la comarca correspondiente. Esta medida sólo podrá ser adop­
tada por el Gobierno en los casos en que el problema social creado 
por la excesiva división de la tierr_a sea particularmente grave, y 
siempre que se trate de concentraciones declaradas de oficio, que haya 
:aportaciones ·.¿e ·nuevas tierras y que·,- después· de' la redistribuci6n, 
:ningún cultivador -direCto tesulte compelido ·a abandonar la tierra n. 
obtenga·· otras de menor valor ·que las' que anteriormente· cultivaba. 

Lá concentración en estos casos: se tramitará con arreglo a las 
normas-. de p·rocedimien~o ·.que: ~e determinarán reglamentariamente·, 
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llevándose a cabo las valoraciones de las tierras conforme a la legis­
lación vigente sobre expropiación forzosa. 

Artículo treii~ta y nueve.--Al realizar la concentración parcela­
ria, el GDbierno queda facultado, siempre que se trate de ~rrenda­
mientos comprendidos en el artículo primero de Ja Ley de quince tle 
julio de mil novecientos cincuenta y cuatro, para acordar la expropia­
ción ·de las fincas arrendadas en las zonas sujetas a concentración, ad­
judicando a los colonos, bien las mismas parcelas que cultivaban, o 
bien las fincas de reemplazo que hayan de sustituirlas. 

. Artículo c-uarem ta .-La concentración parcelar~a podrá ser reali­
zada directamente por los propietarios interesados en ella, con ÜJter­
vención del. Servicio de Concentración Parcelaria y con iguales bene­
ficios y limitaciones que los establecido.'? con carácter general en la 
presente Ley. 
· Serán requisitos ·indispensables que la concentración se estime 

ronveniente para la economía n·acional, que haya de afectar a un mí­
nimo de veinticinco propietarios y la unanimidad _inicial de los inte­
resados. 

Cuai;J.·do·los propietarios a .que se refiere ,el párrafo prec.eqente se 
constituyan en Grupos Sindicales de Colonización para la realiz.atión 
de dicha mejora, el Servicio de Concentración Parcelaria p9drá co~­
certar con la Obra Sindical de Colonización la realizacifm de los es­
tudios técnicos y proyectos correspondientes. · 

Acreditada ante el Servicio de Concentración Parcelaria la con­
currencia de eotos requisitos, la concentración podrá :;:er autorizada 
.por dicho Organisrr.o, llevándose a cabo sin necesidad de que recaiga 
acuerdo de Consejo de Ministros y con sujeción a las normas de pro­
cedimiento que se determinarán reglamentariamente. 

11.-No-rma.~ compLementarias 

A rtfculo cuarenta y uno.-Publicado el Decreto de concentración 
p~rcela~ia, las tr.ansmisiones de dominio que se produzcan etJ la zoná 
hasta la toma de pooesión de las fincas de reemplazo serán inoperan­
"tes a los efectos del ex-pediente de concentración. · • 

Artículo cuarenta y dos.-Las ·mejoras que los propietarios rea­
licen en los terrenos compr~ndidos dentro de la zona a concentrar, 
después dé la aprobacióp del Decreto declarando de utilidad pública 
la concentración -parcelaria de dicha zon·a, no serán tenidas en cnenta 
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al _efecto de: clasificar y valorar las tierras, a meno5- que la t'ealiza­
ción de tales mejoras haya. sido autorizacl_a por. d Servicio de Con-
·cenl ración Parcelaria. · 

Artícu·lo cua.rent.Qi y t·res . .,.-Cuando estén planteadas o se planteen 
'cuestion~s judiciales sobre el dominio de las parcelas, las operaciones 
de concentración, sin perjuicio de la competencia de los Tribunales, 
se entenderán con quien públicamente posea, a títub de dueño, la 
·pa-rcela litigiosa, mientras no se comunique al Servicio de Concen­
tración Parcelaria sentencia firme contradictoria. 

Si esta s-entencia llegara a conccimiento del Servicio .después de 
la aprobación del proyecto ·definitivo, )a resolución judicial favora­
ble ál no poseedor se ejecutará atribuyendo al vencedor la parcfla en 
litigio si la misma estuviere integrada como finca independiente en el 
lote de rc:em plazo de la c-tra parte, y si no lo estuviere,. o_tra finca de 
·este lote o porción indivisa de la misma que las partes señalen de 
·com{m ::tcuerdo. En -defecto .de acuerdo, el vencedor en el litigio per­
cibir{i del actual propietario el valor real ~e la paraela litigiosa en la 
fecha en que la resolución judicial fué firme. 

Articulo warronta y cuatro.-Las fincas de la zona si u dueño CO· 

nacido y las tierras que resulten sobrantes conforme al proyecto de 
concentración, se considerarán pertenecien-tes al Est::.do, quedando 
facultado el Servicio de Co~centración Parcelaria para enajenarlas en 
favor de los propietarios ele la zona o destinarlas a cualquier otra fi­
nali·dad r~lacionada con la concentración o mejora~ de la misma. 

Las pequeñas parcelas cuya explotación resulte antieconómica que 
sea!! ofrecidas volunt2riamente por sus propietarios podrán ser ad­
quiridas por el Servicio para destinarlas en el proceso ele concentra­
ci'ón parcelaria a fas finalidades determinadas en los artículos dicci­
,-éis y ciecisiete de la presente Ley. 

ArticuLo cuMenta y cinc_q . .....-;<;u~n9o el aprov;echamiento ·del suelo 
de una parcela de procedencia corresponda 'a persona distinta c;le la 
facu-ltada para aprovechar el vuelo o- arqolado, se consideFará ~ aro­
pos titulares, a efectos ele l;1 concentracióiJ, éomo dueños proindiviso 
.en. proporción al valor de sus derechos, <;letermin~do conforl!}e ~ 1~ 

Ley de expropiaciÓ!l· fo:rr.o".a, y· la división d~ apr.ovechamientos 110 
~e- trasladar-á a la flncª de r~emplaz9. 
, A·rticttlo cu_a,renta• ·:v- se1.::.-L.os arrendatariqs y aparceros tendr~n 
déreého ·a 'l:i o rescisióñ de sus· contratos 'sin pagar inderrin·Íiaci'(m' ~m 
d ca~o ·.de ·que no ·l~s conv1.mere la' fioc_a· <k rée¡nplazo ·dono e h~·Y<!P 
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de inst~Iarse. Este derecho sólo será ejercitable ~entro del mes si­
guiente a la publicación de! proyecto de concentración. 

Artículo cuarpzta y siete.-La aprobación del Decreto declaran4o 
de utilidad pública la concentración parcelaria atribuirá al Servicio 
de Concentración Parcelaria la facultad de instalar hitos o señales, la 
de obligar a la asistencia a las reuniones de las Comisiones, la de exi­
gir lof: datos que los interesados posean o sean precisos para la inves­
tigación de la propiedad y clasificación de tierras y la de establecer 
.un plan de cultivos y aprovechamientos de la zona mientras se tr!l­
mita el expediente de cor.centración. 

Los que infrinjan dioho plan de aprovechamientos y cultivos se­
rán sancionados en la forma y cuantía que determina la Ley de cipco 
de noviembre de mil novecientos cuarenta ~bre laboreo forzoso de 
tierra9, y los que destruvan o alteren hitos o señales instaladOs con 
motiVo de la ~oncentración o cometan cualquier otra infracción re­
sultante pe lo dispuesto en el párrafo anterior incurrirán en multa,~~ 
cien a quinientas pesetas, que será impuesta por el Servicio de Con­
centración Parcelaria y hecha efectiva por la vía de apremio judicial~ 
t>i,n perjuicio de los recursos establecidos. 

Artículo cuarenta y ocho.-Además de las encuestas ~stablecida9 
preceptivamente en la presente Ley para las bases y anteproyectos 
de concentración, el Servicio de Concentración Parcelaria podrá pu­
blicar en la misma forma cualquier otro extremo del expediente qc; 
concentración cuando lo estime conveniente. 

12.-N otificaciones y recursos 

Ariícuio cuarenta y n1leve.-To¿as las comW1icaciones que hayan 
de dirigirse a los propietarios, titulares de derechos reales y situacio­
nes jurídicas y, en general, a las personas afectadás por los traba­
jos de concentración parcel:Jria se podrán realizar por medio -de edic­
to:, cuya inserción en El tablón de anuncios del Ayuntamiento .e~ 
rrespondiente y ·en el . «Boletín Oficialn de la provincia surtirá ·los 
mismos efectos que las Leyes atribuyen a las notificaciones y cita­
ciones. 

No 'obstante, y además de ·los supuestos previstos en el artículo 
veintinueve, cuan¿o la~. personas afectadas por la concentración .pro­
moviesen indiv.idual IT!ente reclamaeiones o interpusieran. recursos, las 
-incidencias de ·unas .u .otros se entenderán personalmente con .el re-

o 



clamat1te o recurrente, a cuyo efecto éste hahr'á d~ .. expresar en el . . . ' . 
escnto en que promueva la reclamación,. un 'domicilio· dentro del tér-
m'ino UlUnicipaJ de que se trate y, en SU ·Caso, la persona residente Cll 

e~ nü~mo a ·quien hayan de hacerse las notificaciones. 
. Articulo cinc1wnta.-Los acuerdos que adopten la's Comisione:, 

·f..ocales. o el Servicio de Concentración Parcel~ria podrán ser rec~­
rridos en alzada, por los interEsados a quienes directamente afecten~ 
ante la Comisión. Central dentro del plazo. de quin~ días, contados 
desde que se notificare o terminare la publicación del acuerdo re-
currido. · · 

Los recursos se presentarán, ~egún los casos, ante.· la ~omisión 
Local o ánte el Servicio, quienes los elevarán con su informe a la Co­
'triisión Central,· ;alvo que decidan reponer, en ben,eficio del·recu-
rrente, 1~ ac~terdos recurridos ~i apreciaren justa causa. · . . 
· A rtícu/.o oitlCltenta y wno.-Las resoluciones de la Comisión Cen­

't:~al puede!\_se~ ;ecurridas ante el Ministerio de Agricultu~a. en el pl~­
zo .d.e qui'lJ.ce días, contados des~e que fueron ~otificadas. Durante 
el exptesa,do término· estará pe manifiesto el expediente, a 4isposici91-l 
de los interesados, para que éstos puedan examinarlo y formular, en 
et' ~ismo escrito en que interpongan ·la alzada ·ante el Minist¿rio, las 
alegaciones que convengan a su derecho. ' . . 

'Transcu~idos quince. días eesde 1~ in·t~rposición del recurso ant~ 
ei Mini.stro de Agricultura ~in que éste hubiera dictado resolución 
,alguna, se entenderá confirmado el acu~rdo ~ec{¡_rrido y agotada la 
vía gubernativa . 

. 1 rtículo cin<CUen,t·a y dos.-El pr~yecto aprobado por el Servicio 
de Concentración Parcelaria sólo podrá ser impugnado si no se ajusta­
se a las bases de la 'concentración, a que se refi~re el artículo 'treinta, 
o 'si se infringieran las formalidades prescritas para la redacción· y 
publicación del proyecto. · · 
~' · Artículo cinc·uenta ·y Pres.-Agotada la vía administrativa, podrá 
interponerse recurso confencioso-a.dministrativo, que sólo será admi­
·~ible ¡jor vicio sustancial en el procedimiento y por lesión en la apre­
·cia'ción del valor' de las fincas, s'iempre que la diferencia entre.. el 
valor de las parcelas a.portadas por el recurrente y las recibidas dé­
·}:iués de ra concentración suponga, cuando menos, perjuicio: de la sexta 
parte a el ·valor de las ·primeras. · ~ . ·- P • • • • 

· ·" El fallo del recurso contenciosO-administrativo' se ·e)ecutará de for­
ma que· no 'implique perjuicio ·para' la concentración:"Si a:lgúrr·paitícu:-
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lar:_' obtuviere resolución firme, cuya ejecución obligara a· rectific;~r 
una CQncentración ya realizada, o con el proyecto <iefinitivamenté 
aprobado, el Consejo de Ministros, a· propuesta del- de Agricultura, 
pódrá acordar que se sustituya la ejecución d~l fa.llo por e.l pagÓ d_e 
una indelllllización en metálico, cuya cuantía sérá fij~da- cpnforme 
a la legislación de expropiación forzosa. . · · 

TÍTULO III 

A rtíou.lo cincuenta y cuatro.--,Una vez determinado el perímetro 
de la wna a concentrar, ~e pondrá en conocimiento .del Registrador 
de la Propiedad, quedando 'desde entonces cerrado el Registro r~­

·pecto de los títulos, aun no presentados, relativos a las fincas situ~­
;aas én la zona. En las certificaciones que expida :r:elativas a las _mis­
nias indicará la· existencia del procedimiento de· concentración. ; 

Artículo cincuenta y cinco.-Las fincas y situaciones jurídicas· rec 
sllltantes de la. nueva ordenación de la prop:iedad serán inexcusablec 

'mente inscritas en el Registro, de acuerdo con las normas siguientes, 
entendiéndose modificada, en lo necesario, la vigente.legislación hipo­
tecaria. 

Primera.-Todas las fincas de reemplazo serán inscritas en el 
Registro de la Propiedad, sin hacerse referencia en el asiento que. se 
practique, salvo los ·casos especiales peterminados en la presente Ley, 
ii Jas parcelas de procedencia en cuya equivalencia se adjudican y 
aun cuando estas parcelas aparezcan inscribs a nombre de -personas 
distintas de aquellis con quienes, a títúlo ·de dueño,. se ·entendió ~1 
procedimiento de concentración. Estas inscripciones no suHirán cfec­
'to respecto de terceros hasta transcurridos cinco años .des¿e m ·fecha. 

· Segunda.-Los titula'res registrales del dominio u otros derechos 
reales que no hubi'eren sido citados ~i-sonalmenre·, de acue_rdo con 
lo dispuesto en el artículo veintinueve, con!:ervarán· durante cinco 
''años,· a contar de la nueva inscripción -v con· efecto respecto de ~er.c~­
rós; el· derecho de instar la tra:slació17 -de su· situación .r~gistral -a ·l.~ 
finca ·d'e ree!pplazo correspondiente, pudiend,o.pedir anqtaci6~ pre_ven',­
tiva de su solicitud. En defecto de acuerdo·entrelas partes,)iJ.S cond~.-
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ciones del traslado ser.án determinadas por el Juzgado de .Primera Ins:­
tancia, sin más trámite que el previu informe del Servicio de Concen­
tración Parcelaria y sin perjuicio de oír a las partes y practicar las 
pruebas que el Juzgado estime pertinentes dentro ·del· plazo de diez 
días. La traslación puede instarse después de los cinco años, pero no 
perjudicará a tercero que reúna los requisitos del artículo treinta y 
cuatro de la Ley Hipotecaria. 

Tercera.-En la inscripción de las. fincas de reemplazo se .hará 
cons-tar que quedarán afectadas por las situaciones registrales rela­
tivas a las parcelas de procedencia en los términos que se desprenden 
de la regla anterior. 

Cuarta.-Los asientos relativos a las parcelas de procedencia no 
tendrán más valor que el reconocido en esta Ley. 

Quinta.-Los titulares de las fincas de reemplazo pueden, en cual­
quier tiempo, provocar, por el procedimiento abreviado a que se re­
·fiere la norma segunda, la declaración, .inscribible en el Registro, de 
que la finca a que se refiera la solicitud está libre de gravárr:renes o 
de que pertenece al solicitante en virtud· de título legítimo a efectos 
de reanudación del tracto.· Por el mismo procedimiento, el Juez po­
drá declarar, en su ca::o, que en los asientos registrales de las parce­
las de procedencia no hay nada que se oponga a la titularidad regis­
tra! atribuída· a las nuevas fincas, haciéndose constar tal declaradón 
en ·el Registro ·de la Propiedad con plenitud de efectos. respecto de 
terceros. 

Sexta.-Los Registradores de la Propiedad inscribirán las nue­
·vas fincas conforme a las normas anteriores-, sin que puedan dene­
gar o suspender la ·inscripción por defectos distintos de la incompe· 
tencia de los órganos, de la inadecuación del procedimiento, de la in­
·observancia de formali¿ades extrínsecas del documento presentado 
o de los obstáculos que surjan del Registro distintos de los asientos 

-de las antiguas parcelas: 
El Ser~icio de Concentración ·Parcelaria tendrá personalidad para 

recurrir gubernativamente contra la calificación r~gistral por los 
t'rámites establecidos en la vigente 'Ley Hipotecaria y su Reglamento. 

Artículo cincuenta y seis.-Los acuerdos con trascendencia hi­
potecaria que recaigan en expedientes de concentración producirán 

;efectos ·m~ramente registrales, si-n juzgar ·definitivamente sobre los 
c;lerechos. Los ·antiguos 'asientos co'nseP.rará:n ·:s.u ·valor probatorio· en 
·et ·jü'icio ·correspor!diente si -fuere 'promcvic:lo. -
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A r_tículo cincuenta .:V sie~te.-EI Estadq indemnizará a los tjtu­
lares de_ perecho~ reales siempre que concurran las condiciones si­
guientes: · 

a) Que se trate de derechos reales que no lleven aneja la facul­
tad de inmediato disfrute de la finca o ·derecho sobre el cual se hu­
bieren constituído. 

b) Que los titulares no hubieren sido citados personalmente a 
efecto de provocar el traslado o !a liberación. 

e)· Que estos derechos quedaren perjudicados por adquisiciqnes 
de terceros que deban prevalecer sobre ellos, conforme a las. dispo­
&i~iones de la presente Ley. ' 
- d) Que la ·persona que, en su caso, hubiera de sufrir el grn,va­

men no tenga otras fincas suficientes sobre las que pueda constituir­
!:>e. Si las tuviere, el traslado se har(t sobre ellas en virtud de la re­
súluc;ión judicial. a que se refiere la norma segunda del artículo cin­
cuenta y cinco y' en los términos expresados en el anti'guo 'asienl:ó. 

El importe de la-indemnización no podrá rebasar el valor del de­
re~hó r~al o d~l cré'dito total garantizado con la finca, ni el valor ci·e 

.-la parcela o dereého origin_ariamente gravado. El Estad_o quedará 
subrogado en cuantos d~rechos pudiera ejercitar el titular indem­
~iiado. 

( ~ • 1 

:-·r· . 
T'ÍTULO IV 

Régimen económico 

Artículo cúic-ue-ntu y ocho.-Los gastos que ocasionen" las opera­
rdones de concén'tración parcelaria serán satisfechos por el Estado, 
a étiyo efecto; en los presu¡}uest'os generales de éste, se hará la con-
signación precisa. 

· Igualment~, en el presupuesto del Instituto Nacional de Coloni­
. zación. se consignarán las cantidadt:'s necesarias para el cumplim"iel)­
. to de- los fine,<, que en esta Ley se le encomiendan. 

Las obras y mejoras que hayan de llevarse a caho con motivo_ de 
la concentración parcelaria, una vez aprobaao el correspondiente plan 
por el Ministerio de Agricultura-. se considerarán incluídas en la 

··Ley -de Colonización de grandes zonas, de veintiséis de diciembre de 
mil novecientos .treinta y nueve, y para m clasificación y.· efectOs 
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cqn.sigui~n~es se ¿star~ -~ 1~ dispuesto en la Le_v <le veihtiurio (¡~ abril 
de· mil novecientos cuarenta ~r nueve. Tod.as 'las· mejoras terri:toriak·s 
que se real_icen en las fincas afectadas por la concentración· ·parcela: 
ria · gozarún de lo~;r be'neficios establecidos en ·la- Lev de ColónizaciÓJl 
<le :interés· local. .El Ministerio de Agricultura · ~ñalará oportuná~ 
mente los auxilios apl_icables, que_ se procurará sean Íos máx~mos 
que autoriza dicha LeY, .. · . . . . · · ·. _ 

Los derechos de lo~ Notári~~-y R..:gi::tradore:; que se devenguen ¡}oí­
trabajos· realizados a instancia del Servicio de Concen ttaci6n Par­
ceiaria se pagarán por d Estado :: se reguÍa~án según. un. Ara~~l 
especial, que serú propuesto al Consejo de Ministros. p9r el de Jus­
ticia, previo informe pel de Agricultura. . . 

Artíw.lo á11cwmta y mte·ve.-La nueva· ordenación de la prop~e~ 
dad será inexcusablemente reflejada en el Catastro de· Rústica,. a 
_cuyo· efecto ·los plano;; de la ccncentración autorizados por el ServÍ.:. 
cio de Concentración Parcelaria y· ·}os· datos -complementarios prl 
cisos serán remitidos a las oficinas catastrales correspondientes, que­
dando oficialmente incorporados al Catastro· y surtiendo en el misn19 
plenitud de efectos legales en el· orden fiscal-. · 

La riqueza imponible total correspondiente al Municipio. donde 
esté situada la zona no podrá ser aumentada durante los veinte 
años siguientes a la fecha en que por última vez hubiere sido fi­
jada como consecuencia de la aplicación de nuevos tipos evaluato­
nos. 

Mientras no se proceqa a la fijación de nueva riqueza imponible 
se recargará con un _cinco por ciento la contribución territorial ro­
n:esponsliente a las fincas resultante!;: de la concentración . 

. ~ A·rticttlo ·seSMt'ta . ..:.....El Servicio Nacional de· Crédito Agrícola,:'.a~ 
acuerdo' con lo prevenido en la legislación que regula su actividad, 
concederá préstamos a los participantes en la concentración ¡xúa 
aumentar la extensión de las parcelas cuya superficie no. alcance la 

. un'idád. mínima d~ curtivo ; para s~mdr ecvn'ómicámente las '.fin-
cas incluídas en la concentraciÓn , para eJ pago de las deudas COll­

·.traíd.as por los propietarios con Organismos del' Ministerio de· Agri­
:ctiltura como consecuencia "de la concentraéión 1 y' en . general, para 
<ualquier. otra· fiñalidád que ·se relacion'e dir.-:ctamente' con la con­
. eentración· paicelá'riá. Estos préstamos se.con·cederán ·prévio informe 
. favorable del Servicio de· Concentración Parle}aria; v t::;Larán ;"ga-
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,rantizados de acuerdo_ con lo que establect la legisla~ión aplicable'_ al 
~rvicio N_acional de ~,ré~ito .Agrícol_a., . 

Se fomentará, t~mb_ién _mediante ayuda económica y técnicaJa 
agrupación de pequeñ~ parcela~ colindante!> a efec~os de su. explota­
ción colectiva por c'rupos Sindicales de Coloni7..ación, · ~ooperativ~ 
_de Agricultores o cu:;dquie,r ,otra forma de Agr~pación Sindical legal­
_mente reconocida .. 

· El. Serv'icio N~cional de Crédito Agrícola podr:J. realizar antisi­
pos al: de Concentración Parcelaria, a fin de que éste los aplique 
directamente a· las finalidades antes indicadas, debiéndose concertar 
entre ambos Organismos los oportunos convenios de colaboració1?, 
qut:: habrán de ser aprobados por el 1v1inisterio de 1\gricult~ra .. 

Articulo -.sCtsenta y uno.-I....os actos que se realicen para )levar:· a 
cabo la concentración parcelaria o como cunsecuencia de ella estarán 
exentos del impuesto de Derechos reales, así como del de Timbre; \()s 
~ocumentos, en- que aq~~pos se formalicen. . 

-En las zonas donde haya ·sido acordada la concentración par-cela­
ria estarán igu~lmente exentos de los impuestos de Derechos reales 
y Timbre los actos~ contratos por cuya virtud se incorpore a una par: 
cela cualquier·otro:terreno colindante, ~- de tal manera que la super­
ficie total resultante de la incorporación no exceda. del doble de la ;'!_sig­
nada a la unidad mínima· de-cultivo. 

TíTuLo V 

.. , e onservaciót1 de la concenlt'·ra-ci6n parceiaria 
'. 1 r 

Articttlo. sesenta· y' dos.-Una vez realizada la concentración, las 
fjncas de exten~ión igual ·o inferior a la fijada· p3.ra la unidad m~ni­
ma de c~ltivo tendrá'n la consicleración de cosas indivisibles, y la 
parcelación de predios. de extensión superior a dicha unidad sólo será 
.v~li~a cuando_ no. dé ·origen a parcelas de extensión inferior. a ella, 
sªJvo los casos especialmente previstos en la Ley de Unida-dés Mí­
nimas de Cultivo. · ~., . _ , _ ' · 

· Las unidades-tipo ·de· aprovechamiento agrícola a que se refiere 
el artículo treinta.y;-~oo.de la·presente Ley serán indivisibles en todo 
<:~So, con~iq~/~T)~~sey:omo ~ni9adt>s mínif11.as· ele culti~o :a los efeCtos 
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del párrafo pri.mero del artículo cuarto de la Ley de quince de julio 
de mil novecientos cincuenta y cuatro, precepto que les será de apli­
cación. El Consejo de Ministros, a propuesta del de Agricultura, 
.podrá exc-epcionalmente autorizar la división de las unidades-tipo eti 
casos particulares. 

Artículo sesenta y tres.-Serán nulos y no producirán efecto en­
tre las partes ni con relación a terceros Jos actos o contratos; sean o 
tio de origen voluntari_o, por cuya virtud se r-r~duzca la di~isión de 
dichas fincas contraviniendo 1~ disp~esto en el artículo anterior. 

Los Tribunales, Autoridades o funcionarios de toda clase se abs­
tendrán de reconocer efectos a los referidos actos y contratos. 

Los Notarios, para autorizar actos o contrato:; que impliquen di­
visión o segregación de fincas sitas en términos municipales afecta­
dos total o parcialmente por la conce11tración, deberán exigir la pre­
sentación de un croquis que refleje la a:teración físic:>_ proyectada, así 
como la exhibición del título adquisitivo o, en su defecto, certificación 
del Servicio de Concent~ació!! Parcc;:Íaria, abst~niéndose de autoriz~r 
el documento si la división o segregación resultare ilegal, conforme 
a Jo dispuesto en el. artí~ul? anterior. En otro caso, darán cuenta del 
documento autorizado al Servici.o de Concentración Parcelaria, co11 
remisión del croquis presentado por los otorgantes. 

Artículo sRsenta y cuatro. - Cuando la división. o segregación 
wnste en documento privado, las Oficinas Fiscales no podrán reali­
zar ninguna alteración en el nombre del propietano contribuyente sin 
que el acto h;:¡ya sido autorizado por el Servicio de Concentración 
Parcelaria, que concederá o denegará la autor\7-ación de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo sesenta y dos. 

Esta autorización s.c concederá por los Organismos Centrales o 
Delegados de] Servicio de Concentración Parcelaria, que se deter­
minará reglamentariamente y ~e acompañará de un plano de la 'finca 
á que se refiera, en el que con referencia al general de la zona se in­
dique gráficamen'te la situacióu, extensión y linderos de la nueva o 
nuevas parcelas. Las actuaciones del Servicio serin gratuita~. 

Artículo. sesenia :v cinco.-Incorpora<la al Registrv la nueva· or­
dénaci6n de la propiedad no podrá tener acceso al mismo ningún tí­
tulo que implique alteración en el perímetro de las fincas afectadas 
por la concentración, si no se presenta a·compañado de ·un croquis 
en papel transparente, a la misma escala que el plano que obre en 
el Registro y que refleje con suficiente claridad, a ·juicio .del Regís-

1 
\ 

\ 

\ 
\ 

\ 
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trador, la alteración de que se trate. El Registrador archivará el 
plano como adicional al plano general de la zona concentrada. 

A rtícu.lo sesenta )' se1·s.-El Servicio de Concentración Parcelaria 
tendrá acción para p~dir judicialmente la declaración de nulidad de 
los actos y contratos que impliquen división o segregación de las fin­
cas en contra de lo dispuesto en los artículos ~recerlentes. La de­
manda de nulidad que promueva el Servicio se tramitará por las nor­
mas establecidas en la Ley de Enjuiciamiento civil para los inci­
dentes. 

DISPOSICIONES FI:.'\ALES 

Artículo sese-nta y siete.-Quedan fact:ltados los Ministerios de 
Agricultura y Justicia para dictar conjuntamente las normas com­
plementarias que requiera el cumplimiento y efectividad del presen­
te~ texto refundido, observándose entretanto todas las reglas conte­
ni-das en la Orden ministerial conjunta de veintidós de noviembre de 
mil novecientos cincuenta y cuatrc, mientras no resulten modifica­
das por las que se contienen en la presente Ley. 

A rticuln sesrota y ocho.-Quedan derogadas todas las disposicio­
nes que se opongan a lo preceiJtuado e.1r esta T ,ey. 

DISPOSICIONES TR <\NSI'fORI-\S 

Primera.-Las disposiciones de la presente Ley se aplicarán a 
las concentraciones en curso ~in retroceder en el procedimiento. 

~ Se?"u.nda.-La insrripci6ü de la~ nüeva~ fincas eh el Registro de 
la- Propiedad deberá ser precedida en todo caoo de las declaraciones 
a 'que se refieren los aDartados e) y d) del artículo treinta. Si en. el 
expediente hubieran sido y'a fiiarlas las bases de la concentr"ación, 
dichas dPclaraciones podrán reali?,arse en· cualquier momento- anterior 
a· la exnedición de los títulos ckfiniti\·os ele dominio, previos los em~ 
plazamientos establecidos en el artículo veintiocho, párrafo segundo; 
de esta Lev. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Sebastián a 
die?.' de agosto de mil novecientos cincuenta y cmco. 
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lU:ri~prudenci~ die lá ÚiÉección Gerier&¡ 

de lof Registrof y .del Notariado 

¿·PROCEr5Ef· INSCÍÜBlR. UNA ESCRITURA DE COMPRAVE.!'i'l'~ DE FINCAS_,­

OTORG:-\DA POR EL JUEZ DE PRIMERA . lNSTAN~LA, EN 'NOMBRE: DI! 

UN' DE.UDOR . DECLARADO RF.BEI.DE, El' PRÓC.t;D{~fli::NTO · EJEClJTlVO 

'TRAMITADO ·CONFORME A tA LEY DE EN] !JICIA!\UENTO CIVJL, rís-: 
CRITURA EN I,A QUE SE HIZO CONSJ'AR QUE DEL PRECIO DEL Rf:Mb!· 

-·TE: 60.500 ·PESETAS, SE HAB'ÍAN CONSil;NADO 31.544, y RETENIDO 

EL RESTO POR EL ADJUDICAJ'~RlO P,-\RA AT_!<;NDER AL PAGO DE UNA 

HIPOTECA, Y GASTOS «INHERE:KTES :\ EJ,LA, QUE QUEDÓ SlJIISJS­

TENTE»? 

Resoluci6n de 17 de mayo de 1955 (B O. de 17 de julio). 

Siquie'ra ·los hechos queden perfeCtamente extractados tn d fi-' 
g'urado' inmediato encabezamiento,· que e's él primer coñsiderando 
de· l'a- Résolución, dada la trasceu'dencia de la dóctriná sentada,' 
vamos ·a rep.roducirlos -segun apareceti en el Boletín'· Oficial del 
Esiado. 
, . En juicio ejecutivo 'ordinario seguido contra don· C. A. B. para 

hacer ·éfediva umi deuda,-'previos' los ·trámites de la Ley y en rebel, 
díh del deu.dor'. se subastaron varias fi Íleas de su pio¡)iedad·, que qné; 
daron rematadas por don L. F. M. en la cantidad de 60.500 'pesetas:; 
de· aichar·suma;' el rema'tanfe tenía consignadas para toniar· part~ en 
la subasta 5.750 pesetas; y en cumplimiento ¿e· pro\•idencia júdicia1 
hizo entrega, después, de 25.794,09 pesetas, quedando p~ndiente un 
resto de 28.955,91 pesetas, en que s~ valoró una hipoteca preferente 
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~b~e }as fincas ~ematadas. Por_ la rebeldía del_ eje_c_ut~~o,. el_ Ju~z- de. 
Primera Instanc;_ia de H~llín. al! te .<-J.)lieu se_ habíat_ramitado el pr<;>ce­
dimiento, otorgó en· representaci<?n de aquél, el 30 _de mayo de 195~; 
l~ ·correspÓnd-iente escritura de co~praventa en favor del adjmjicata; 
rio, que fué autorizada por el Notario don José López Uceda. En la 
citada escritura consta que el indicado resto -de 28.955,91 pesetas_ se lo 
reservaba el comprador ((•para atender dicha carga pr,eft;rente y gas-, 
tos inherentes a la misma que queda subsis~ente, por tanto, y a carg~ 
del comprador", quien a manifestó aceptar el remat~ c~n cargas y grª;· 
vámeries ·pr-eferentes a este crédito, subrogándose en la responsabili­
dad de ellos, sin destinarse a su extitición el preci_o 9el remate ... ·", 
dod9 ello _por manifestar, estimar y mantener el señor Juez aquí 
compareciente que no es de aplicación al procedimiento ejecutivo or-_ 
dinario la regla octava del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, con­
forme tiene establecido de manera indubitada la Sentencia ·del Tri­
bunal Supr:emo de 7 de febrero de 1942, puesto que la tasación pe­
ricial preceptiva en dicho procedimietlto ejecutivo ordinario, y no en 
el sumario, lleva á la estimación económica de la finca sin ·deducir. 
las .cargas, o sea, por su valor en venta, por lo que sería ilógico for­
malizar una peritación, y conocido d valor de la finca, incrementar. 
d~spués fsta con el valor de derechos que ·a las mismas afecten, a 
conciencia de que sobrepasan en junto el justo preció de la cosan . 

. Presentada en el Registro prirnJera copi:1 de la anterior escritura, 
fué calificada con. nota del tenor literal siguiente: aNo admitida·-Ia 
inscripción del presente título por la contradicción existente entre 
la manifestación del rematante -que consta como derivada del pro­
cedimiento en el apartado octavo de los <le la exposición- de acep­
tar· el remate con cargas y gravámenes preferentes al crédito dej- ac-: 
tor, .subrogándose en la respo.nsabilidad de ellas sin destinar a su 
~x.tipción ·el pre~io del rerp.ate ; ·y la adjudicación que. se hace en 
esta escritura de venta judicial con deducción en el precio del im­
po~e de aquellas cargas reales preferentes, ya que la compra se 
:r:ealiza por el preci:o del remate sin- deducción alguna, y sí con _la 
subsistencia de ellas en la manifestación expresa del comprador. No 
pudiendo estimarse como fundamento pretendido del otorgamiento 
hecho en tal forma y en represeutación del deudor rebelde, ·]a refe, 
rencia a las dos Sentencias del Tribunal Supremo de 7 ·dé febrero de 
.1942, _puesto que _la Ley. Hipotecaria de 8 de febrero de 1946, pór su 
f~cba. y r:ango, concret~ en el párrafo _seguiJdo del artiéulo .J~3 ·¡a 
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subsistencia de las hipotecas )' demás gravámenes anteriores al eré~ 
dito del ejecutante a aquellos casos ~n que se ejercita acción real o 
personal que produzca la venta de bi~:nes inmuebles. Y siendo este 
defecto insubsanable, no procede tomar anotación preventiva». 

· · Interpuesto recurso por el adjudicatario de las finca~, la Direc­
ción, con revocación del auto del Presidt:Iite de la Audiencia, que re­
<'hazó la calificación del Registrador, confirma la ajustada nota de 
éste, en méritos pe la excelente doctrina hipotecaria siguiente: 

Que la Ley Hipotecaria de 1909, en las ventas forzosas a· que 
dieran lugar los procedimientos ejecutivos, abandonó el sistema de 
purga ó extinción de hipoteca~ e introdujo el de subsistencia de las 
C"onstituídas con anterioridad al crédito del ejecutante, ~on lo cual ~e 
planteó la cuestión de si no sólo se habrían modificado en parte lo~ 
artículos 1.516 y 1.518 de la Ley de Enjuiciamiento civil, sino tam­
bién si la reforma había afectado al criterio que para la determina­
ción del tipo de subasta y liquidación ele cargas establecía el ar­
tículo 1.511 de la misma Ley procesal en aquellos casos que nc;> se 
tramitasen conforme a las· reglas del procedimiento judicial sumario. 

l. Que el Juez parece haber estimado vigente el artíc-ulo 1.511 de la 
Ley de Enjuiciamiento civil inspirándose en el criterio susten-tado 
por la Sentencia del Tribunal Supremo de 7 de febrero de 1942 puesto 
que la tasación pericial de los bienes tiende a detenninar su va.lm· 
en venta sin deducCión de las cargat:., mas es lo cierto que n~ se. tuv~ 
presente que tal criterio en este caso implicaba evidente c~ntradic-· 
eión con la afirmación contenida en el apartado oct-avo de la. exposi­
ción de la escritura <"alificada, según el cual, el cmnprador había 
rn!anifestado aceptar el remate con las cargas y gravámen-es preferén­
tes, subrogándose en la responsabilidad de ellas,· ~in destin~r a 'su 
extinción el precio del remate. . 

Que estas manife~taciones de la expresada cláusula de la· esc~itu­
ni., coincidentes con lo "prescrito en la regla octava del artículo 131 
de'la Ley Hipotecaria no autorizan al comprador para efectuar d~s­
ptiés retenciones del precio del remate a fin de satisfa~er en su día 
la hipoteca o hipotecas preferentes, porque aparte de la contradic­
ción advertida, con ello se afecta parte del precio a una futura ex­
tinción de las cargas v se elude la consignación de la totalidad· por 
rebajas o deducciones -sin claro fundamento -legal, alterando las con~ 
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dociones de la subasta por_ la modificación de un requisito tan e~pe­
cial como el precio y con posibles perjuicios para otros interesados 
en la licitación, que acaso calcularon que en la cifra del remate no 
se practicarían deducciones posteriores, y también con grave daño 
·para el vendedor a quien se originarÍa un mayor quebranto. _ 

Que en virtud de lo ordenado po¡_ el artículo 133, párrafo se­
_gundo, de la Ley Hipotecaria, las disposiciones contenidas en el .ar­
tículo 131, en cuanto a las subsistencias de las hipotecas y graváme­
nes anteriores o preferentes al crédito del hipotecante, se aplicar~ 
a todos los casos en que por el ejercicio de cualquier acción r.eal- o 
_personal se produzcan la venta de bienes inmuebles ; criterio que 
ofrece además las ventajas puestas de relieve en la Resolución de 1-l 
de julio de 1936 de que no cabe alega1 ignorancia de las cargas, si 
en cumplimiento de disposiciones legales fué unida a los autos cer­
tificación de las mismas, aparte del carácter público de los asientos 
de1 Registro ; y que la omisión en los edictos que anunciaron .-la 
venta de las fincas, de la prevención sobre subsistencia de ·]as ca¡:­
gas, rectificada por el propio Juzgado posteriormente en diligencia 
r.ecogida en la escritura de compravt:nta, si se estimare productor-a 
de perjuicios podr:ía dar lugu conformt:: a la Ley rituaria a ·una -r-e­
forma o nulidad de actuaciones e jncluso servir para .promover- el 
correspondiente juicio ordinario y la celebración de nueva subasta, 
con el debido amparo de los derechos de todos 

.Que los_ Registradores se encuentran facultados conforme al ar­
_tículo 18 de la Ley Hipotecaria y 98 de.sn Reglamento -para cali­
Jic;ar la validez de los actos dispositivos contenidos en las escritu¡:as 
públicas por lo que resulte de ellas y de los asientos del Registro, y 
co:n'O el documento presentadu, Lüalquiera que sea su verdadero ca­
rácter, atendida la intervención judicial en nombre del deudor re­
belde contiene un contrato redactado en términos ambiguos, por el 
_que se transmiten bienes inmuebles, no cabe estimarlo_- exceptuai)q 
de la calificación registra!. 

-;;. w -

Como dice Roca -nota en la-.pág. 130, del tomo IV, ~dic. 1948--, 
si la Le-y_ Hipotecaria de -1909 hubiera redactado en for-ma -los ar­
tículos 1.511, 1.516 y 1.518, de la -Ley de Enjuici"amiento civil,. ~osa 
_nada insólita, pues no -existen esferas de competenci~ legislativa -que 
impidan que el l~gislador-.en .materia -de hipotecas, no pueda et;Jtro-
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·meterse 'en materia procesa,, pues al fin y al cabo, er artículo 131 dé 
la Ley Hipotecaria, de índole procesal es, se hubieran evitado las ·du~ 
'das y vacilaciones que los mismos han provocado. ·~· 

· Para nosotros este confusionismo queda, en parte, despejado. con 
la decisiva doctrina de. la Resolución que antecede, pues -'aparte los 
dos bien conjuntados considerandos que le preceden- bien explí­
citamente dice el penúltim~ a que e11 virtuq de lo ordenado· por el ar­
tículo 133, párrafo 2. 0

, de la Ley Hipotecaria, las disposiciones con­
tenidas en el artículo i31, en cuanto a las hipotecas y gravámenes 
anteriores o preferentes al crédito del hipotecante, se aplicarán a to­
dos los casos en que por el ejercicio de cualquier acción real o p~r­
sonal s~ produzca la venta -de bjenes inmueblesD. · · 
· , Es verdad que; como s~ñala el mismo RocA en dicho luga~, bi 

reforma hipotecaria de 1944-46 pudo y debió dejar perfectamente 
aclarado el asunto, máxime, añadimos. nosotros, con !'a constancia 
d~ la tan elevada y traída Sentencia d~ 7 de febrero de 1942; pero 
no lo hizo, aunque al transplantar a UD: precepto independiente -el 
expresado párrafo 2.0 del artículo 133- el párrafo final del ante­
rior artículo 131' paladinamente deja ver su intención al r~specto, 
como, interpretándola, la ha plasmado en el transcrito consideran; 
do el Centro directivo. 

(En las páginas anteriores y posteriores a la citada de la obra de 
Roc·a Sastre, hallará el lector preferencia de los trabajos publicad9s 
e~ esta Revista sobre la materia, de Guasp, Blázquez, Rui'z Art~­
'cho. López Torres, etc., etc , como extracto de la doctrina de la Sen­
tencia de 7 de febrero de 1942.) 

Do:NAcróN REMUNERATORIA Y REVERSIÓN DE_ nrF.~Es.-¿ PuEDE EN<:o~:. 
TRARSE AQUÉLLA EN UNA PARTICIÓN EN LA QUE UNA VIUDA RENUNCIA 
GRATUITAMENTE EN FAVOR DE SUS'' TRES HIJOS A LA NUD,A. PROPIE· 
DAD Df: TODOS CVANTOS BIENE~. ACCIONES Y DHR.ECH09 LE PERTE­
NECEN POR SUS APORTACIO~ES _Y GAN,iNCI~_LES EN LA SOCIED~D 

CONYUGAL DJSVEL TA, EN . CONTRAPARTIDA A LA RENUNCIA, TA~l-

. · BIÚ' ·GRATVITA,'·iFEcTuúM· POR AQUÉLLOS EN. FA\;oR DE ·su M~DRE 
DRI; USUFRUCTO QUE POR- CUALQUIER CC)NCEP'l'O PUDÍE~Á coiillEs-­
.PONDERI.RS EN LA HERJo:NCIA DE su DIFUNTO PADRE? 
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Su'ru.EsTós· .KECESARros PAÚ QUE oPERE EL ARTÍCULO 812 DEL CÓ­
:··:¡ DIGO 'CIVIL. 

FALTA DE JUSTIFICACIÓN POR EL· TRANS:'.UTENTE P:WA INSCRIBIR UNA 

,,:-.. FINCA CONFOR~U~ AL ART'ÍCULO 205 DE LA LEY. HIPOTECARIA y P·Á­

... lÚ{AFO 3." DEl. ARTÍCULO 298 DE SU REGLAMENTO. 

Resolución de !8 de mayo de 1955 (B. O. de 18 de julio)· . 

.-Por escritura ·autorizada el 9 de marzo de 1930 se protocofiz6 ante 
el· Notario de Colmenar Viejo, don Emilio Riaño Martínez, la' par­
tición de la herencia de don Baldomero Avila Bravo, que en el su­
puesto VIII ele dicha partición con'tiene· un convenio entre los 'inte­
resados en la herencia, por el que la viuda del causante, 'doña Josefa 
Ród'ríguez Díaz, renuncia' gratuitamente a favor qe sus tres hijos, los 
·héimanos Avila Rodríguez, por iguales partes, la nuda propiedad de 
-todos· cuantos bienes, acciones y derechos le corresponden por sus 
aportaciones .Y gananciales, en la soci'edad conyugal disuelta, y en 
contrapartida, aquéllos renuncian, también gratuitamente, en favor 
de su madre, al usufructo que' por cualquier concepto pudiera corres-
ponderles. · · · · · • ... 

e: Como consecuencia de este convenio, la totalidad de los· bieites de 
la herencia corresponde en usufructo a la viuda y' madre doña jo'sefa 
Rodríguez Díaz, y la nuda propiedad de los mismos por partes igua­
-les, a ·sus hijos, los hermanos señores Avila Rodríguez. Uno d.e és­
tos, don Canuto Eugen.io A\•jla Rodríguez, falleció en Car.abanchel 
,el' 11 de abril de 1933, en estado de soltero, sin haber otorgado tes­
.ta'mento, y el 9 de noviembre de 1951 su madre y heredera· compa­
reeió· ante ei 'Notario de Coinienar, don Joaquín Gutiérrez Segura, y 

otorgó escritura de manifestación.·de herencia y reversión, en virtud 
de la cual se adjudicó los bienes de su referido hijo, .parte por ia re: 
serva esfablecida en el artí~ulo 8!'1 del Código civil y el resto· por la 
reversión regula'da en el artículo 812 del propio ·có<ligo. · · · 
,r::··Presentada en-. el Registro primera· copia de. la anterio~ escÍ·i­
~ura·,. acompañada de los correspóñdiente's documentos complemen­
tarios, ·fué · ca'lificada 'con nota del tenor literal ·siguiente": ~Inserifo . 
eh precedente documento· en el Registro de· lá Propi·~ad· er( cuanto ·a 
las:: fincas que se adjudica doña Josefa Rodríguez. Díaz · ~omo ·here~ 
dera~ae~ su 'hij'o don· Canuto E'ugenió Avila· RodrígÜez, 'con ·sujeción 
a la reserva establecida en el arth:ulo Sl'Í del Código· civil, donde se 
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d~ce al margen ele sus respectivas inscripciones. No admitida la i~s­
cripci6n respecto de las fincas que se adjudica dicha señora en 
pago de la reversión establecida en el artículo 812 .del C6cligo ci­
vil, por el defecto insubsanable de no ser aplicable al caso el citado 
artículo, puesto que no se trata de cosas dadas por el ascendiente, 
doña Josefa, a su descendiente, don Canuto Eugenio, sino de pacto 
o convenio de dicha señora con sus hijos en la partición de bienes 
de la herencia causada por don Baldomero A vil a Bravo, marido 
-que fué de dicha doña Josefa y padre de sus hijos, como forma de 
.pago de los derechos que en .dicha herencia le correspondían por to­
.<1os conceptos, y por ello no existe la donación base para aplicar el 
.citado artículo 812 del Código civil y, adt>más, respecto de la finca 
a·l sitio de la Morl!-leja, adjudicada por dicho concepto en el número 
-tercero, por el defecto subsanable de no justificarse en adquisición 
por el transmitente mediante documento con los requisitos exigidos 
pqr el artículo 205 de la Ley Hipotecaria y párrafo tercero del ar­
tículo 298 de su Reglamentou. 

Interpuesto recurso por el Notario autorizante de la escritura 
calificada, la Dirección confirma el auto del Presidente de la A u­
.diencia, que rahficó -en todo la nota del Registrador, -mediante la 
doctrina siguiente : 

Que. el problema -planteado en el pre:,ente recurso queda circuns­
crito a la determinación de si en una partición de bienes relictos~ 
.protocolizada -mediante escritura pública, se .contiene una donación, 
susceptible de dar lugar, muerto d donatario, a la reversión sancio­
nada en el artículo 812 del Código civil, y en virtud de la cual ;fué 
ptorgada la escritura de 9 de novierribn:: de 1951, cuya inscripción 
ha sido denegada.· 

Que en la partición de herencia de don Baldomero A vil a Bravo 
Intervinieron exclusivamente su viuda y sus tres hijos, mayores de 
edgd, dos de ellos, y emancipado por concesión materna el tercero, 
y col)signaron las oper.aciones divisorias en un cuaderno privado, 
,protocolizado .poster-iormente, ·con lo cual se formalizó dicha par.ti" 
ción.-por los herederos, de acuerdo con el artículo-1.058 del C6digo-ci" 
.vi-l, es decir, -conforme tuvieron por conveniente, por lo que •es evi­
dente -~a -na,turl!-.lez.a contractual,· s.eg{t"n reiteradamente- ha sido -de-
claradp,¡p<?r·-Iaj~·r.isprudencia. . -
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Que· la donación es figura tipificada pór el aanimus donandí», 
destacada en el artículo 618 del Código como acto de liberalidad, ei 
cual no se advierte en el convenio suscrito entre la viuda y herede­
ros del causante, en el que más bien existe una compensación de 
intereses, auténtica contraprestación que excluye el ánimo de libe­
ralidad de la donación, puesto que, según el supuesto VIII de la 
partición, aal tratar la viuda y herederos del causante de hacer la 
)iquidación de la sociedad conyugal y subsiguientes adjudicaciOnes, 
vieron la conveniencia para una y otros, de adjudicar la tótalidad 
d~l caudal inventariado en usufructo a la viud~ y en nuda p;ropiedaq 
a·los hijos», de lo que claramente se infiere el caráctér no l'ucraiivo 
de lo convenido' y la reciprocidad de las prestaciones en juego. 

Que tampoco se pÚede estimar que la renuncia anticipada de !á 
.nudií propiedad en abstracto, sin referencia a bienes concretos, he­
~ha por la ·viuda a favor de sus tres hijos, constituye una donación 
remuneratoria, que exige determinadas circunstancias en el donata­
rio (méritos especiáles, servicios prestados al donante, etc.), en suma, 
una conducta que incline ei ánimo a la recompensa y cuya existen­
_cia no se deduce del minucioso examen del texto de las bperaciones 
divisorias practicadas. 

Que, según doctrina reiterada de t:ste Centro directivo, la renun­
cia al usufructo vidual no constituye renuncia traslativa ni tiene el 
carácter de donación, como asimismo se afirma de manera coinciden~ 
_te por el Tribunal Supremo, y ni aun con un criterio intencional 
en el que el recurrente se apoya, para calificar el convenio cabe per­
cibir el aanimus donandin, esencial en la donación, porque IC!s mis­
mos términos en que aparece redactado aquel acto, eviilencian y 
hasta precisan los efectos y la clase de las prestaciones q11e median, 
.s.in que las expresivas frases_ de reconocimiento y ~ratitúd. emplea­
·das por las partes puedan m.odificar la n'aturaleza de lo pá'ctado: 

Que el Código civil, al regulat la reversión en el artícúlo SÍ 2, 
:parte de acosas dadas por los as~endieiltes a sus hijos ó de'sc~n·cfierí·­
tesn, y refleja, por tanto, un séi!tido de determináci6n a-1 re·querir 
.ra previa entregá dé bienes individ.ualiz.ados, ..,;, en el.éasü--objéo_dk 
--esfe' ex-pedieñ.te, existió una renuncia abstra;ta de- dert!chos que' no 
aparece comprendida en el ámbito dé dicHo precepto. -
~ - Que el segurido d~fécto atribuído a lá misma e'Scritúra' es· subsd­
·~abié, cuesto que, no acreditada ei1 forma en. el. título la preVia 
adquisición por don Canuto Eugenio de la find· iá;M:¿;f.~íH:{ ni jus-, 
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tificada tampoco en el Registro esta circunstancia con la do¡;:umen­
tación precisa, no es posible jnscribir la finca a favor de la solici­
tante, confor_me a los artículos 205 <it: la Ley Hipotecaria y 298 ~eJ 
Reglamento. 

. ... * o 

¿No tiene visos de discusión académ_ica lo debatido en el recurso 
-manifestó el Notario recurrente- sobre la diferenciacióp. que qnie: 
re . establecerse acerca de si la tra11smisión a favor de la madre es 
por consecue~cia de la declaración de. hen~deros o por la reversi6n 
establecida en ~1 artículo 812 del CódigÓ civil? 

Añadiendo, que pudiera pensarse que alguna consecuencia prác­
tica habría de extraerse de inscribir por ·uno y otro concepto y ser. 
aplicable, por tanto, el artículo 811 en vez del 812. 
·: . Mas, para el recurrente,· n~ puede 9-arse ese resultado, pues~ 
que, según la nota del Registrador, los bienes fueron adquiridos dt 
su madre ¡x:>r el hijo, a título oner0$0, faltándoles, por ende, pá:r.a 
ser reservables el haberlos aadquirido el descendiepte a título .1~-
crativo de otro ascendiente o de un hermanoD. · 

No puede negarse la sutileza del argumei]tO. Pero si fuera con­
sistente valdría alegar el indudable carácter contraprestatorio -me­
jor que .oneroso_; de toda participación para abatir todos esos pre­
ceptos institucionales -reservas, preteriéiones, las mismas réver~ 
~iones, etc.- que van presidit:ndo o e.;malt<pi-clo el Código en su d~ 
arrollo. 
·,~ 

Pero sigamos al Notario en su .-sin duda alguna- interesante 
escrito impugnatorio. No sólo t:enun~ió la madre -afirma- en _la 
partición gratuitamente en favor de sus htjos .a lo que pudiera 
'cor·r~sponGlerle como. heredera· de su· q;poso, si~o que_, ya liquidada 
la sociedad conyugal, donq .la parte a ella perteneciente: sus aPM· 

.taciones y gananciq.le~, 3: los mismos. E~~onses é~tos y par~ ~~í cti.I!l­
,plir lo que sabían-era. voluntad. de su padre, donaron a su madr~ el 
usufructo de lo. que les. correspondía e~ la. _herepcia de ~quél: pe 
esto deduce que ~j a,lgun_a manera -p:uede influi_r. -calificar; dirla,moa 
,n.osot.ros---: en la ~Or!;l;l,ci6~ .. hecha pqr la ~adre era para darle el cará~-
ter de remuner~toria.. , 

• e 
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Dijo López Palop : aLa Donación Remuneratoria y el artículo 
622 de nuestro Código civil.» Anales de la Academia Matritense d.e,l 
Notariado, T. III, que para que exista esta especie de donación se 
requiere (pág. 41) : 1. 0

, un servicio prestado por una persona a otra; 
2. 0 1 que el servicio no constituya una deuda jurídicamente exigible; 
3. 0

, que el que recibió el servicio lo recompense por medio de ~na do­
nación. . . 

¿Y puede estimarse realmente servicio en el caso que nos ocu~ 
el de la renuncia del usufructo de la herencia de su padre por los 
hijos a favor de su madre que diera motivo o ~ausa a la donación de 
la misma a aquéllos? 

Por más que las instituciones jurídicas -como indica el citado 
ilustre conferenciante en otro lugar de su trabajo, pág. 14-- sean 
conceptos complejos, fáciles de distinguir si se presentan en toda su 
pureza, pero de muy difícil interpretación cuando por un fenómeno de 
osmosis jurídica, si se permite la frase, se funden y mezclan los c·a­
racteres de un mis:no acto, hay que violentar en extremo la inter­
pretación -a nuestro juicio---- para estimar como servicio motivador 
de la donación remuneratoria de la madre a sus hijos, en el caso 
presente, la renuncia por éstos del usufructo de los bienes hereda­
dos de su padre . 

. Francamente, no vislumbramos atisbo alguno de esa suerte de 
donación, por lo que y aunque la atribución patrimonial en cual­
quier donación puede adoptar las más variadas formas -según indi­
ca el repetido López Palop, pág. 1 S- : transruisjón de la propie­
dad, transmisién o concesión de derechos reales, remisión de los mis­
mos, cesión o remisión de créditn5, etc.,. !:'te., ha podido decir 
nuestro ilustre Centro -considerando 4. 0

- aque esa renuncia anti:.. 
cipada de la nuda propiedad hecha por la viuda a sus hijos no puede 
estimarse donación remuneratoria que exige determinadas circun~~ 
.tancias, una conducta que induce el ánimo a la recompensa, que rio 
se deduce del examen minucioso de las operaciones divisionarias 
practicadas». 

No hay, en !es~ m en, en todas esas operaciones por 1~ madre· y 
los hijos realíz~das, sino el vivo anhelo, taJJ extendido por todo el 
territorio nacion~l,· de que la primera siga disfrutando del producto 
de cuantos bienes integrar.on la sociedad conyugal qisuelta : aporta­
ciones de. uno y otro cónyuge, gananc,iales, y la distribución antici-
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páda de los mismos para que a su óbito queden en plena propiedad 
asignados a cada uno de aquéllos. 

De todos modos y aunque en forma alguna p·odamos aceptar 
como donación la renuncia del usufructo de la herencia paterna poi· 
los hijos a favor de su madre, pues como dijera el mismo López Pa­
lop -pág. 16-, la atribución patrimonial que toda donación supone 
implica disminución en el patrimonio del donante, por lo que no hay 
·donación en todos aquellos actos que si bien suponen ventaja para 
una persona no implican pérdida patrimonial en otra, como la re­
nuncia de una herencia o la constitución de una fianza ; sí, en catr.­
bio, pudiera vislumbrarse existencia de donación en la anticipada 
trenuncia de la nuda propiedad por la ma¿re en favor de sus hijos 
de sus aportaciones y gananciales, máxime cuando aquéllos mani­
festaron su agradecimiento en frases que parecen referirse al nego­
cio jurídico en cuestión. 

Pero aún dando por existente la donación, para el Registrador 
como para la Dirección -penúltimo considerando- no puede, sin 
embargo; operarse la reversión del artículo 812 «por re·querir éste 
la· previa entrega de 'bienes individualizados, y, en el caso objeto de 
este expediente, existjó una renuncia abstracta de 'derechos que n·o 
aparece comprendida en el ámbito de dicho precepto». 

Sin precedente alguno el artículo 812 en la legislación castella­
na (análogo al 797 del Proyecto de 1882), la fuente del mismo se 
halla en la de Aragón, segúr. se puso de relieve en las discusione11 
de la Comisión del Código. 

({Según fuero antiguo, cuando el padre o la maure daba alguriós 
bienes a alguno de sus hijos, \" este hijo moría intestado sin hijos 
·legítimos, los bienes debían voiver a los parientes más próximos de 
·donde pr'ocedía,n, como indica el fuero antiguo de las cosas vincula­
das ... D etc. (Fueros y oBservancias di;: las ·costumbres ·escritas de 
Aragón, hoy artículo 37 del Apéndice.) 

Fijémonos que el fuero habla de «algunos bienesn -como el Có­
aigo nabla de acosas» -sin ese sentido de detentiinación que iesal­
fa el Centro directivo. Lo que el Fuero quiere, igual que el Código, 
és qué esos bienes y cosas tornen a su procedencia. 

Comentando este artículo, ·yá en 1898, escribía L. Mucius Sca·evo­
la, Í'. XIV, pág. 323, que, siempre que sea posible, conviene apar·-
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tHse ~e la metafísica jurídica para acudir al mét9do expedmen­
tal, a los hechos, y si no pod~mO? pr~sent~rlos tomad,os .de la r~l~­
q?,~ efectiva, valernos de la realidad supuesta, de los ejemplos : A, 
apuelo, <;lona una finca a su hijo, B ; éste fallece dejando un hijo 
legítimo, C, ei cu,al renuncia a la herencia. Lo que sucede e:n: ~~ 
caso imaginado es de fácil determinación Si por muerte pel padre 
B. hereda el hijo e y renuncia a la herencia, viene la S~Icesión l~­

gítima con~orme al núm. 3." del artículo 912, y el ascendiente do­
nante A, como pariente más próximo del donatario, es el único su­
cesor de todos sus bienes, incluso Jos dm1ados. En el adjetivo ú11ico 
está la clave del punto sujeto a examen. Para la viabilidad del 
artículo 812 es menester que el áscendiente concurra con otras per­
sonas en la sucesión del descendiente donatario, y así se infiere del 
mismo artículo (los ascendientes suceden, con exclusión de otras per­
sonas ... ). Desde el momento que el ascendiente se encuentre solo en 
la sucesión de su descendiente, no hay que hablar de exclusión, con­
cepto que exige cualidad, por lo menos, de intereses o derechos. 

Pero se dirá: de ser esto así, es inútil el precepto del artículo, 
porque si éste se refiere precisamente al caso en que el descendiente 
muera sin posteridad claro es que le sucederá siempre como único 
heredero forzoso el ~scendiente -donante-, y en tal supuesto, está 
demás el derecho establecido a su tavor por el artíc11lo 812. No; 
aun en el caso de que el descendiente muera sin posteridad, puede 
el ascendiente concurrir con otras personas (;'n la s'qcesjón del des­
cendiente y ser, por tanto, aplicable a aquél el artículo 812, tanto 
en la sucesión testamentaria como en la ~ntestada. En la primer~, 
en .el .caso de .que el descendiente, re?petando la legíti¡:na de StJ as­
cendiente, instituya heredero en la parte de libre disposición ; en la 
segunda, cuando concurra con otro ascendiente. En ambos casos, a 

·más de la porción legitimaria establecida en los artículos 809 y 810, 
sucederá, por virtud del artículo 812. con exclusión de los de~ás he­
r~deros forzosos o vol-qnt~,rios del t~.stador, en los bienes ~onados a 
éste. 

En igual ~entido dice Manresa que el ascendiente donante pued~ 
ser el único llamado a heredar abintestato, por no existir otro o ser él 
el más próximo, y en este caso la disposición del artículo 812 caree~ 
de interés, porque el ascendiente sucederá lo mismo en Jos bienes do­
nados que en todos los demás. (T VI, pág. :402, 7.~ edic.) 
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·. Hay que reconocer, sin embargo, .que . esta interpretación· de 
Scaevola y Manresa se presta a equívocos. · 

· . Como dice De Buen -notas a Colín y CáPitant, pág.· 400; 
to~~ vni, edic. 1928-; stendo el má's inmediato antecedente de 
.nuestro artículo 812 el 747 del Códigu ·Napoleón, las consideracio­
nes de aquellos comentaristas acerca del 1•droit de retour» de la le­
gislación de su país, ofrece~ especial interés para nuestro derecho, 
donde esta disposición no ha sido muy estudiada. 

Por· ello estima De Buen que, configurando el artículo 812 una 
sucesión de carácter anómalo, cuando· aparece, al igual que en dere­
cho francés, se forma una masa de bienes especial, que se c:esgaja 
del actual hereditario, y que no debe ser tenida en cuenta en la dis­
tribución general de este caudal, por ejemplo, para el cómputo de 
la legítima y de la parte de libre disposición. 
· · En consecuencia -como manifiestan Colín y Capitant, página 
101, T. 'VII, ob. c.-, cuando ha lugar al ejercicio de un derecho de· 
retorno; se abre en realidad no una sola sucesión, sino dos :· la del 
d_erecho común y la del derecho de reforma. 

Estas dos suc;esiones pueden ser recibidas por persona diferente. 
Pero aun cuando vayan una y otra a la misma persona, ¡::omo ocu­
rre de hecho frecuentemente, el único sucesor, por eJemplo, el as-· 
cendiente donante, podrá adoptar una resolución distinta para· las 
dos : aceptar una y rechazar la otra. 

Además de esta afirmación de que los bienes donados forman 
una sucesión distinta de la sucesión ordinaria, se derivan conse­
cuencias, como -para el caso que motiva esta glosa-- la de que los 
bienes objeto del derecho de retorno no deben tenerse en cuenta para 
el cálculo de la parte alícuota disponible cuando el difunto deja he­
rederos reservatari'os. 

Como ·resumen de todo lo expresado, diremos : 

A) Que en el caso que motiva la precedente Resolución no hay 
asomos de donación de clase alguna, y :;uenos 9~ remuneratar~a ; 
r~specto de la .cual, además, habría de tenerse en cuenta la posibili­
dad de induirla en el ámbito del artículo 812, porque, si como ~eña­
la Manres'a -pág. 413, T. y ob. c.--. la Ley atie.nde a la verdadera 
liberalidad, no debe llarnars_e a ia sucesió~ al ascendi~nte que hubiese 
ya recibido o exigido algo equivalt>Jlte a los bienes que recibió. 
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B) Que para que opere el artículo 812 no creemos --<:omo estima, 
al parecer, nuestro ilustrado Centro directivo-- que la donación 
se refiera a cosas tan específjcas, tan determinadas, que no pueda 
comprenderse en su esfera un conjunto de derechos, cual Jos de una 
participación en una herencia, que al fin desembocará --Concretán­
dose, como la Dirección quiere- en los objetos de que habla el ar­
tículo (léase), de mayor amplitud, por otra parte, como indica De 
Buen (lugar citado), que su correspondiente 747 del Código civil 
francés. 

C) Que la interpretación dada por Mucius Scaevóla y Manresa' 
a las palabras del artículo 812: acon exclusión de otras personas», 
se presta a equívocos y hay que cohonestarla con la más prudente 
de D~ Buen, siguiendo a Colín y Capitant, seg\m dejamos señalado. 

'· ,. 

GTNÉs CÁNOVAJ3 CouTrno 
Regi_strador de la Propiedad 

(·,;::. 



] urisprtJ.d.encia deJ Tribunal Supremo· 

III.--Sucesión •mortis causa, 

SENTENCIA D& 29 DE DICIEMDRR Dli 1954.-La cuota legal usujmctuaria CO­

rrespondiente al 'Viu.do, segtín el Código ci'Vil, no es aplicable al caso 
sometido al Derecho foral cataJán. 

Siendo materia de discusión en el pleito si al actor le corresponde, 1>or 
ser cónyuge supérstite, )a cuota viuda! usufru<"tuaria, como dereC'ho legi­
timario derivado de la herencia de su difunta esposa, fallecida intestada, 
al así otorgarlo el artículo 834 y siguientes del Código civil, o, por el con­
trario, si a dicho viudo no le pertenece tal porción hereditaria, como sos­
tiene la parte demandada, por ser la causante natural e hija de padres 
catalanes, que en dicha región tenían su vecindad, y había contraído matri­
monio con marido catalán también --circunstancia~ ,personales e-n las que 
las partes estuvieron conformes--, la cuestión a deciclir se reduce a exa­
minar si en el territorio de Cataluña rige en este respecto la legislaóón 
civil común o si los preceptos aplicables al caso que se discute forman 
parte del Derecho foral catalán, que fué respetado en toda su integridad 
por el párrafo segundo de! artículo 12 del Código sustantivo com(m. 

El Tribunal Supremo entiencle que rige el Derecho foral y, por tanto, 
que no es :-:plicable el Código civil Las razones ~on· las siguientes : 

Que figurando entre las fuentes del Derecho civil catalán, que tienen 
vigor y eficacia en las relaciones de la vida familiar la institución deno­
minada cuarta marital, establecida en la Novela 53, párrafos 1.• y 3.•, 
capítulo 6.•, como beneficio recíproco y mutuo entre los cónyuges, hoy 
expresado derecho sólo está reconocido para la viuda .pobre e indotada, 
que carece de legados y de otros bienes, o que éstos son insnficientes, con 
la. finalidad de que pueda, -por la tutela que precisa y amparo que merece, 
continuar viviendo con la condición y estado social que lo hacía durante 
la vida de su marido, estando prohibido de modo expreso en la Novela 1 17, 
c<'!pftulo 5.0

, indso último, que el marido re{'iba la cuarta pm te de Jus 
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hi~nes de la mujer, ~omo sucedía con arreglo a la Ley anteri.or; y COYfl.O 
los m\!"ndonados tex.tos ~o han sido deroga<;}os por !a legi.slacióp p~st~r~or 
(ya que la Ley de 16 de mayo 4e 1835, ·denominada de Mostrencos, s6l9 
es\ableció con c~rácter general, artículc;¡s 2.0 y siguien~es, el derecho _q!le 
era .tra~licional en aquella región sobre la 'P_articipneión del .cónyuge viudo 
en la sucesión intestada), no pueden los preceptos del Código civil, dicta­
dos más tarde, regul¡¡dores de los derechos de éste, tener aplicación en 
el régimen foral de Cataluüa, que conó'erva su matiz e51pecial, privativo 
y peculiar, ~1 no contener sobre esta materia distinción ni e~cepción !k 
ningún género las disposiciones dictadas después de las Leyes rle Justi­
niano que figuran en la prelación de fuentes del Derecho catalán, cqmo 
lo prueba, además, la falta de resoluciones que sobre el cónyuge viudo 
varón existe en la jurisprudencia actual. . 

Que el Tribunal a qua ha procedido rectamente distinguiendo lo que 
s~pone orden legal pa,ra el llamamiento de la sucesió~ ante la muerte in­
testada de dolla .. , que somete a los preceptos del Código ~ustantivo ec:r 

mún, del derecho a la sucesión jor:::osa que ha de ser regulado por el De­
recho romano, consignado en la Novela 117, pnra negarle su condición 
de heredero usufructuario, debido a que la partiC'ipación legitimaria, que 
?.ntes le era reconocida en la Novela 53, fué revocadJ en aquel ordena­
miento posterior, legislación que ha de ser estimada vigente. 

No es de aplicación el Código civil, <;e ~1iade, en lo referente a la cuota 
usufructuaria del viudo, porque teniendo el DereC'ho foral sus preceptos a este 
respecto, no entra en juego el Derecho común como su-pletorio. 

t La parquedad de los derechos sucesorios, mu:y relativos y condiciona­
dos, que asisten en Cataluña al cónyuge sobrevi1Jiente, dice Castán, par.ece 
es_tar suplid'.l en· la práctica por la espontaneidad y previsión indiviquales. 
,.4ñade que es tan fwerte, segzín Pella, la trl]dición del usufructo vidua}. 
que en los más de /os capitulas 1natrim.otzia/.es pactan pr.m lo futuro los 
nue.11os desposados, recíp-roca·mcnte, el usufructo de sus bielles a la muer~e 
de uno de ellos, y cuando no, se lega en testamento, yendo unidas, en ge­
nerab, (1 este u.sujructo la c<m:dición de tener ·la vizu/.a1 que nza11tener y edfw-
cq:' !1 los hijos y la de conser-var e,!. 1lDn:.bre del ntarido, o sea} na p·a'.('\a-r ~ 
segundas nupcias. De todos modos, la doctrina ·va reconociendo la ncce~i-. 

dad d: que se adopte zoz régimen legal que corrija la i11sujici~ncia de los 
tlctuales derechos del cónyuge sob·re,,h•iente. 

-Bien se ha p;~esto de manifiesto. en la Sentencia que estudia•mos, esa 
parqued<rd o illsu-Jiciencia de /os derechos sucesorios det nwrido sobrev.~­

·dentc; siendo, por otrc.· Parte, lo resuelto aiustado a.l Derecho joml -uigentc 
v a 'u interpretación doctrina·!. Así, en ·Enneccerus (p. 50, tomo V, vol.. 1.?, 
adaptado por Roca), se lee: •E11 Ba/em·es. Cataluña :v Na¡1aorra. \'l derecho 
del cónyuge a suceder a'bintest.ato tam.bié:: 5C 1·egia por d Derr-chc; ronw• 
·no;. pero actualmente, por imperio de la ju,risprudencia. rige en dichos 
te;rri_to·r_ios, así como en Vizc<rya, el C6digo ci'Vil. Lo mismo hay que afi-rm¡<Jr 
de Aragqn 1"'especto de los· b.ienes hereditarios no s.ujetos a reversión, re­
co/JrO o sztccsió!l tro1zca/.. Ln aplicación del régimen de sucesión testad-.J 
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Ú~ C6digo. civH a ~.Oc:> te;ritorios fora~cs 1~0 afecta a los.'otros d~rechos··ae 
carácter más o. rnen·os s~cesorio. As!, e~ _c6nyuge suPérstite que no le co­
~r~sporldQI heredar_ abintesbato. a. su consorte difunto. ·gozará so~amente de 
lf,s ·derechos de indo_le 1•idua~ que con mayor o menor a•rnplitu~ ~e atri­
buyan las _Legiswciones 1·espectivas, y, por tanto, por ejempl9, 'err Cataluña, 
el c6nyuge en ~a~ caso no gozará en la herencia de su consorte premuerto 
del. derecho legitimario que al cónyuge viudo atribuye el -Código civi1. 
.~in embargo, la jurisfrru·dencia (Ss. 2 abri./. 1949 y 31 enero 1950) ad'mite 
este derecho legitimario vidua~ de~ C6digo cic•il., pero en casos que: ha~i 
prestado s.u conformidad los intcre5ados.» 

·. Relaciona·d~ intimame11te con estiJ cucsti6n está /a ya alt1dida del us~ 
fructo· de la viuda. En el fa·scfculo Ill, tomo VI (jul.io-scpticmbre 1953), 
del Anuario de Derecho Civil, pu.ede leerse un documentadq trabaja de 
Jo.sé f. _Pint6, sobre el usufructo general de viuded.ad en el Anteproyecto 
de La Com.piw,ci6n Especial del Derecho ci·JH df. Catalm'ia, de 12 de diciem-
61-e de 1952 

PROCESAL 

1 .-Parte general. 

SEmF.NClA or,·9·oE DICIEMDRF. DE 1954.-·aRcformatio in pejus; de la senten­
cia apelada. 

Si bien es cierto que' con reiteración tiene declarado el Tribunal Supre­
mo que los Tribunales de apelación tienen juri.sd icción para conocer de ta­
ciás las cuestiones· plan.teadas en el juicio, valorando las pruebas y resol­
~iendo aquellas de igual ~ rlistinto modo que el Juez de P-rimera Instancia, 
tá_mhién lo es que no p'ueden agTavar con su sentencia la situación del re­
currente creada :por el fallo que se recurre, a menos que 1a oparte contraria 
ápele tambiéu de la sentencia o se adhiera a la apelación· en el momento 
,Pr~e'ial que establece' el artículo 858 de la· L~y de Enjui~iamiento civil,, 
único supuesto en que se sometén a la decisión del TribunaJ de apelación 
los puntos discutidos c_on el alcance, extensión y sentid~ que lo fueron en 
ia primera. instancia, y sólo entonces, se hace posible la •reformati<:> in' pe­
ju~. de la sentencia apelada, sin que visto lo di~pucsto en e} citado articulo 
S!í~ de la Ley Proce~al pueda cntenderoe ·que las manifestaciones hechas en 
el. acto de la vista impliquen una adhesión· a la a•pelación, que sólo en el es­
crito de instrucción del ,apuntamiento, y 110 antes ni c~es.pués,' ·puede utili­
zarse'; doctrina aquélla aplicable con mayor razón Cllando sé consiente la 
sentencia en que se desestima~ excepciones q11é por sn propia naturalez:i. 
exig-en un pronunciamiento especia} y que una elemental cautela_ req';lier~ 
n'o· consentir para poder ser discutidas en la apelación, y· así lo tpreviene el 
fiÍn repetid~ 'artículo 858 en sn. -prim.er .párrafo.·· . 
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SSNTENCIA DE 2 DE FEBRflRO DE 1955-Necesidad de presentar eL poder del 
Procurador. EL juzgado no puede subsanar su falta ordenando tibrar co­
,pia.. de éL EL «bastanteo• para un juicio no es apticabLe a otro. 

La demanda suscrita por el Procurador don ... , expresa que }a represen­
tación estaba acreditada con primera copia de la escritura de poder que 
acompañaba y solici_taba se )e devolviera para otros usos, dejando en autos 
testimonio de· la misma con Jos insertos precisos ; . la diligencia de <presen­
tación fué firmada por el Secretario del Juzgado de Primera Instancia y el 
citado Procurador, des·pués de consignar la entrega de la demanda y docu­
mentos acompañados sin mencionar -la escritura de poder aludida anterior­
mente y da fe el Secretario a continu'ación de la fecha, mas fuego, añade : 
or.También exhibe y recoge dos copias de escritura de poder para presen­
tarlas en otro asunto; y en providencia de .. , se tiene por parte al Procu­
rado~ en nbmbre de quien comparece, se admite la demanda y se acuerda 
recibir la información ~estifical, dis,pouiendo al final que se trajese :,Por el 
actuario del asunto en que aparecen testimonio literal de las escrituras de 
poder. 
·- Sobre tales antecedentes, el Tribuna¡ Su·premo resuelvE" : Que el Juzga­
do, al admitir la demanda a trámite y tener por parte del Procurador de la 
actora, infringió el artículo 503 de la Ley de Enjuiciamiento civil, que ine­
xorablemente exige acompañar con la demanda el poder que acredite la 
pc,rsonalidad del Procurador que intervenga, e igualmente el artículo 3.0 de 
la propia Ley que previene que la comparecencia en juicio sea por medio 
de Procurador habilitado para funcionar en e1 Juzgado o Tribunal que co-. 
nozca de los autos y con poder cledarado bastante por un letrado, toda vez 
que la representación estaba sin acreditar en forma alguna. Que si bi~n el 
Juzgado de Instancia intentó suplir la falta del pode·r en el Procurador, 
mandando librar copia literal de dos escrituras, hay que tener presente que 
la jurisdicción civil en nuestra Ley es esencialmente rogada, excepto en los 
casos previstos, y no alcanza a subsanar defectos u omisiones de las parte's 
cuando de modo imperativo prevé la obligación de acompañar con la de­
manda la pre<;ent:wión del •poder otorgado al Procurador, .porque en situa­
ciones donde deja de aportarse el .poder referido, Jo legal y procedente con~ 
sistc en no dar curso a la demanda ·por ese motivo, en lugar de justificar 
de oficio por propia iniciativa la existencia de aquél, trayendo testimonio 
def obrante en distintos autos interdictales. 

Además, que el poder conferido por el ador, obrante en otro juicio, aun­
que tiene bastanteo de letrado, ello no sería tampoco suficiente para que 
dicho bastanteo .sea utilizado en el actual juicio de interdicto, pues fué oto!'­
gaqo para distinto proce{}imiento judicial y carecería de ese requisito esen­
cial ;para surtir efecto en e} inicio p_res-ente. 

BARTOLQMÉ MEN.CHÉN BENÍTEZ 

Registrador de la Propiedad 
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.R.i!SOluci6n del Tribunal Ef:on6mico Admin!stratt-vo Centt:al de 3. 1,(!. 
octubre de 1953. 

A LOS EFECTOS DE LA COMPROBACIÓN PARA LA f,XACC:IÓN DEL JMl?UES­

T_O D:E ·PERSONAS JURÍDICAS, ES MEDIO ORDINARJO DI~ COMPROBA­

_CIÓN frA .CAPITALI~A~I?JN DE LOS APROVJ;:cH -\l\III;KIO~ FO,RESYALES, 

CUAI'!DO ÉSTOS OBEDECEr:-¡ A UN PLAN DE ¡)P~OVECH,;MIENTO. 

A ntecl!dentes : Cierto· Ayuntamiento fué requerido por la Ofi-· 
c-ina liquidadora para que presentara relación certificada .de todos 
l,os aprovechamient<?S forestales de sus ~ontes, con el fin de veri-· 
ficar la comprobac_i(in de valores capit~lizando. los promedios. . 

Suministrados los gatos, la -Oficina liqui<;la~ora capital!zó el pro­
medio al 4 por lOO y el Ayuntamiento impugnó el acto adminis.tra­
tivo por estimtar que tal medio comprobatorio no era reglamen.tario, 
siendo desesti'mado el recurso por el Tribunal Provincial, fundado· 
en que los aprovechalflientos forestales, con arreglo a u~ pJan de or.­
denación, tienen el car.(tcter de arrenda~pientos, a tenor del artículo 
16 del Reglamento, apartado 8) ; y como los montes de que se trat~_.· 
por su condición de públicos, están sometidos a ordenación, Sl) a pro". 
vechamien'to es un arrendamiento y, por consiguiente, ·la ·compro· 
bac_ión ha de hacerse ~apita)i~ando la merced a~)-lal, como previenen' 
los artículos 80, apartado 2), v 87, apartado 5), del Regl_amento. 

El Tribunal Central confirma tal doctrina, v después ~le Cit~;r· 
varias Resoluciones suyas en el mismo sentido, la concreta diciendo 
que .«pqra la ¡¡cePt?c~Ón ~omprobatoria es preciso que el importe de 
los ~provechamiento!¡ forestales responda a un plan de aprovecha­
miento del monte, pues, de lo contrario, no cahe asimilación al arren-
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da'miehto a ningún efecto, ni siquiera al de comprobación, quedando, 
por tanto, excluídos todos aquellos montes cuyo aprovechamiento nó 
esté ordenado; que también se requiere que _el' aprovechamiento se 
acuerde y realice por contrato (normalmente subasta, aunque no es 
óbice que el concierto aparezca bajo otra manifestación formal de 
contratación, siempre que ·haya un señalamiento cierto de precio)·, 
'porque sólo de ese modo consta con fijez.a ael precio en que aparezcañ 
arrendados los bienes» como punto de arranque de la capitalización ; 
·qne para la comprobación del año que se liquide sólo pueden tenersé 
en cuenta los aprovechamientos forestales contratados en años ante­
'tiores, tomándose como base, de conformidad con el apartado 5) del 
artículo 87 del Reglamento, el importe de una anualidad, y siendo 
lá"s anualidades de diferente.:; cuantías, el promedió de las corres­
pondientes a los cinco años inmediatos anteriores al en que se causa 
la liquidación, o, en su caso, del menor tiempo transcurrido desd~ 
qué empezaron a contarse los aprovechamientos ; que de esa anua'­
lidad deben minorarse, de acuerdo con los apartados 5) y 6) del 
citad~ texto, las deducciones proce_dentes -o bien exp~esión de. no 
haberla- de los gastos o prestaciones a que esté obligado el própie­
lario·; y que las Oficinas liquidadoras tienen facultad para compro­
bar anualmente el valor de. los bienes y dérechos cuya pei:-tenen"cia 
motiva la aplicación del impuesto, como dispone el artículo 84 del 
·Reglan;ento. ·. . · · -

Esta clara doctrina, dice la Resolución, está contenid~ en otras 
vatias: como las de 6 de marzo y 21 de abril. de 195~. 

Kesoiucwn aet Tribunai Económico A dúiinis.trativo C ent"rai de 24 dé 
noviembre de 1953. 

"CA: ADMINISTRACIÓN TrEKE, EN TOÓÓ CASO, LA FACULTÍ\D DE: ACUDIR 

A LA TASACIÓN PERICÚIL PAR.'A FIJAR LA. BASE .LIQUIDABLE, ·cuAND'O 

ESTnrE QUE LOS DE1IÁs MEDIOS co:-IPROBAJORIOS NO REVELAN EL 

'vÉRDADER_o VALOR DE LOS BIENES, JNCI;uso cl!AND"o cA RENTA 

PRÓ~UCID.~ POR. ELLOS EST~ LI~1ITAI>A O BLOQUEA-DA POR I,A ÚGIS­

LAéi:ÓN SOBRE; .'\:RRENDA\i:rEN'Í'OS. 

Aiñtecedentes ~ E.ri déteriri.inad~ t"ra~smisióñ heredit:'íí::ia la~ Ofi­
cina liquidadora estimó ·ñecesá-rio acudii-· a ·la tas·a·ción periCial pa.t"a 
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yalorar ciertas fincas urbana~, obteniendo así un considerable au~ 

~ento en relacjón con el valor que se obtenía capitalizando la rique~ 
za imponible de las mismas. . 

No conformes los interesado~ con semejante medio comprobat.o~ 
rio formularon reclamación, alegando que por tratarse de fincas ur­
banas con rentas limitadas como consecuencia de la legislación d~ 
arrendamientos, no era procedente emplear el medio extraordinario 
de la comprobación por tasación pericial, y sí lo era valerse de l;1 
capitalización del líquido imponible, e .invocaron en apoyo de su 

.l 

tesis los artículos 65 y 72 del Reglamento. 
Desestimada la reclamación en primera instancia con apoyo e~ 

el artículo 81 del Reglamento, el Central confirma el acuerdo y 
dice que a tenor del artículo 5.0 de la Ley y de los artículos 60 y 80 
del Reglamento, el impuesto recae sobre el verdadero valor de los 
bienes,-. y siendo ello así resultaría incongruente que la Admin~s­
tración, a la hora de comprobar, encontrara limitaciones en los me­
dios de valoración y tuviera que pasar por el que el contribuyent~ 
estim12.ra más adecuado, puesto que ello equivaldría en la práctica·a 
Ja· anulación de aquel otro principio. 
· · Lo lógico es que la Administración pueda utilizar, dentro de Jos 

medios de comprobación predeterminados en lo.s artículos 80 y. 8~ 
del Regl·amcnto; aquel que ·mejor refleje el verdadero valor de .los 
bienes transmitidos, ajustándose, claro es, a los requisitos del mismo 
texto reglamentario; y de ahí que el artículo 81 del mismo disponga 
que •da tasación pericia·l será medio extraordinario de comprobación_, 
debiendo acudirse a ella en los casos en que siendo utilizables los ordi­
narios no produzcan el resultado de conocer, a juicio de la Adminis­
tración. el verdad~ro valor 9e los b~e.ne~ y derechos reales»: 

A lo dicho no puede se~vir de obstáculo, aña.de 1~ .Res~lu~iÓ~, 
,}a circunstancia, infortunada para los interesados, de q~~·la~ fi~cas, 
pese a, su v.er<J?derc ~alor en. capital, no se beneficien de una ret,Jt~ 
efectiva correspondiente por hallarse alquiladas y sujetas a las li­
,n;titaci.Qn~s de la Ley de. Arrendamientos Urb?nOs», ya qD;e este im-
puesto es de transm,isión Y. recae sobre. el valor de realización o valor­
capital. de lo~ bien~s __ en el m~mento d~l trámi.te, con independencia 
de su rentabilidad,, y por eso ala .desproporción económic!} posi­
ble entre valor ca pi tal y valor-renta no le debe afectar» . 
. ;-::'A nu~str0 entender, la doctrina jurídica- fiscal que el .Trjbnnal 
.sienta es· impecable y excusa tod() comentario. . .. ·' : .~ 
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En ·el m1smo sentido se pronuncia otra Resolución del mismo 
Tribunal y de la misma fecha. 

•! 

Resolución del Tribunal Central de 1. 0 de diciembre de 1953. 

EN LA TRANS:\IISIÓN A TÍTULO HONERO~O DEL PLENO DOMINIO DE UN 

PERMISO DE INVESTIGACIÓN. DE MIKERAL DE HIERRO, LA BASE DE 

LIQUIDACIÓN, SALVO MAYOR VALOR DE\..LARADO, ¿HA DE SER LA RE­

SUI.TANTE DE CAPITALIZAR AL 3 POR 100 EL 50 POR 100 DEL CANON 

DE NUEVE PESETAS POR PERTENENCIA, Y EL TIPO APLICABLE EL DEL 

CONCEPTO «MINAS», DE LA TARIFA NÚM. 45, AL 5 POR 100? 

El interesado sostuvo que, al tratarse de la transmisión cle nn 
permiso de investigación y, por tanto, de carácter temporal y transi­
torio, previo a la concesión admiuistrativa, según el Reglamento cle 
Minas, tiene naturaleza y contenido -ecoilÓmico totalmente distinto al 
de la concesión propiamente dicha y su transmisión está excluída .de 
los preceptos fiscales que r~gulan tales transmisiones, los cuales sólo 
se refieren a la concesión o propiedad de minas. . , 

· En primera instancia fué desestimad-o el. recurso, y el Central 
confirma el acuerdo y di¡:e que, a la vista de los. art1culos 9. 0 y '15 
de la Ley de Minas de 29 de julio de 1944, se ve claramente que los 
permisos de investigación en ellos regulados, como reflejo de un de­
recho de preferencia o primacía a la obtención del d~recho a la explo­
tación del yacimiento, así como a hi disposición de los minerales.ob­
tenidos por consecuencia de la investigación han -de estar sometidos 
.al pagü del impuesto, mediando .contrato escrito, .a virtud del prin~i,­
pio genérico del artículo 2. 0 de la· Ley y 5. 0 .del .Reglamento. 9e De-
rechos reales. · • 

Esto sentado, añade, si bien la transmisión cle tal derecho, dad·a 
su naturaleza jurídica, debiera tributar por el tipo de las compra­
_v.entas de inmuebles, .es de -tener en cuenta que por recae~ sobre una 
mina y sobre el posible dereoho a su explotación deb~ .ap)icársele 
el tipo de favor del número 45 de la Tarifa. De la misma manera, 
dice, calificado el acto de transmisión de derecho real, _debe confir­
_marse la íijación de base, a tenor del artículo 72- del Reglamento, en 
.relación con las tarifas d~ la contribución ·industria!" y el artículo 15 
de la antedicha Ley·. d~ Minas. 
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Comentarios: No contie'nen los antecedéntes del caso, ni el re­
curso, ni las resoluciones de ambas instancias, otros razonamientos 
o puntos de vista que los expuestos, y en ellos no encontramos uno 
que, a nuestro juicio, no es ·desdeñable. ¿Es que en realidad se tra­
ta de un caso· de atransmisión de propiedad minera», que es como 
define el Reglamento en su artículo 9. 0

, apartado 12), esta clase de 
bienes al regular su transmisión a· título oneroso? ¿O es, al menos, 
·que se trata de la transmisión por el mismo título de un derecho 
análogo al del u•derecho de opción a la compra o arriendo de minas»' 
grávado en el apartado 3) del mismo artículo con el mismo tipo· que 
ia enajenación de aquella propiedad ? 

La afirmativa nos ofrece muy ser'ios reparos porque está lejana, 
no ya la similitud, sino la afinidad entre un permiso de investiga­
ción de mineral y una concesión de minas, una transmisión de pro­
piedad minera o un derecho de opción. En todos esos casos hay un 
derecho concreto y tangible sobre una cosa con indudables caracteres 
_de derecho real, siquiera se refiera a una propiedad especial, mien­
tras que en el ri1ero permiso de investigac~ón esos caracteres son ta.n 
'tenües y está"n tan borrosos que no se ve cómo se pueden equiparar 
a aquél, máxime si se tiene en cuenta que no todo, aprovechamiento 
es la ccpropiedad minera» antes dicha, -.:omo no lo es, por ejeJ?plo, 
el arrendamiento de tales aprovechamientos que está sometido a tn­
butación como tal en el artículo 16, apartado 6). 

Si, pues, el derecho de investigación de mineral de que se trata 
no tiene definido carácter de real ni de asimilable al de la apropie­
dad minera», será un derecho al que corresponde al concepto legal 
de bien mueble cuya traslación de dominio estará comprendida, si 
es a título oneroso, en el número VIII de los actos sujetos, y su 
tratamiento fiscal ha de ser el mismo l_lUe el Reglamento da a esa 
,clase de bienes. 

Resolución dd Tribunal Economico .4 dn"zinistrativo Central de 1-5 
. de diciembre de t953. 

-EL r-(EñiO ORDINARIO DE COMPROBACIÓN DEL ARTÍéULO so" DEL RF.­
GLÁME_NTó, SEGÚN EL :CWL EL. VALOR ASIGN~no POF: LOS CO~TR~­
'i'AkfE's I~o\RA LA SÜBÍ\STA DE LOS. BIE!'<E~ HrPOTECAÓOS,,.Á' LOS r."F'r:c­
TOS DEt. ART'ÍCULO 130 DE LA LEv.Í!IPOTECARIA, SIRVE ·PARA' DB-
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TERMINAR LA BASE l-IQUIDABLE SI LA TRANSMISIÓN SE REAI.IZA 

ENTRE LOS PROPIOS CONTR,iTANTE~ O SUS HEREDEROS, ES APl.ICA­

BLE INCLUSO EN EL CASO DE QUE EL MlS:IIO ACREEDOR HIPOTECARIO 

QUE CONCEDIÓ EL PRÉSTA'\10 ADQUIERA LA FINCA EN SEGUNDA O 

ULTERIORES SUBASTAS DENTRO DEL l\1IS:\10 ;r>ROCEDIMIENTO SUMA­

~IO Y POR EL PRECIO FIJADO PAR¡j !';LLAS, AUN SI!':NDO ÉSTJ; MUY 

INFERIOR AL PRHIIITIVAMENTE PACTADO. 

AntecP-dentes: El B. de C. l. concedió un préstarnv d~ 1.400.0CO 
pesetas con garantía hipotecaria de varias fincas, y entre ellas una 
casa tasada en 702.071 pesetas de principal y 70.200 para costas y 
gastos, fijando como tipo base para la subasta del procedimiento 
especial sumario de la Ley Hipotecaria el de 1.500.000 pesetas. 

Incumplidas sus obligaciones por el prestatario, se inició el pro­
cedimi'ento ejecutivo sumario, y los poseedores de las restantes fin­
ras hipotecadas realizaron el pago de la deuda que sobre ellas pesa­
ba, continuándose las actuaciones en cuanto a la mencionada casa; 
sin que en la primera subasta concurriera ningún postor. 

Las sucesivas subastas, ror precios de.1.12S.OOO pesetas, 900.100, 
750.000 y 650.000 nesetas, se declararon también desiertas, porque, 
aunque en todas ellas hubo postores, ninguno de ellos cumplió des­
pués sus compromisos como tales, y en una sexta subasta, el Bari­
co acreedor hizo postura a calidad de ceder por la cantidad de 550.000 
pesetas, siéndole adjudicada la fi'nca en esa cantidad y dictando e1 
Juzgado auto aprobando el remate. 

Presentado el correspondiente testi~onio a· la A. del E., se 
practic6 liquidación por el concepto adjudicaciones sobre la base de 
J .500.000 pesetas, en que inicialmente había sido valorada la finca 
por los contratantes, según va dioho, al concertarse el préstamo. 

El Banco estimó improcedente la liquidación y la impugnó razo­
nando que el medio comprobatorio del-apartado 3) del citado artícu­
lo ·so del Reglamento no era el aplicabl~, puesto que existía el pre­
cio real de la última subasta, perfectame~te acreditado en las actua­
ciones del procedimi'ento sumario ) habiendo sido hecha la postura: 
con el carácter de rematante. que le couvierte en extraño a efectos 
fiscales de adiudicación en subasta, aunque hubiera interveni-do como 
parte en la escritura de hipoteca. 

El Tribunal Provincial desestimó la reclamación, funda-do en 
que el actual Reglamento, en su artículo 61, faculta al liquidador 

8 
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par¡l practicar comprobación de valores en las transmisiones realiza­
das . .mediante su]?as_ta. 

El._ Central, después· de decir que el nudo del problema está en 
determin~r si la base liquidable ha de ser el valor dado a la finca 
en la escritura de hipoteca, o más bien debe tomarse la cantidad en 
que f'l;lé rematada por el Banco prestamista, empieza por sentar que, 
conforme al apartado 2) del artículo 61 y al 1) del artículo 80 del 
Reglamento vigente, no está limitada la facultad comprobatona de 
la Administración de los bienes transmitidps en pública subasta, 
sino que, con arreglo a dichos textos, ha quedado modificada la le­
gislación anterior que prevenía lo contrario, salvo autorización del 
Cenfro directivo. 

Eso supuesto, añade que la facultad comprobadora no está esta: 
blecida únicamente· «contra el fraude fi;;cal por simulación de pre­
"iós o valores declarados, pues cabe admitir la coexistencia de' otros 
motivos», como el de que aun siendo real el precio obtenido pór su­
basta, puede <IDO alcanzar el verdadero valor establecido y objetiva~ 
mente fijado de los bieries transmitidos,, a causa de «Contingencias. 
momentáneas y de todo orden que influyan en el negoció concreto de 
que se trate, ajustándose más en ·ese caso a la medida del· verda­
dero valor las estimaciones evaluatorias preexistentes a las transmi­
si'ones · de que se traten ; y de ahí que el legislador haya querido 
que los interesados y sus herederos deban pasar por sus propios 
actos, y de ahí también que el mismo Reglamento disponga en su 
artículo 85, p.árrafo final, que no se admitirá recurso al contribuyen­
te cuando el valor asigriado. a los bi-:nes al comprobar sea el fijado 
por los mismos interesados, a los efectos del artículo 130 de la Le_v 
Hipotecaria. 

Y, por último, termina dici'endo que, precisados así los fines y 
alcance de la comprobación, nes intrascendenfe que la adquisición 
de la finca sea por ·contrato corriente o mediante subasta pública, y 
en el casó de ésta última, que el adquirente lo sea como acreedor 
que haya hecho uso de los derecho:, de petición de los números lO 
y 11 del artículo· 131' de la dicha Ley, o que lo liaya rematado como 
postor en las condiciones ae los números 14 y 15 del mismo artícu­
lo» ; y.~ "como co"nsecuencia de todo ello, confirma la resolución del 
Tribunal inferior . 
.. -. e Omentiirios :" Empezamos por decir' eón 'todo el respeto' que el 
Tribunal' ·nos merecé, que la doctrina por él sentada nos pareée que 
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puede ser taohada de excesivamente atenida al literalismo de .los 
preceptos que invoca y de alejarse, merLeQ a ello, del espíritu que 
los informa ; y tamb.ién. que no dejamos de notar que, puesto que 
invoca en uno de sus razonamientos lo previsto en el artículo 85 so­
bre ·no admisión de recurso contra la comprobación que tiene por 
base lo pactado en la escritura de constitución de hipoteca, realmen-· 
te holgaban todos los demás argumentos, porque si el recurso es· re­
chazable a a limine», innecesario debe ser, procesalmente; entrar en 
discusión sóbre su fondo, aunque sea de alabar que haya entrado 
y dado una interpretación oficial al interesante matiz· que el caso 
presenta y que es tratado por primera vez, según creemos, por el 
Tribunal. · 
' ·No es discutible que el actual Reglamento, en artículo 61, a par; 
tado 2), faculta al liquidador para comprobar el valor de los bienes· 
transmitidos, aun en' el caso de que la transmisión se verifique eri 
pública subasta, a diferencia de los Reglamentos anteriores, en los 
que se exigía 'para ello la autorización del Centro directivo, y tam­
bién· estamos éonformes en que la función comprobadora de la Ad­
ministración no está únicamente establecida acontr:a el fraude fis­
cal" por simulación de precio o de valores declarados», sino que su 
fin es hallar el verdadero valor de los bienes, evitando así que· el 
Fisco salga· perjudicado, haya o no haya por· parte del contribu­
yente maquinación para hacer más llevadera su obligación de tribu­
tar. Es decir, que se comprende que haya cas·os en que el valor· fija­
do por los ·contratantes en cualquiera transmisión onerosa, sea· el 
que· realmente convinieron' sin falseamiento alguno, pero esto ·no 
impide que la Administración entienda, ello no obstante, que el" ver­
dadero valor· de la cosa· sea inayor que aquél a efectos fiscales y ·a 
ténor de los medios comprobatorios que el Reglamento tiene pre­
establecidos. 
r · · Esto es así, pero tamoién lo es que en el. caso en discusió"n 'no 
se enfrenta la Administración con lo q~e exclusivamente dicen o 
pactan los interesados pür sí y ante 'sí, y 'pani.lelamente ·con unos 
medios de comprobación predeterminados. réglamentariamente ; es 
decir, que· aquélla no se: en'cuentra simplem-ente ante una i:leclaracion 
contraétual y en contraposición a ella· un· elemento de com'probacióñ; 
sino ante Ta ré3.1id'ad de üna serié de subastás plenamente· solemniza~ 
das· judicialmente y ·con· postores· que nó· consumaron sus ofertás· y 
que ·eñ' é1· camino se ·arrepintieron. " -



JURISPRUDENCIA SOBRE EL IMl'UESTO 

Estas reali<lades hacen que el panorama comprobatorio cambie 
radicalmente de aspecto si se recuerda lo que el Reglamento dice 
en.el 7. 0 y último .apartados del artículo 85, en el artículo 86 y en 
el 61. De ellos se deduce que la función comprobadora es un instru~ 
mento que la Ley pone en manos del liquidador para averiguar el 
verdadero valor de los bienes, con indep{:ndencia del fijado por los 
contratantes o interesados; pero aquí, ¿en puridad estamos ante nn 
caso de fijación <le valor por el transmitente y por el adquirente 
espontáneamente? ¿Es que se puede afirmar con' rigor jurídico que 
el acreedor hipotecario que, después de cinco subastas de la finca. 
hipotecada sin postor .o con postores que dejan que su derecho de 
tales caduque, acude como postor a una sexta subasta y es así ad­
judicatario de la finca hipotecada, es el que estaba en la mente del 
legislador al redactar los apartados 2) del artículo 61 y 3) del articu­
lo 85, cuando dice que en las transmisiones entre acreedor y deudof' 
de fincas y derechos hi ··otecados han de atenerse para fijar la base 
liquidable al valor por ellos predeterminado al construir la hipoteca? 

Optar por la afirmativa nos parece fuerte cosa o fuerte literalis­
mo interpretativo. 

A nuestro entender, conjugados ambos textos reglamentarios, 
quieren ·decir que en el caso de transmisiones por subasta tiene siem­
pre la Administración, ello no obstante, la facultad de comprob'ar 
-apartado 2) del 61--, y que cuando se trate de fincas hipotecadas 
y valoradas por los mismos interesados a los efectos de la subasta 
del artículo 130 de la Ley Hipotecaria -apartado 3) del 85-- JJa­
brán de atenerse a ese valor si la transmisión tiene lugar «entre los 
propios interesados o sus herederos», o sea, si ellos directamente se 
entienden y convienen en la transmisión del fundo hipotecado, ]o 
cual es cosa bien distinta de interpretar ese apartado en el senti<lo 
de que aquella valoración rige aún en el caso de que exista subasta 
pública y en ella sea postor el acreedor hipotecario. en concurrencia 
con otros postores. 

Esta· interpretación la estimamos valedera para todos los casos 
en que el acreedor actúe como postor, y mucho más acuciante para 
el que venimos exponiendo, puesto que si el precepto reglamentario 
del repetido apartado 2\ del artículo 61 es que la base liquidable. en 
las transmisiones por subasta, sea el valor de la adjudicaci6n, ¿ c6mo 
no ha de serlo cuando median hasta seis subastas sucesivas y cinco 
de ellas con postores que no llegan a consumar su oferta? En tal 
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supuesto no se alcanza fácilmente qué motivos razonables puede te­
ner la Administración para presumir que el precio obtenido no reve­
la el verdadero valor y acudir, en su consecuencia, a la tasación 
pactada por los contratantes. 

Resolución del Tribunal Económico Administrativo Central de 15 
de diciembre de 1953. 

EL CONTRATO DE EJECUCIÓN DE OBRAS CON SUMINJSJRO DE MAIERIA­

LES SE LIQUIDA POR EL CONCEPTO aMUEBL_f;S», AUNQUE EL OBJETO 

. FABRICADO TENGA CONTRACTUA_I,!.\-1ENT~ EL DESTINO ESPECÍFICO bE 

SER COLOCADO, UNA VEZ CONSTRU'ÍDO, EN Di;TERMIN;\DO ARTEFAC­

TO O MECANISMO DEL ADQUiRENTe. 

Antecedentes : U na Empresa: marítima contrató con una casa 
-constructora la fabricación de dos equipos propulsores aDiesseln des­
tinados a dos buques-tanques petroleros de aquella Empresa, siendo 

. de cuenta de la constructora todos los materiales, maquinaria, pa­
tentes, seguro de riesgos, etc., hasta la· entrega, y adquiriendo la 
compradora el pleno dominio desde la fecha -dei contrato sobre los 
equipos y sobre el material -destiúado a ellos,· desde el comienzo de 
la construcción, ya se encuentren en las der,en'dencias de la cons­
tructora, ya· en· las -de los subcontratistas ; todo ello en precio de 
28.000.000 de pesetas .. 

El documento en que se hizo constar el contrato fué presentado 
en la Oficina liquidadora junto con un escrito en que se manifestaba 
que se tr:ttaba de un contrato mixto con suministro -de materiales, ·y 
aquella dependencia aplicó el tipo de liquidación de amueblesn, nú­
mero 46 -de la Tarifa, o sea, que estimó de aplicación el apartado 4) 
del artículo 18 dél Reglamento, según el cual, como es sabido, a 
dicha clase de contratos se les· aplica el tipo de las 'compraventas 
~.si· el coütratista · porie la totalidad de los materiales y se dedica· ha­
bitualmente a la confección de obras o productos análogos». 

No conforme la constructora cOI! semejante calific'ación, re'currió 
objetando que e1 concepto aplicabl;:- al contrato no era el -del inciso 
transcrito, sino el inciso siguiente del mismo· apartado 4), que dice 
que· ese tipo de las compraventa& no es el aplicable y. Sl el de COtl-

·trato niixto, en el caso de qtie ala. obra contratada haya' de ejecú-
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-tarse .y quedar con ello· incorporada en una cosa que no sea de l_a 
-propiedad del confratista», y ello, dice la recurrente, ·porque en el 
. contrato discutido ala obra de los d'os equipos propulsores' objetos 
del mismo ha de quedar incorpora-da en unos buques tipo aT» que, no 
son propiedad del contratista» · 

El Tribunal Provincial no accedió al recurso, razonando escue-
.:..taD;Iente que .no ~r~. aplj~able la _saly~dad ~el m~ntado apartado 4), 
porque los motores no se habían cuustruí~o en. los buques, deján­
dolos incorporados a los mismos, sino en los talleres del contratista, 
·en ·.los que se realizó la entrega a la Empresa compradora. · . .. ' 

,Esta Insistió en su tesis ante el Central diciendo que la aplica-
:ción de la indicada excepción .se deriva del texto de la misma al no 
requerir otra condición que la de que. la, obra contratada quede in­
corporada a una cosa que no sea del contratista. sin que, en modo 
alguno, se derive la exigencia, poco menos que imposible, física-

Lmente, de que· los motores se hubieran construído en los buques y 
sin que a· ello obste· _que en el contrato se expresase que las . dos 

. instalaciones· aDiesselD estaban destinadas a los buques para que, 
una vez construídos y entregados los motores propulsores a la Em­
presa márítima, ésta los instalase en sus buques. 
· El Tribunal Central confirma el criterio del inferior y dice que 

las actividades económicas ulteriores a que se destinen las cosas 
transmitidas son inoperantes para destruir la asimilación que el 
~epetido apartado 4) del·artículo 18 hace, a efectos fiscales, entre una 
compraventa de muebles y ·Un contrato mixto, cuando éste se reali­
za facilitando el contratista, junto con su trabajo y pericia, todos los 

. elementos integrantes y. con independencia· de la cosa del adquiren­
te; siquiera lo elaborado pueda servir de materia prima o de ele­
mento auxiliar destinado a· integrarse en la construcción o funcio 

'namiento de otras ·cosas o bienes. De· tal manera, añade, que b 
. excepción sólo se -da cuando los trabajos y suministros del .ontra-
tista se realizan en la cosa preexistente, transformán'dola, reparán­
dola, mejorándola 6 modificándola ·en sus cualidades esencialec; o ac­
cidentales. · 

Cornen'tá.rios ·: Pocos requiere, realmente, ln Resolución qué nos 
ocu¡:ia. El sentido y el texto del apartado en discusión está patente.: 
si' el contratista realiza la obra poniendo trabajo y materiales con 
independencia de toda otra cosa del otro contratante, ño existirá 
legalmente siúo un contrato asimilado al de compraventa ele amué-
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bies», pero si ese trabajo y materiales se incorporan directamente a 
una cosa de la propiedad del otro contratante, entonces la figura 
fiscal es la de contrato mixto de ejecución de obra con suministro_. 
Y no está fuera de razón que así sea, porque en el primer caso hay 
una conjunción de trabajo y materiales cuyo producto o cuya sum"a 
da por resultado un bien mueble, que es el que del patrimonio <lel 
constructor pasa al del adquirente, mientras que en el otro supuesto 
aquella conjunción· se extiende a otros elemeutos materiales,. cua 1 es 
la cosa ajena sobre que se opera, atransformándola, reparándola· 9 

modificándola», como acertadamente dice la Resolución que estü;­
diamos. 

Esta racional distinción queda eu pie con suficiente sustantivi­
dad, aunque en casos como el presente se realice el contrato con el 
expreso designio de colocar y adscribir la obra a un bien del adqui­
rente con precisas características, qe tal manera que sirva ·de indis­
pensable complemento al mismo bien, puesto que si esta línea- di­
visoria 'de los predichos conceptos fiscales se borrase no sería posible 
distinguirlos en un buen número de casos ; como lo serían todos 
aquellos· en que el encargo de la obra mueble a confeccionar se hac~ 
con el fin ·de que 'de alguna manera sirva ele complemento, e incluso 
de adorno, -de otro bien del que la contrata. 

Resolución del Tribmzal Ecouómico AdtninistrJti'lJO Central d,· 15 
de diciem.bre de 1953. 

A LOS CONTRATOS SOBRE APROVECHAMIF;NJ'OS FOR_EST,:\LJ<;,S_ SOLEMNIZA­

DOS EN DOCt:l\IENTO PRIVADO NO LES J~S APLJCABLE LA EXENCIÓN 

DEL NÚliiERO. 8 DEL ARTÍCULO 6." DEL .REGLAMENTO, AUN CUANDO 

EL El\AJEKANTE SEA'" DUEÑO, COL0:-10, APARCERO O ARRENDATARTO 

DE LA FINCA DE QUE PROCEDAN LOS ~RBOI,E:, VENDIDOS. ' 

Antecedentes : En virtud de la acción investigadora fué prese·n­
tado a liquidación un documento privado, por el que el -dueño· de 
cierto monte importante vendía el arbolado que excediese de deter­
minadas dimensiones, sin que 'hubiese precedido ninguna autoriza­
ción administrativa, conforme a la legislación de Montes, y la Ofici­
na liquidadora practicó la liquidación por el concepto nmueblcsn, 
que ·impórtó \·arias' decenas de miles de pesetas. 
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La liquidación fué recurrida por el comprador .diciendo que el 
contrato estaba exento como comprendido en la exención <lel núme­
ro 8. 0 del artículo 6.0 del Reglamento, y pidiendo, -subsidiariamente, 
que el acto fuese calificado como arrendamiento, a tenor del apar­
tado 8) del artículo 16 del mismo texto, puesto que se trataba de un 
aprovechamiento que respondía a un plan de aprovechamiento del 
monte. 

La Jefatura del Servicio Forestal certificó, a instancia de la Ofi­
cina liquidadora, que el aludido monte no estaba sujeto a ordenación ni 
~iquiera a plan <lasocrático, sino a las normas corrientes forestales 
sobre corta de arbolado. 

Con estos antecedentes el Tribunal Provincial dijo que era «evi­
dente la inaplicación al caso de la exención del número 8. 0 del ar­
tículo 6.0 del Reglamento, y del mismo número del artículo 3.0 de 
la Ley <lel Impuesto, porque utw y otro texto en los números VII 
y XIV de sus artículos 5.0 y 2. 0

, respectivamente, sujetan a tribu­
tación los aprovechamientos forestales con o sin corta de árboles, y 

el artículo 16 -del Reglamento en su apartado 8) desenvuelve el con­
cepto calificando tales aprovechamientos como transmisión de amue­
bles» si no existe un plan de aprovechamiento previo, y como 11arren­
damientosn en caso contrario; y, en su consecuencia, confirmó el 
criterio de la Oficina liquidadora. · 

El Tribunal Central, ·dados los supradichos antecedentes demos­
trativos de que se trataba de una simple corta de árboles npor la 
desnuda v0luntad de las partesn, resolvió que la calificación fiscal 
no podía ser otra que la de compraventa de nmuebles». 

En cuanto a la alegada exención del número 8.0 <le! artículo 6. 0 

del Reglamento, ·dice textualmente la Resolución que ((conviene se­
ñalar que su área y alcance está circunscrita a los bienes muebles no 
resultantes de aproveohamiento forestal, pues si bien no aparece en 
el párrafo citado esta redacción del concepto -la que nosotros sub­
rayamos-, así se ha de entender dado el simultáneo deseo del le­
gislador de someter a gravamen los aprovechamientos forestales, en 
todo caso, reseñado en los números VIII V XIV de los artículos 2." 
de la Ley y 5.0 del Reglamentan. Es 'decir, en conclusión, añadimos 
nosotros, que tal exención no rige para los aprovechamientos fores­
tales. 

Comentarios : Algunos ciertamente merece tal doctrin:.1., y no 
todo lo favorables que la bien probada competencia del Tribunal me-
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rece. Nada hay que objetar en cuanto a la calificación que el contra­
to debe tener según se trate de aprovechamientos someti<los a un 
plan de. ordenación administrativa o sin plan u ordenación preexis­
tente. En la doctrina y en la jurisprudencia está fuera de discusión, 
pero no podemos <lecir otro tanto de la interpretación dada al nú­
mero 8. 0

, tantas veces repetido, al proclamar que la exención en él 
estableci-da no se refiere a la venta en documento privado por el 
dueño de un monte de los árboles del mismo. 

El argumento del Tribunal es escuetamente éste: Aunque la 
exención se refiere en general y sin distingos a la venta de los pro­
ductos ·de una finca por el dueño de ella en documento privado, no 
comprende la venta del arbolado y sí solamente los «bienes muebles 
no resultantes de aprovechamiento forestal», porque, si bien es ver­
dad, añade, que aquel concepto entrecomillado y limitativo de la 
exención no lo contiene el texto del número 8. 0 que la <:lefine, hay que 

. entender que ése es el pensamiento del legislador, desde el mo~en-
_to en que, tanto en la reseña de los actos sujetos como en las normas 
de tributación de los aprovechamientos forestales del artículo 16 
del Reglamento, quedan éstos sometidos a tributación sin distinción 
alguna. 

Esto dicho y sentado que en el texto de la exención no están 
excluídos <le ella los aprovechamientos forestales, ya tenemos el 
camino andado para no JX>der compartir el criterio de la Resolución 
que examinamos: en primer lugar, porque no es lícito contrariar 
sin especialísimos motivos la fundamental norma <le interpretación 
que dice,. aubi lex non distinguit, nec nos distinguere debemusn' la 
cual no permite en este caso decir o enten<:ler que cuando el dioho 
uúmero 8 define la exención, no se refiere a ia venta de aprovecha­
mientos forestales, porque en él se habla sin distingos de todas las 
ventas de los productos de una finca por su dueño. . 

Esta posición dialéctico-interpretativa no se desvirtúa, como el 
Tribunal pretende, cuando redondea su argumento diciendo que la 
limitación del ámbito de la exención la confirma el mismo Regla­
mento al sujetar al tributo los aludidos aprovechamientos, tanto al 
enumerar los actos sujetos de los números VII y XIV de los respec­
tivos artículos como al dar las normas específicas de calificación de 
aquéllos en el artículo 16 del Reglamento. No, esa argumentacibn 
prueba tanto que no prueba nada, porque con ella no sólo quedaría 
desvirtuado el concepto de los actos exentos,· sino que quedaría re-
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.ducid9 a la nada. El acto exento, a diferen-cia .del uno sujeto)), es 
precisamente aquel que en principio y de hecho est~ sometido a .]a 
exacción genéricamente y en concreto, ·pero que ·por las circuns­
tancias que en él concurren estima el" legislador que debe quedar al 
margen del. impuesto, o sea, que implica .necesariamente que el act9 
en sí .está comprendido en la Tarifa y, como es lógico, regulado en 
el correspondiente artículo del Reglamento, pero en virtud de !a 
expresa exención queda al margen de ambos, y por. lo :~pismo la 
exención se. aplica, a Pesar del articulad() restante del texto rer.l:t­
mentario y no a la inversa y· supeditándola a él ; y; en conclns1Ún, 
. no es lícito decir que determinado acto no está exento simplemente 
porque está regulada su sujeción en otro artículo, invirtiendo así el 
cammo. 

Como para nosotros no es discutible la competencia y la justifi­
cación del Tribunal, creemos que admite como indudable lo antedi­
c;ho y que lo que ha queri·do destacar, aunque no lo diga, es otro 
matiz que el problema analizado puene presentar, si se parte . del 
supuesto de que el acto cuestionado es un arrendamiento, porque en 
tal caso· el argumento del Tribunal sí sería valedero, ya que la exen­
ción del tan repetido número 8. 0 se refiere a las 11entas que de ·los 
productos de sus fincas haga el dueilo en documento privado y no 
a los arrendamientos, los cuales están expresamente comprendidos 
entre. los actos sujetos y específicamente regulados en el apartado 8) 
del repetido artículo 16 del Reglamento. 

Pero, si bien se analiza el caso, tampoco es consistente tal. raw­
namiento, puesto que tanto el número XIV de los actos sujetos como 
el apartado que acabarnos de citar lo que su-jetan a tributación y 
regulan como arrendamiento son nlos contratos de arrendamiento de 
los proyectos de ordenación de montes públicos», y ((los contratos 'de 
aprovechamientos forestales ... que respondan a un plan de aprove­
chamiento del monten ; y como aquí no se dió nj' tal plan ni tal pro· 
yerto de ordenación, es claro que no se Duede equiparar el concepto 
«·arrendamientosn con ·el de «Ventan, a que se refiere la exen'ci6n. Y 
por, si esto fuera poco, no es de olvidar que el mismo apartado 8) del 
artículo 16, ·en su inciso final, dice que si esas circunstancias no se 
cian, '«el ·contrato de venta de árboles para su corte se reputará 'y 

liquidará como transmisión de bienes mueblesn. De venta, pues, se 
trata, y, por tanto, comprendida en la exención tantas veces mencw,­
nada. -LA REDACCTÓN 



LA S.ociEDAD DE RESPONSABILIDAD LnuÚ.DA EN LA LEv DE 17 DE 
JULIO DE 1953. COMENTARIOS EN SUS ASPECTOS LEGAL, ECONÓMJCO 
Y FINANCIERO, por R Gay de Montellá·, Abogado, Miembro co­
rrespondiente del Instituto d:e Derecho Comercial y de la Nave­
gación de la Universidad de Buenos Aires.-Primera edición.­
Bosch, Casa Editorial. Barcelona, 1954. · 

No podía faltar la aportación de G-\ y DE MoNTELJ.Á al estudio de 
la iméva regulación española ·de las Sociedades Limitadas.· Por sü.s 
aficiones y su historia publicista y mercantilista, era obligado que 
publicase esta." obra, tan concienzuda como tod·as las suyas y con gran 
acopio de datos, observaciones y formularios,· de gran alcance prác­
tico. 

El índice general es .el siguiente: Generalidades, Preámbulo' de 
la Ley. siete capítulos que tratan respectivamente de las Disposició­
nes generales, Fui1dación y Organos de ia Sociedad, l\Íodificación dé 
la Sociedad (aumento y reducción del capital), Régi'men de las parti­
cipaciones sociales, Balance y ·distribución de· beneficios, Disolución 
y liquidación, Disposiciones transitorias y Formularios. 

En las Genera}ida&~s, e"studia el principio de la respons;tbilidad 
limitada, la evolución de la legislación española y la eclimetría eco­
nómica de la Ley nueva, ya que p·or lo general son escasos los pro­
blemas de índole jurídica que pla:ntea esta Sociedad comercial, en la 
que la limitación de la reSponsabili·dad no es con rderenciá a la So­
cied'ad, sino a los.socios que la integran. Destaca, al igual que Moss.~. 
el 'independiente espíritu jurídico h ispáñico frente a la· tr~di~ión 
europea. 
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A!guna vez hemos dicho que esta clase de Sociedades, en fuerza 
de su escasez normativa, ha sido objeto de tanta aten<:ión doctrinal 
que es probable sea la Socie·d!ad más conocida por los juristas no es­
pecia:izados, aun dentro de las indecisiones que su naturaleza, ca­
racteres y régimen jurí-dico aplicable ponían ele manifiesto. Una vez 
regulariza.da al detalle la Socieda:d Anónima, era i'mprescindible 
atender a las Empresas .de volumen económico más modesto, de me­
nor número de socios y que limitan la responsabilidad de estos últi­
mos. Existen momentos de interferencia entre ambas clases de So­
ciedades, derí'vados de la cifra .de cinco millones de pesetas y .del nú­
mero de cincuenta socios. 

Los comentarios, de un gran valor prácti'co, avalados por los co­
nocimientos extensísimos del autor en la doctrina española y ex­
tranjera, en la jurisprudencia y en la legislaC'ión, igualmente espa­
ñola y extranjera, con rigurosa sistematización, proporcionan al con­
sultante una gran seguridad en las afirmaciones o en las negaciones. 
Muv cuidada la concordancia con otros textos legales. 

El problema que plantea el artículo 3.0 de la Ley al exigir que el 
..:-apital ·d~Csde el origen de la Sociedad haya .de estar totalmente des­
embolsado, cuando se trate de bi'enes inmuebles merece alguna aten­
ción S:1bid'o es que las normas hipotecarias requieren la previa ins­
cripción en el Registro Mercantil de la Sociedad para inscribir a 
nombre de ésta los inmuebles aportados, lo cual es imprescindible 
al determinar la inscripción mercantil el nacimiento de la personali­
dad social. Sin existir, no se puede adquirir. Véase'el artículo 383 
del Reglamento Hipotecario. A.hora bien, para que desde el origen 
de la Sociedad Limitad'a, para que desd'e el momento en que nazca 
·haya .de estar previamente desembolsado el capital social (lo que 
presupone el acto anterior del desembolso), parece necesario que los 
inmuebles consten ya inscritos a nombre .de la Socie·d~d (única forma 
·de aportación, en estos casos, ·que· reúne todos los requisitos legales). 
Por eso GAY DE MoNTELT;Á opina, y a mi juicio opina bien, que debe 
ser a.nterior al acto de constitución la inscripción de los inmuebles a 
nombre de la Sociedad en el Registro de la Propiedad. Pero, prácti­
camente, la dificultad salta a la vista, no sólo porque contradice ·la 
norma hipotecaria, sino porque falta el título adecuado para veri­
ficar la inscripción, que hipotecariamente es la misrria esCritura de 
con.stitnción de la Sociedad, debidamente inscrita en el Registro 
Mercantil, lo que justifica que tiene personali'dad suficiente, que 
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existe, que ha nacido. Hemos entra·do en un círculo vicioso, el mis­
mo que rompió la Real orden de 28 de abril de 1925, antecedente del 
artículo 383 d~l Reglamento Hipotecario, pero que ahora se vuelve a 
cerrar por que hay un precepto legal que impone el desembolso d~l~ 

capital social desde e) origen de la Sociedad y el origen, desde lut-~,1, 
es el acto .de constitución de la misma. Doctores tiene la <l'octrina h1 
potecaria que pueden opinar sobre este extremo con gran autori,!ad, 
pero en mi modesta opinión, aunque teóricamente la posición de GAY 

DE MoNTELLÁ es fuerte y reúne todas mis simpatías, en la práctica 
hay que atenerse a lo dispuesto en el artículo 383 de! Reglamento Hi­
potecario en tanto no se dicte norma especial que aclare el referido ar­
tículo 3. 0 de. la Ley que ahora es objeto de examen .. Enteuderno.s que 
el párraJo 2.0 del artículo 6.0 no aclara la cuestión, pues las apr:r!a .. 
ciones no son actos de los' gestores, sino .de ]os socios. Cuestión dis­
tinta es la responsabilidad que pueden contraer los órganos gesto:res 
de la Sociedad s~ inmediatamente .de su constitución no inscriben la 
tscritura en el Registro Mercantil y después en el Registro .de la 
Propiedad. 

En cambio, discrepamos de la opinión de GAY DE MoNTELLÁ al 
comentar el artículo 5.0 de la Ley (pág. 73, apartado 6.0

): si, por 
negligencia, algún inmueble de la Sociedad .dejó de inscribirse a nom­
bre de ésta y es objeto de embargo por deudas particulares del socio 
aportante, en modo alguno la anotación practicad'a es nula. En tal 
caso, la Sociedad tendrá que uti'izar la tercería. de dominio, pero si 
no se entera y ·aeja seguir el procedimiento hasta subastar y adjudi­
c::~r la finca, las normas hipotecarias. amparan al embargante y al ad­
judicatario y por virtud del artículo 34 de la Ley Hipotecaria, la 
ScJCieda.d pierde el iumueble irremisibleménte. Luego no vemos po­
sibilid<Jd de ca'ificar de nula la anotación de embargo verificada en' 
Pl caso expuesto. 

No alarguemos esta nota bibliográfica intentando dar una i<1ea 
<le las innumerables cuestiones trata.das por el autor, algunas tan su­
gestivas como la emisión .de obligaciones por tal Sociedad o ia 
valoración. de las aportaciones. Destaquemos únicamente !o precep­
tuado en el articulado de la Ley en relación con el Registro Mercan­
til ( arts. 5, 6, 11, 17, 20, 25 y 31 de la Lev especial), para que 
este poderoso medio <1e publicidad cumpla adecuadamente su misión 
de informar a quien lo precise de que se han cump,!ido y de cómo se· 
han cump'ido los requisitos legales, así como de la organización in-
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tern3! y estado de' h~cl10 de la Socie-dad, sin excluir las circunstan­
cias de los socios, de los rudministradores e incluso de los ~ismos 
bienes sociales. En cuanto a éstos, la prenda de la participación social 
tiiene que ser inscrita y en cuanto a los socios, debe de serlo también 
la transmisión de :dicha parti:cipación : ello, a nuestro juicio, modifica 
la doctrina de la Resolución de la Dirección General .de los Registros 
y del Notariado de 24 .de o~tubre de 1945, pues aunque el tracto su­
cesivo hipotecario no sea exactamente aplicable al Registro Mercan­
til, como cada transmisión ha .de estar inscrita en cuanto se verifique, 
es imposible inscribir una transmisión si no está inscrita la adqui­
sición .del transmitente. 

Los formularios, ·dentro s:i'empre del relativo valor jurídico que 
tien~n, siempre pueden servir para que no se olvide ninguna circuns­
tancia esencial y dan una pauta o unas indicaciones orientadoras. 

LA COMUNrDAD HEREDI'l'ARIA, por josé Ferran:dis Vilella, Doctor en 
Derecho, Profesor A. de Derecho Civil en la Universida-d' de 
Madrid.--Bosch, eas·a E-ditorial. Barcelona, 1954. 

Dvs tópi'cos: que la' comunid;ad de bienes es un esta·d·o antiecon6-
mico y que es también antijurídico. Este último, porque se ·requie-· 
re la unariimj.dad y p6r eso la Ley favorece la división. Lo primero, 
porque no conviene a los hom brés tal como sen !hoy, pues. para 
mantener la paz debe de tene'r cada uno lo suyo ;· ¿a qué obedece, 
pues; el prohibir las parcelaciones excesi'vas? Pero, sobre todo, la 
situación de comunida.dl es una fealildad· con la que hay que contar; 
en la que las ideas tra-dicionales no són. niuy convincentes, sin que 
las nuevas teorÍas perturbadoras, acaSIQ reflejos de originalida,d, ·me­
rezcan plena a:dhesión. Con tal 'realidad, debe ser ~bjeto de estudio 
siti pasiones y sin ofuscaciones. Este es el propósito .del autor. 

En el capítulo primero del libro se examin<JJn : la here~cia como 
uni-versitas ju.ri.S y el derecho here·ditario in abstracto. En el se: 
gundo, la naturalei..a jurídica ·de la comunidad• hereditaria,· a tra­
vés ·de' la comuúda.d roma.na y de la comunidad germánica, de la 
idea de cuota y de las teorías de la. indeterminación !)el sujeto, per­
sórialida.cl jurídica· de la comur;IÍ;d·ad· ·y el· patr:imonio separado. En 
el tercero,· se fijáh los elementos personales : herederos testamentar 
ríos, legítimos, heted·eros forzosos, ·legatarios· de parte alícuota. En-
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el ·cuarto, los elementos reales : Activo y Pasivo, diviSión ipso jure 
de créditos y deudas. En el quinto y sexto, el conteni·do de la rela­
ción de comunidad hereditaria : derechos de los . coherederos sobre· 
la herencia indivisa (uso de cosas comunes, acciones, petición de 
herencia', administráción) y sobre la propia cúota (ejercicio de accio­
nes~ anotación preventiva de derecho hereditario, enajenación· de la 
cuota, retracto), y· las rela,ciones de los coherederos entre sí y con· 
los terceros, ya deudores, ya acreedores En el séptimo y último 
se estu·dian las causas de extinción y las situaciones que pueden dar 
iugar a una prórroga del esta,do de indivisión. 

'Como vemos, se tocan los puntos esenciales, y con valentía ade­
más. Los italianos combaten la um'versitas juris, hasta llegar a per­
filar la .idea ·de Crcu .eJe! complejo de bienes inorgánicos. Los es­
pañoles niegan el derecho hereditario in abstracto. DE CASTRO se 
fija en el .cJei:echo subjetivo y en lat titularidad. Paso a paso se exa­
minan esta!:> teorías a la luz del Derecho histórico; preferentemente 
de raíz romana, y del Derecho mo·derno. Efectivamente, nada nue­
vo· se· nos dice, pero ya lo advirtió el autor. Es bastante la exposi-· 
cióli; la claridad, er resumen y hasta la prosa del "texto para pro­
porcionar "Uiios conceptos precisos y nítidos. En una tentativa de 
divulgación, no· se puede· pedir más. 

· De igual manera se .desarrollan los demás éapítulos. En una 
palabra : ·se ve la situación de comunidad:, taJ como nos la ofrece la 
doctrina, el Derecho· comparado y la jurisprudencia. Quedan· cum­
plidos, pues, los propósitos del autor. · 

LA IMPOSICIÓN. 'M:uNICIPAL, por don Ferrumdn Sóin.z de Bujaw.J.a.­
Artes Gráficas Munici-pales. Madrid, 1954. 

Es una Conferencia sobre problemas municipales, pronunciada 
en Madrid, muy erudita y bastante aleccionadora. Primero, vemos 
la h!storia de la Hacienda municipal a través de la polis griega, de 
la ciudad primitiva romana y de la federación posterior de las ciu­
dades. Luego, el si~tema feudal, que crea las Haciendas particula­
res y que da paso al régimen de Cartaó y Fueros. Con el robusteci­
miento del Poder Central, vuelve a decaer el régimen financiero mu­
nicipal. Actualmente, hasta la reciente LeY' de Bases de 1945, ~e 
mantiene en cierto modo la merma de la imposición municipal. Con 
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datos estadísticos se prueban las dificultades financieras y que la ca­
pacidad económica de los Municipios es ino:uficiente para el cum­
plimiento de los servicios municipales indispensables (aterra esta 
estadística). 

Aboga el conferenciante por la creación de figuras fiscales nue­
vas. Ataca el fondo ·de compensación y ~eñala posibles soluciones. 
Para ello examjna los problemas de Nueva York y c;Je Londres. Muy 
interesante esta parte <le la disertación. 

Y, por final, una crítica acerba de un contribuyente de ·1820 y nn 
párrafo que, a mi juicio, no tiene desperdicio : «Si los principios 
financieros y constitucionales muestran, por el contrario, que la5 
entidades locales han cumplido más o menos su vida gloriosa, que 
las autoridades locales no son las más aptas para manjpular el im­
puesto, entonces, valientemente, debe declararse el problema eu los 
textos políticos e ir a un robustecimiento nuevo .de la Hacienda 
estatal con un principio de subvenc!ón a las entidades municipales.• 
«En términos económicos, el problema no es más que este: bnscai 
la fórmula que a~egure con el menor coste el. cumplimiento más efi­
caz <le los servicios públicos confiados al E~tado v al Municipio.J> 
Lo que se piensa, más vale callarlo. La enumeración de las causas 
del rendimiento en baja del impuesto llamado real slate fax en Nuev"a 
York, "que el conferenciante no vacila en exponer, entre las· que se 
cuentan razones ·de orden fiscal, ta:a de alquileres, depreciación <le 
viviendas de propiedad priva¿a, etc., debiera invitar a reflexiones. 
La conocida fábula de la gallina de los huevos de oro parece que no 
es tan conocida en el mundo. 

PEDRO CABELLO 

Registrador de la Ptropiedad 
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